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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
iDecreto autorizando a Sor Purificación 

Pérez» Priora de la Comunidad de 
Religiosas Dominicas de Sania Ana, 
de Murcia, para efectuar la venta de 
un trozo del huerto que se indica,—  
Páginas 1185 y 1186.

Wro ídem a D, Andrés Laín , Párroco 
de Alameda de la Sagra (Toledo)» 

/  para que pueda efectuar la venta de 
la mitad de la casa rectoral—Pági
na 1186.

Ministerio de Marina.
Drden disponiendo que cesen en los 

cargos que se indican los señores 
que se mencionan,—Página 1186. 

r0tra  ídem se consideren retirados» pa
ra todos los efectos, a los Celadores 
de Puerto que no silicit&ron el in
greso en la Subsecretaría de la Ma
rina c iv il—Página 1186. 

t)tra ídem se proceda al pago a la 
Compañía Trasatlántica de pesetas 

,1.024.862,92, como subvención co
rrespondiente a los servicios de co
municaciones trasoceánicas del mes 
de Febrero,—Páginas 1186 y 1187.

/

Ministerio de Hacienda.
IOrden resolviendo instancia de D, Rai- 
j mundo Juiiá Roberges, Consejero- 

delegado de la Sociedad La Produc
tora del Bórax y artículos quími
cos, S, A„ domiciliada en en Bada- 
lona,—Páginas 1187 y 1188.

Otra autorizando a D, Manuel Álbuer- 
; ne Bravo para reexportar por la

Aduana de Vivero conservas vegeta
les,—Página 1188.
Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo la vuelta al servi
cio activo al Comandante de la Guar
dia civil D, Bruno íbáñez Gáluez.— 
Página 1188.

Otra ídem el retiro al Sargento de la 
Guardia civil Antonio Cercenados 
Sánchez,—Página 1188.

Otra disponiendo que la temporada 
oficial en el balneario de Medina del 
Campo sea la de 15 de Junio « 1 5  
de Septiembre de cada año,—Pági
nas 1188 y 1189.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico o fic ié  el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de las Escue
las Superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado» de Madrid, y Bellas Ar
ies, de Valencia,—Página 1189.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para construcción de edi
ficios con destino a Escuelas.—Pá
ginas 1189 a  1193.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de renta del pasado año 
agrícola,—Páginas 1193 a 1222.

Otra declarando beneficiarios del ré
gimen de protección social a la fa
milia a los señores que se mencio
nan.—Páginas 1222 a  1226.

Administración Central.
H a c ie n d a * —  Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas durante la segunda quin
cena del mes de Octubre ú l t i m o * 
Página 1226.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general d e  
Sanidad .—Circular anunciando que 
el Gobierno podrá disponer que se 
admitan proposiciones de la indus
tria extranjera para toda clase de 
servicios y obras públicas por ios 
motivos que se expresan, — Página 
1229.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría* 
Programa - cuestionario para el pri
mer ejercicio a plazas de Oficiales, 
de Administración de tercera clase 
de este Ministerio.—Página 1229.

Dirección general de Primera ense* 
ñanza.— Reconociendo a D. Angel 
Santos Vila la antigüedad de 10 de 
Abril de 1929 en la Escuela nacional 
de Lugo,—Página 1232.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io * 
Dirección general de Reforma Agrá* 
ria. —. Anunciando que el plazo de 
treinta días para que los propieta
rios presenten en los Registros de la 
Propiedad declaración de las fincas 
de su pertenencia que se hallen in
cluidas en la base quinta de la ley 
de Reforma Agraria, terminará en 
todas las provincias de España el diat 
2 de Marzo próximo,—Página 1232.

Continuación del Indice alfabético, por 
orden de materim, de Decretos-le
yes, Decretos, Ordenes, Reglamen
tos, Circulares e Instrucciones que 
se han publicado en este diario ofi
cial durante el cuarto trimestre del 
año 1932.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . S u b a s t a s . — »
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

M ISTERIO DE JUSTICIA
i -- .  , - '

 DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Purificación Pérez, Priora de 
la Comunidad de Religiosas Dominicas 
de Santa Ana, de Murcia, autorización 
para la venta de un trozo de huerto de

linos 800 metros cuadrados de superfi
cie, limítrofe con el resto pertenecien
te a la Comunidad, que linda por el 
Sur con la calle de Caravija, por el 
Este con el pasaje que lo separa del 
Teatro Circo Villar, y por los otros 
dos vientos con la finca originaria, con 
objeto de destinar el importe liquido 
en numerario efectivo que tiene que

percibir, que es el de 4.000 pesetas en 
la liquidación de unas pequeñas obli* 
gaviones contraídas por la Comunidad; 
las cuales se elevan a unas 3.000 pese
tas; y teniendo en cuenta que las ges< 
tiones de compra de dicho terreno hev 
chas por D. Ricardo Villar, son antee 
riores a la publicación del Decreto re* 
trictivo; que la compra de dicho terrei
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no le es de necesidad absoluta al señor 
"Viliar para ampliación de sus talleres, 
que lindan con dicho terreno; que con 
la ampliación y ejecución de las obras 
proyectadas por el comprador ha de 
darse trabajo a obreros, con lo cual se 
amenguará en algo el paro forzoso a 
que éstos están sujetos; y en atención a 
que dada la insignificancia de la opera
ción  que se ha de llevar a cabo, el espí
ritu que informa el Decreto restrictivo 
no queda conculcado, y que de no con
cederse la autorización solicitada los 
únicos perjudicados serían el Sr. Villar 
y  los obreros que han de intervenir e¡n 
las obras de ampliación,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Purificación Pérez, Priora de la Comu
nidad mencionada, o a quien la repre
sente, para que pueda ¡efectuar la. venta 
¿el trozo de huerto descrito, a D. Ri
cardo Villar, quedando autorizados el 
Notario y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público, y  debiendo comunicar la 
Superiora -a este Ministerio de Justicia 
la operación que se lleve a cabo, el pre
cio líquido obtenido y la justificación 
de haber liquidado las deudas y obli
gaciones contraídas, para que en el 
caso de existir sobrante se decida por 
este Departamento ministerial la inver
sión que deba dársele, para que así 
quede salvaguardado el espíritu que 
informa el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres.

memo ALCALA-ZAMGRA X TOREES 
El iíiiüstro üe Justicia,*

A lvaro  de Alb o rn o z  y  L im ín ia n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia  por D. Andrés Lain, Párroco de 
Alameda de la Sagra {Toledo), autori
zación para la venía de la mitad de la 
casa rectoral, la cual en la actualidad 
está en estado ruinoso y no reúne con
diciones de habitabilidad, con objeto 
de destinar el importe que se obtenga, 
jque será, aproximadamente, el de mil 
quinientas pesetas, en las obras nece
sarias para convertir la otra mitad de 
la casa en vivienda para el encargado 
de la Parroquia, y teniendo en cuen
ta que dicha finca, en las condiciones 
que está, es una finca improductiva y, 
por lo tanto, una carga onerosa; , que 
el importe que se obtenga en la venta 
de la mitad de la> casa de que se trata 
se ha de invertir en el arreglo del res
to para ponerla en condiciones de ha
bitabilidad* y. en atendón a aue la

finca, una ¡vez arreglada, ha de adquirir 
un valor superior al que tiene actual
mente, a pesar de la segregación que 
se elfectúc; que para ello ha obtenido 
el permiso de su superior autoridad 
jerárquica,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta: *

Artículo único. Se autoriza a don 
Andrés Lain, Párroco de Alameda de 
la Sagra (Toledo), para que pueda 
efectuar la venta de la mitad de la 
casa rectoral para invertir Ja cantidad 
que obtenga en obras de reparación en 
el resto del edificio, convirtiéndolo así. 
en finca habitable, quedando igualmen
te autorizados el Notario y Registra
dor para otorgar e inscribir el docu
mento público correspondiente y de
biendo comunicar el citado Párroco la 
operación llevada a cabo y justificar 
en su cÚa la ejecución de las obras en 
la casa rectoral.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

N1CET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

A lvaro  de A lbornoz  y  L im in ia n a

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Suprimidos por el artícu

lo 73 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de 12 de Enero de 1932, 
aprobado por Decreto de 30 de Agos
to tdel expresado año, los cargos de 
Administrador del Instituto Español 
de Oceanografía y  el de Delegado de 
Ictiometría y Estadística pana el Medi
terráneo, que lo desempeñaban los se- ! 
ñores D, José de la Peña Hickman y  
D. Juan Delgado Otaolaurruchi, res
pectivamente,

Este Ministerio ha resuelto cesen 
dichos señores en los citados cargos 
desde 31 de Diciembre próxim o pa
sado.

Madrid, 10 de Enero de 1933.
GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Perso
nal, Secretario general, Ordenador 
de Pagos e Interventor Central del 
Ministerio.— Señores ...

Timo. Sr.: Como continuación a la 
Orden ministerial de 23 de Enero úl
timo, D. O. número 24, que concedía 
el retiro a los Celadores de Puerto 
que no solicitaron el ingreso en la Sub
secretaría de la Marina civiL

Este Ministerio ha resuello que dU 
chos Celadores se consideren, par$ 
todos los efectos, retirados con fecha 
31 »de Diciembre próximo pasado. 

Madrid, 24 de Enero de 1933.

GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Perso* 
nal, Secretario general, Interventor 
Central, Ordenado de 'Pagos.—  Se* 
ñ ores...

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente ins
truído con motivo de instancia eleva-, 
da por la Compañía Trastláníica 
por conducto del Delegado del Estado 
en la misma, en solicitud de abono de 
1.024.862,92 pesetas, como sexta parte; 
de la subvención semestral por loas 
servicios de que es concesionaria, eo* 
rrespondientes al mes actual:

Visto el Decreto de 5 de Enero úl« 
timo autorizando a este Ministerio pa« 
ra asegurar la continuación de los ser* 
vicios «de comunicaciones marítimas 
trasoceánicas hasta Ta vigencia de la 
nueva ley de Comunicaciones maríti
mas:

Vísta la Orden de este Ministerio fe« 
cha 14 del mismo mes de Enero fijan
do las normas a que ha de ajustarse 
la presentación de los servicios de la ' 
Compañía Trasatlántica durante el 
primer semestre de 1933:

Visto el informe de la Sección Eco-' 
nómicoadmmistrativa de esa Subsecre
taría, en el que se hace constar que; ■ 
en la Subsección segunda, capítulo se
gundo, artículo 2.°, "“Marina civil” , del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, existe crédito expreso suficiente 
para pago de esta atención:

Considerando que con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden de 
14 de Enero próxim o pasado, la Com
pañía Trasatlántica percibirá durante 
el primer semestre del presente año la 
subvención de 6.149.177,52 pesetas, cu
ya -sexta parte es, en efecto, la que aho
ra se solicita:

Considerando que con arreglo al in
forme de la Delegación del Estado en 
la Compañía Trasatlántica, fecha 1.® 
del mes en curso, la demanda de está 
Compañía se halla conform e con las 
normas contenidas en la repetida Or
den ministerial de 14 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, se pro
ceda al pago a la Compañía Trasatlán
tica de la cantidad de un millón vein
ticuatro mil ochocientas sesenta y dos 
pesetas con noventa y dos céntimos 
¿1,024.882,92), como subvención co-
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^respondiente a los servicios de co
municaciones trasoceánicas del mes de 
Febrero.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.
GIRAL

¿Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inter-: 
ventor general de este Ministerio, 
Compañía Trasatlántica.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da por D. Raimundo Juliá Roberges, 
Consejero-Delegado de la Sociedad La 
Productora de Bórax y Artículos Quí
micos, S. A., domiciliada en Badalóna, 
en la que solicita se le cambie el régi
men de intervención a que se halla so
metida, por el de inspección:

Resultando que dicha entidad, por 
Decreto del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, de fecha 8 de 
Diciembre de 1931, fue autorizada para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, 560.030 kilogramos anuales de 
cloruro de calcio comercial, para la fa
bricación de 7ÜÜ.Ü0G kilos de ácido tar
tárico, destinado a la-exportación:

Resultando que en el segundo párra
fo del artículo 6.° de dicho Decreto se 
previene que el régimen de interven
ción podrá transformarse en régimen 
de inspección, después de transcurri
dos dos años a partir de la fecha de 
lesta. concesión, si por este Ministerio 
y  -teniendo en cuenta la experiencia 
deducida de la práctica de los servi
cios, se estimase que la consiguiente 
evolución del .sistema de vigilancia no 
podría significar perjuicio alguno para 
los intereses del Tesoro:

Resultando que en la Memoria re
dactada por el Interventor Pe la fábri
ca, en cumplimiento de lo ordenado en 
la regia 9.*- de la Orden de este Minis
terio de fecha SO de Diciembre de 1031, 
Se dice que la citada Sociedad, por la 
honradez y pulcritud con que se des
envuelve en sus relaciones con el Fis
co, y por la imposibilidad material de 
transgresiones fraudulentas de ningún 
género, con las medidas adoptadas por 
la Administración que ejerce un minu
cioso control por duplicado, tanto a la 
importación como a la exportación, 
Imposible de burlar, es merecedora, sin i 
temores de ninguna clase, a que se le 
convierta lo antes posible en régimen 
de inspección, el de intervención a que 
se encuentra sometida, sin ventaja vi
sible para el Estado:

Resultando que por no haber trans
currido más que un año desde la fecha 
de la concesión, se solicitó el compe
tente informe del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, cuyo 
Departamento lo ha emitido favorable
mente, dadas las circunstancias espe
ciales que concurren en el caso presen
te, y sin que la disminución del plazo 
de intervención pueda servir como pre
cedente constitutivo de un origen de 
derecho para otro concesionario de ad
misiones temporales en régimen de in
tervención:

Considerando que las no imas fiscales 
establecidas en la Orden de este Minis
terio, fecha 36 de Diciembre de 1931, 
tienen que modificarse al suprimirse 
el Interventor de la fábrica,, como con
secuencia de la aplicación del régimen 
de inspección,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

Que el régimen de intervención a 
que se halla sometida la Sociedad “La 
Productora de Bórax y Artículos Quími
cos, S. A.” , por el Decreto del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, de fecha 8 de Diciembre de 
1931, sea sustituido poT el de Inspec
ción, quedando redactada Xa parte dis
positiva de la Orden de este Ministe
rio, de fecha 30 de Diciembre de 1931, 
en la forma siguiente:

1.° Por la Aduana de Barcelona se 
procederá ¡a abrir, a nombre de la So
ciedad anónima “La Productora de 
Bórax y Artículos Químicos” , una cuen
ta corriente matriz en la que se senta
rán las importaciones de cloruro de 
calcio que verifique dicha entidad con 
destino a la fabricación de ácido tar
tárico, bien entendido que la cantidad 
máxima de cloruros a importar anual
mente no podrá pasar de 560.000 kilos.

2.° En el Debe o Cargo de la ex
presada cuenta corriente se harán cons
tar los siguientes datos: Número de la 
declaración de despacho, peso bruto,

1 peso neto del cloruro de calcio y  re- 
¡. sulíado del análisis expresado en rique

za de cloruro de calcio.
3.° En el Haber o Data, de la men

cionada cuenta corriente, se harán 
constar los siguientes datos: Número 
de la factura de exportación, su fecha, 
peso bruto y peso neto deL ácido tar
tárico exportado y cantidad correspon
diente de cloruró de calcio, bien enten
dido que para cada 1000 kilos de ácido 
tartárico exportado deberán datarse 
800 kilos de cloruro de calcio, o sea el 
80 por 100 de la cantidad de ácido tar
tárico que se exporte*

4.° Las importaciones sólo podrán 
verificarse a nombre de la entidad con-

A cesioharia. como asimismo las expor

taciones, debiendo, tanto en las decía-* 
raciones de importación como en laaj 
facturas de exportación, hacerse cons
tar e! peso bruto y el neto, cuidando) 
los funcionarios encargados de los desá 
pachos de comprobar, con la debida 
minuciosidad, tanto los pesos brutos" 
corno los netos declarados.

5.° De todo despacho de importa-! 
ción de cloruro de calcio se sacarán 
muestras por duplicado, debidamente’ 
requísiíadas, que serán analizadas pov¡ 
el Laboratorio de la Aduana de Barced 
lona* consignándose el resultado del1 
análisis en la declaración de despacho^

Si del análisis resultase que el clo-í 
raro importado tiene una riqueza ex-; 
presada en cloruro de calcio inferior 
tal 75 por 100, se dará cuenta a la Di
rección general de Aduanas, remitien
do, al propio tiempo, la muestra du-í 
pilcada para determinar la cantidad1 
de cloruro de calcio a emplear para1 
producir 100 kilogramos de ácido tar
tárico.

En las declaraciones de despa
cho se liquidarán los derechos señala-! 
dos en la partida 925 del vigente Aran-¡ 
ce!, con el fin de determinar la garan-: 
tía a exigir* la que se cancelará mía vezj 
verificada la exportación del ácido tar
tárico, computando por cada 1.600 ki
los de ácido tartárico exportado, 800 def 
cloruro de calcio. Si la exportación se 
verificas® fuera del plazo de un año,; 
se procederá al ingreso en firme de losj 
derechos de Arancel garantidos.

7.° La entidad concesionaria deberá 
llevar en su fábrica dos libros debida-; 
mente autorizados por la Administra
ción, destinados: Uno de ellos a regis-, 
trar en él las entradas de cloruro de
caído, en el que deberá hacerse cons- 
taar el número de la declaración a que 
corresponde, fecha de la misma, fecha 
de entrada en la fábrica, así como el 
peso neto y el bruto que arroje el pro
ducto a su entrada en la fábrica; el o ir ó 
se destinará <a registrar en él las dife
rentes cantidades de ácido tartárico 
fabricadas, haciendo constar en el mis
mo las salidas de ácido para la expor
tación, con expresión de la fecha de 
salida, numero de la factura de expor
tación y número de la certificación de 
salida de la fábrica, que deberá expe
dir el Director de la miau a.

8.° Por el Director de la fábrica y 
para cada salida de ácido tartárico que 
se efectúe, se expedirá certificación* en 
la que se haga constar quQ el ácido 
tartárico procede de la fábrica, y  se 
destina ia la exportación, con indicación 
del peso bruto y neto.

Dicha certificación deberá unirse a 
la factura de exportación como justi
ficante de Ja procedencia del ácido taf-
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iárico, no perm itiéndose por la Adua
na la exportación sin que a la factura 
no figure unida mediante la correspon
diente diligencia, la expresada certifi
cación.

9.° La expresada Sociedad está obli
gada a reintegrar al Tesoro el im por
te de las dietas y  gastos a que dé ori
gen el serv ic io  de in sp ección , a cuyo  
régim en queda som etida actualmente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 8 de F e
brero de 1933.

P. B.,
VERGARA

Señor Director general de  Aduanas,

I lmo. S r .: Vista la in stancia  pre
sentada en ese Centro d irectivo por  
D. Manuel A lbuerne Bravo, fabricante 
de conservas de pescados, establecido  
en San Juan de la Arena (Asturias), 
en la  que so lic ita  se le autorice a ex
portar por la^Aduanai de V ivero lo im 
portado por la de B ilbao, y  que se au
torice a la Aduana de Bilbao para que 
abone en cuenta varias partidas ex
portadas por clicba Aduana de V iv ero :

R esultando que por acuerdo de 27 
de Abril de 1929 se con ced ió  al so li
citante 3a adm isión  tem poral de ho
jalata para la fabricación  de envases, 
por B ilbao, y  la  reexportación  por  
Bilbao, San Esteban de Pravia, A viles 
y  Gijón; por e l de 25 de Junio de 1930, 
la im portación  por Gijón y  Vigo y  la  
reexportación  por B ilbao, Vigo y  V i
vero; por el de 13 de Febrero de 1931, 
la im portación  por la  Aduana de La 
Coruña y  las reexportaciones por las 
de San Esteban de Pravia, A vilés, Gi
jón,, V igo y V ivero, así com o la  fia*- 
cultad para que la hojalata im porta
da en régim en de adm isión tem poral 
por las Aduanas de Gijón y  Vigo pue
da reexportarse por Gijón y  San Es
teban de P ravia; con fecha 7 de Mar
zo de 1931, la exportación  por las 
de Santoña, B ilbao y  Muros de San 
P edro, con cargo a lo  im portado por 
las de B ilbao, Gijón, La Coruña y  V i
go; y  por últim o, por Orden m in iste 
rial de 2 de Agosto de 1932, a expor
tar por la Aduana de Castro U rdía
les, con  cargo a lo im portado por las 
Aduanas de B ilbao, Vigo, Gijón y La 
Goruña:

Resultando que por creer que es
taba autorizado para reexportar por 
Vivero lo im portado por Bilbao, efec
tuó tres envíos de conservas en Julio,

*

Septiem bre y D iciem bre de 1932, por 
la  Aduana de V ivero, representando  
los envases 5.283,900 k ilos de hoja
lata, haciéndose constar" en las factu
ras que correspondían los envases de

hojalata a la im portada por la  Adua
na de B ilbao;

V istos los artículos 11 y  12 del Re
glam ento de 16 de Agosto de 1930, pa
ra  la ap licación  de la ley  de A dm isio
nes tem porales, que faculta a este D e
partam ento para la» variación  de las 
Aduanas im portadoras y exportadoras 
de las adm isiones tem porales ya con
ced idas :

C onsiderando que no hay lesión  pa
na» los in tereses del T esoro en acceder  
a la am pliación  que se so lic ita :

C onsiderando asim ism o que no hay  
les ión  en autorizar que se carguen en  
la cuenta corriente que el interesado  
tiene abierta en la* Aduana de B ilbao  
las tres exp ed ic ion es exportadas por 
la Aduana de V ivero, ya que lo lian  
sid o  en la  form a reglam entaria,

E ste M inisterio, con form ándose con  
lo propuesto por esa D irección  gene
ral, se ha serv ido  d isponer;

1.® Que se autorice a D. Manuel Al
buerne Bravo para reexportar por la  
Aduana de V ivero conservas, vegeta
les conten idas en envases fabricados 
con la hojalata im portada en régim en  
de adm isión  tem poral por la Aduana 
de B ilbao.

2.° Que se abone en la cuenta co
rriente que el interesado tiene abierta  
en la  Aduanai de B ilbao, las tres exp e
d icion es exportadas por la  Aduana d e  
Vivero, que representan 5.283.900 k i
los de hojalata en envases.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim ien to  y  efectos, M adrid, 8 de 
Febrero de 1933.

P. D., 
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E xcm o. S r .: Vista la instancia  pro

m ovida por el Comandante de ese Ins
tituto, en situación  de supernum era
rio sin  sueldo, D. Bruno Ibáñez Gál
vez,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle la vuelta al serv ic io  activo com o  
com pren d ido  en el párrafo segundo  
del artícu lo 10 del D ecreto de 5 de 
Enero próxim o pasado (D. O. núm e
ro 5), "debiendo quedar en situación  
de d isponib le forzoso en Ciudad Real 
y  agregado para docum entación  y de
más efectos que procedan al 18.° Ter
cio.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y  cum plim iento, Madrid, 9 
de Febrero de 1933,

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civ il.

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo soli 
c itado por el Sargento de la Guardia 
c iv il, con destino en la Comandanciiai 
de Cuenca, del 2.° T ercio , Antonio 
C ercenado Sánchez,

Este M inisterio ha resuelto conce- ■ 
derle el retiro para Cañete (Cuenca), 
debiendo causar baja en el instituto a 
que pertenece en fin del presente mes, 
sirv iéndose V. E. cursar a la Direc
c ión  general de la D euda y Clases Pa
sivas la correspond ien te propuesta de 
haber pasivo.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim ien to  y cum plim iento , Madrid, 9 
de Febrero de 1933.

r. n„
C. ESPLA

Señor Inspector general de la  Guar
dia c iv il.

E xcm o. S r .: Vista la in stancia  ele
va diai a este Centro por D, Francisco 
R ellosa R odríguez, P residente del Con
sejo de A dm inistración  de la Sociedad 
anónim a Aguas y B alneario de Medi
na del Campo, mi esa provin cia , como 
representante legal de dicha Sociedad, 
por la que se so lic ita  la modificación 
de la  tem porada oficial para el uso de 
las aguas de aquel B a ln ea r io ,.en  el 
sen tid o  de que ésta sea de 15 de Ju
n io  a 15 de Septiem bre, en vez de la 
que hoy  rige, que es de 1.® de Junio 
a 30 de Septiem bre; y

R esultando que a d ich a  instancia 
acom paña in form e del M édico encair- 
gado de la asisten cia  facultativa en 
aquel B alneario y  el preceptivo  de la 
Junta p rov in cia l de Sanidad corres
pondiente, ambos favorables a la con
cesión  de lo  so lic itad o:

Considerando que el Sr. Bellosa fun
da su petición  en que son m uy escasos 
los bañistas que acuden al repetido es
tablecim iento en la prim era quincena 
de Junio y  últim a de Septiembre, en 
que además0 el tratam iento no puede 
aplicarse con la am plitud e intensidad  
debidas, por el tiem po desapacible y¡ 
lluv ioso  que im pera generalm ente en 
la loca lidad  en las aludidas épocas;

C onsiderando que la tem porada ofi
cia l no ha sido m odificada en este Bal
neario  durante los cinco  últim os años, 
requisito exig ido en la Real orden de 
14 de Junio de 1891:

Visto el ¡artículo 59 del vigente Es
tatuto de B alnearios y  aguas minero
m ed icinales de 25 de Abril de 1928, % 
la d isp osición  antes citada,

Este M inisterio ha resuelto acceder á 
lo  so lic itado  ñor D. F rancisco Bello1
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sa Rodríguez, y disponer que para, lo 
sucesivo la temporada oficial en el 
Balneario de Medina del Campo sea 
la de ¿-5 de Junio a 15 de Septiembre 
de cada año.

Lo que de Orden ministerial parti
cipo a Y. E para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos opor
tunos. Madrid., 9 de Febrero de 1933.

P. D .f

M. PASCUA 
Señor Gobernador civil de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que se publique en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón d e  
Catedráticos numerarios de las Escue
las Superiores de Pintura, Escultura y 
Grabado, de Madrid, y Bellas Artes, 
de Valencia' (Véase anexo único,)

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1933, ,

P.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cantalejo 
(Segovia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un grupo escolar con seis secciones 
para niños y seis para niñas, con ia¡rre- 
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Francisco Javier Cabello Ro
dero:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Javier Cabello Dodero, paira la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Cantalejo (Segovia) efe un grupo esco
lar con sers secciones para niños y 

para niñas; y.

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetrs, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza» .

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fuentes de 
Rubieios (Teruel) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñAis, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Juan Antonio Muñoz Gómez:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el citado pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Juan An
tonio Muñoz Gómez, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Fuentes 
de Rubieios (Teruel) de un Edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayunteimiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Mndrid, 6 de Febre
ro de 1933.

p . d „
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en*
señanza,

limo. Sr.: Vista la petición formina 
da por el Ayuntamiento de Palma d< 
Mallorca (Baleares), solicitando el au 
xiliq. del Estado para realizar un olai:

general de construcciones escolare! 
dentro de la provincia:.

Resultando que entre las obras I 
realizar figura la de construcción d® 
un Grupo escolar en San Jordí, con 
dos clases para niños, dos para niñas 
y una para párvulos, cuyo proyecto, 
redactado por los Arquitectos seño
res Ribas, Garau y Oleza. asciende a 
130.359,57 pesetas, incluido en esta 
cantidad el importe de las viviendas 
para los Maestros:

Considerando que la petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 
10 de Julio de 1928 (artículo 20),

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto for
mado por los Arquitectos Sres. ,Ribas, 
Garau y Oleza, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Palma de Ma* 
llorca (Baleares) de un edificio en San! 
Jordí con destino a cinco Escuelas 
unitarias, dos j)ara niños, dos paraj 
niñas y una para párvulos (con vi
viendas para los Maestros), debiendo 
tenerse en cuenta para su ejecución lo 
que establece la Ley de 27 fie Diciem
bre último, por la que se aprueba e* 
referido plan de conjunto, y demá* 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe* 
brerq de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca (Baleares), solicitando el au
xilio del Estado para realizar un plan 
general de construcciones escolares 
dentro de la provincia:

Resultando que entre las obras a 
realizar figura la de construcción del 
Grupo escolar “ Ricardo-Ortega3* en la 
Avenida de Estanislao Figueras, con 
ocho Secciones para niñas y cuatro! 
para párvulos, cuyo proyecto, redacta* 
do por el Arquitecto D. Guillermo For- 
teza, asciende a 483.241,77 pesetas, in
cluido en esta cantidad el importe de 
las obras correspondientes a las vi
viendas de los Maestros:

Considerando que la petición sa 
ajusta a lo prevenido en el Decreto di 
10 de Julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien re« 
solver que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Palma de "Mallorca 
(Baleares) de un Grupo escolar Ri
cardo Ortega*> con ocho Secciones pa
r a  niñas y cuatro para párvulos (con 
viviendas para Raí Maestros), debien-
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do tenerse en cuenta para su ejecución 
2o que establece la Ley de 27 de D i
ciembre último, por la que se aprueba 
el referido plan de conjunto, y demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y (lemás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

r . d ., 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera e n 
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mora (To
ledo) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edifiicio con destino a dos Escuelas 
unitarias, para párvulos, con arreglo 
«*] proyecto formado por e l Arquitecto 
D. Flaviano Rey de V iñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el articulo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 9.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Flatviaño 
Rey de Viñas para la coinstrucción, por 
el Ayuntamiento de Mora (Toledo), de 
jun edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias para párvulos, y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 18.000 pesetas, que se abonará des-

i pues de terminadas Jas obras y reali
zadas las visita-s de inspección que ; 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, G de Fe
brero de 1933.

P. d .,'DOMINGO BARNES
Señor Direel : ;.•••• I

señanza. i

lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sopelana í 
(Vizcaya) solicitando subvención del ? 
Estado piara construir directamente un j 
edificio con tícsíino a dos Escuelas 
Unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con casa-habitación para Jos 

'Maestros, con arreglo al proyecto for

mado por el Arquitecto D, Antonio de 
Arahice:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones ¡a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, con casa-habi
tación para el Maestro, abonándose es
tas .subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
de Araluee para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Sopelana (Vizca
ya), de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una niños y otra 
para niñas, con casa-habitación para 
los Maestros, y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención' 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señaliza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Tomás Llácer Reída, veci
no de Aíecy (Alicante), domiciliado en 
la calle de México, sin número, solici
tando subvención del Estado para cons
truir directamente en dicha ¡población 
un edificio con destino a dos Escuetas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Joaquín Araci-1 
Aznar:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos, entida
des o particulares que construyan edi
ficios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
9.000 pesetas por cada Escuda unita
ria, abonándose estas subvenciones des
pués de terminadas e inspeccionadas 
las obras.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el ¡proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Aracil Aznar, para la construcción 
por D. Tomás Llácer Belda, vecino de 
Alcoy (Alicante), domiciliado en la 
calle de México, sin número, de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas; y

2.e Que se conceda en principio al 
expresado señor la subvención de 
T8.3GQ pesetas, que se abonará después 
de terminadas las obras y  realizadas 
las visitas de inspección que previene 
el artículo 13 del Decreto de 10 de J u 
lio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Benitachel 
(Alicante), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a tres Escuelas 
unitarias (niños, niñas y párvulos), con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Vicente Valls y  Gadea: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayunta míen ios que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estes sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que se apruebe el ¡proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. -Vicente 
Valls y Gadea, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Benitachel 
(Alicante) de un edificio con destino 
a tres Escuelas unitarias (niños, niñas 
y párvulos); y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuniamlento la subvención 
de 27.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección cus pre
viene el artículo 13 del Dee¿c! de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Vista la petición formu
lada por el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca (Baleares) solicitando el au
xilio del Estado para realizar un plan 
general de construcciones escolares 
dentro de la provincia:

Resultando que entre las olmas a 
realizar figura la construcción de un 
edificio en “El Terreno”, con destino 
a cinco Escuelas unitarias, dos panai 
niños, dos para niñas y una para pár
vulos :

Resultando que el proyecto corres
pondiente ha sido redactado por los 
Arquitectos Sres. Eoñil, González y Ri
bas,, con un presupuesto que asciende 
a 121.014,01 pesetas:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 
10 de Julio de 1923,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver que se apruebe el proyecto for
mado por los Arquitectos Sres. Boñll, 
González y Ribas* para la construcción 
por el Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca (Baleares) de un edificio en “El 
Terreno”, con destino a cinco Escue
las unitarias, dos para niños, dos para 
nMas y una para párvulos, con vivien
das para los Maestros; debiendo te
nerse en cuenta pera su ejecución lo 
que establece la Ley de 27 de Diciem
bre último, por la que se aprueba el 
referido plan de conjunto y demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, € de Fe
brero de 1933.

F. D*,
DOMINGO' BARNES

.jSeñor Director general de Primera en
señanza.

f  '  ! '

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares) solicitando el 
auxilio del Estado para realizar den
tro de la provincia un plan general de 
construcciones de Escuelas : 

Resultando que entre las obras a 
realizar figura la construcción de un 
edificio en “Son Angla da”, cmi desti
no a tres Escudas unitarias (niños, 
niñas y párvulos), con viviendas pa
ra los Maestros :

Resultando que el proyecto cor res
pondiente h¡ai sido redactado por los 

. Arquitectos Sres. Ribas, Garau y Ole-

za, con un presupuesto que asciende a 
76.215,68 pesetas:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 
10 de Julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto for
mado por los Arquitectos Sres. Ribas, 
Garau y Oleza, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca (Baleares) de un edificio en 
“Son Angla da”, con ¡destino a tres Es
cuelas unitarias (niños, niñas y pár
vulos), con viviendas para los Maes
tros; debiendo tenerse en cuenta para 
su ejecución lo que establece la Ley 
de 27 de Diciembre próximo pasado, 
por lo que se aprueba el referido plan 
de conjunto, y demás disposiciones 
vigentes,.

Lo digo a V. I. para su conccimien- 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera -.en
señanza.

limo. Sr.; Vista la petición formu
lada por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares) solicrtando el 
auxilio del Estado para realizar, den
tro de la provincia, un plan general de 
construcciones escolares:

Resultando que entre las obras a 
realizar figura la  construcción de un 
edificio en “Finestres Verdes”, con 
destino a tres Escuelas unitarias (ni
ños, niñas y párvulos), con viviendas 
para los Maestros, cuyo proyecto, re
dactado por los Arquitectos señores 
Ribas, Garau y Oleza, asciende a pe
setas 94.205,60:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 
10 de Julio de 1928 (artículo 20),

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto 
formado por los Arquitectos señores 
Ribas, Garau y Oleza, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca (Baleares) de un edifi
cio en “Finestres Verdes”, con desti
no a tres Escuelas unitarias (niños, ni
ñas y  párvulos), con viviendas para 
los Maestros, debiendo tenerse en 
cuenta para su ejecución lo que esta
blece la Ley de 27 de Diciembre, úl
timo, por la que se aprueba el refe- j 
rido plan de conjunto y demás dis- j 
posiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su .conocimien
to y demás efectos. Madrid,-.6 de Fe
brero de 1933.

P. D.,

DOMiN DO i. ARN c S

Señor Director general de Primera en* 
señanza. *

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares) solicitando el 
auxilio del Estado para realizar un 
plan general de construcciones esco
lares dentro de la provincia:

Resultando que entre las obras a! 
realizar figura la construcción de u^s 
edificio en “Estados Unidos”, con >de£ 
tino a tres Escuelas unitarias (niños,; 
niñas y párvulas), con viviendas paral 
los Maestros : ;

Resultando que el oportuno prpyec* 
to ha sido redactado por los Arqui- 
tectos señores Ribas, Garau y Oleza, 
con un presupuesto que asciende a pe
setas 84.123,18:

Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto de 
10 de Julio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto 
redactado por los Arquitectos señores; 
Ribas, Garau y Oleza, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca (Baleares), de un edi
ficio en “Estados Unidos"”, con desti
no a tres Escuelas unitarias (niños, ni
ñas y párvulos), con viviendas paral 
los Maestros, debiendo tenerse eri 
cuenta para su ejecución lo que esta
blece la  Ley de 27 de Diciembre úl
timo, por la que se aprueba el referi
do pian de conjunto y demás disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien*» 
to y demás efectos. Madrid, 6 de F& 
brero de 1933.

r . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Garachico 
(Santa Gruz de Tenerife) solicitando 
subvención del Estado para construid 
directamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas, con arre
glo al proyecto formado por el Arqui
tecto D. Pelayo López:

Resultando que la Oficina, técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju 
lio de 1928, el Estado puede conceden 
subvenciones a Jos Ayuntamientos qutf 
construyan edificios con destino a Es-cuelas nacionales, pero cuantía no- « /la  tinr raña
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dose estas subvenciones después de 
/terminadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Pelayo 
López, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Gara-chico (Santa 
Cruz de Tenerife) de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas, con tres 
secciones para niños y tres para ni
nas; y

2.° Que se conceda en principio al 
¡mencionado Ayuntamiento la subven
ción d* 60.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
;que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Si\: Vísta la petición formu
lada por el Ayuntamiento de Palma 
ide Mallorca (Baleares) solicitando el 
'auxilio del Estado pana, realizar un 
plan general de construcciones escola
res dentro de la provincia:

Resultando que entre las obras a 
realizar figura la construcción de un 
edificio en “Génova”, con destino ¡ai 
tres Escuelas unitarias (niños, niñas y 
párvulos), con viviendas para los 
Maestros:

Resultando que el Arquitecto don 
Guillermo Forteza ha redactado el co
rrespondiente proyecto, con un presu
puesto que asciende a 112.349,64 pe
setas :

Considerando que esta, petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto 
de 10 de Julio de 1923,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
solver que se apruebe el proyecto for
mado ñor el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza, para la construcción por el 
'Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
(Baleares) de un edificio en <;Géno~ 
.va”, con destino a trr*s • -■•>*. ma
tarlos (niños, ninas y pá> * ; ver
viviendas pora los Maestros; de meado 
tenerse en cuenta para su ejecución ; 
lo que establece la Ley de 27 de Di
ciembre último, por la que se ¡aprueba 
el referido plan de conjunto y demás 
disposiciones vigentes.

Lr digo a V. 1. para su conocimien- 
5$ |  demás efe ••*«•<< Madrid, 6 de Fe- 
1 ero de 1933.

10 O.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. 3i\: Visto el expediente incoa
do por la Junta administrativa de 
Quintanilla de las Torres, Ayunta
miento de Pomar de Valdivia (Paten
cia), solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. Manuel Vías Sáenz- 
Diez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos o enti
dades que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras, 

Esto Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto D. Manuel Vías 
Sáenz-Díez, para la construcción por la 
Junta administrativa de Quintanilla de 
las Torres, Ayuntamiento de Pomar de 
Valdivia (Falencia), de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.® Que se conceda en principio a 
la exx>resada Junta la subvención de 
18.000 pesetas, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas 
las visitas de inspección que previene 
d  artículo 13 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

P . D,f
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Grado 
(Oviedo), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un
edificio con destino a Escuela unitaria,' 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro, en el pueblo de Robledo, 
parroquia de Villandás, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D, Leopoldo Corugedo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa fa
vorablemente el proyecto:

Considerando oue. según establece el

artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos qu$ 
construyan edificios con destino ¡a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Corugedo, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Grado (Oviedo), de 
un edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivienda 
para el Maestro, en el pueblo de Ro
bledo, parroquia de Villandás; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mieres 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado piara construir directamente un 
edificio com destino a cuatro Escuelas? 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, en Santa Cruz, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Jesús Alvarez Meraaia:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas 
e inspeccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Jesús Al
varez Meana, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) 
de un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, en Santa Cruz; y

2.° Que se comee da en principio al
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expresado Ayuntamiento la subven
c ión  de 36.000 pesetas, que se abona» 
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Deere» 
to de 10 de Julio de 1928,

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to  y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933,

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
se ñanaa'. ■

lim o. Sr,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Morcín 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
des edificios: uno con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, en 
la parroquia de Arg^me, y el otro a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en la de La 
Foz, con arreglo a los proyectos for
mados por el Arquitecto D. Julio Ga
lán:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dichos proyec
tos :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas 
» inspeccionadas- las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Julio 
Galán, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Morcín (Oviedo) de
ios edificios: uno, para Escuela uni
taria de asistencia mixta, en la parro
quia de Argame, y otro, para dos Es
cuelas unitarias (niños y niñas), en la 
de La Foz; y

2.° Que se conceda en prinepío al 
expersado Ayuntamiento la subven
ción de 27.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección  
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dqmás efectos, Madrid, 6 de Fe
brero de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza, i

¡ lim o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta vecinal del pueblo de 
Liegos, Ayuntamiento de Acevedo 
(León), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a una Escuela uni
taria de asistencia mixta, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitec
to D. Ramón Gañas:

| Resaltando que Ja Oficina técnica 
| de Construcción de Escuelas informa 

favorablemente dicho proyecto: 
Considerando que, según establece 

el artículo 15 del Decreto de 10 de ju 
lio de 1928, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos o 
entid4?4es que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas §*M3venciones después de termi
nadas © inspeccionadas las obras,

Este Ministerio lia tenido a bien re» 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Gañas para la construcción por la Jun
ta vecinal Aiel pueblo de Liegos, Ay un»

j tamiento de Acevedo (León), de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia m ixta; y

2.° Que se conceda en principio a 
la expresada Junta vecinal la¡ subven
ción de 9.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección  
que previene el articulo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1933*

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Viste ei recurso de revisión de ren

tas, número 6.124, interpuesto por don 
Antonio Badía Viñas contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
en expediente con D. Miguel Pons: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta, en un 25 por 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,

p. A.,
A., FAP>P»A RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 6.125, interpuesto por don 
Nicolás Carbonell contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, 
en expediente con D. Juan Torréns:

De acuerdo con la Sección de 1& 
Propiedad rústica de la Comisiór. 
mixta arbitral agrícola,

| Este Ministerio ha resuelto confir 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia 
Vich.

Visto el recurso de revisión de renv; 
tas número 6.126, interpuesto por don 
José berra Muntal contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, e n , 
expediente con doña María de Gracia1 
Puígrafat:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar; 
el fallo recurrido y fijar la renta en¡ 
125 pesetas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS i

Señor Juez de primera instancia d« 
Vich.

:
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 6.127, interpuesto por don 
Hilario Caim contra fallo del Juzga* 
do de primera instancia de Vich, ©ni 
expediente con doña Asunción Pou:| 

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P, A»,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera insta o'da de 
Vich,

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 6.128, interpuesto por don  
Ramón Godina Casadeus contra fallo  

¡ del Juzgado de primera in stancia  dei 
Vich, en expediente con doña Bernar- 

| da Martín Llovet;
| De acuerdo c o n  l a  Sección de la  
i Propiedad rústica de la Comis+o1*
| mixta arbitral agríeo*?,
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) Este Ministerio lia resuelto confir- 
Imar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A,

A. FABRA* RIBAS
$eñor Juez de primera Instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 6.301, interpuesto por don 
Felipe Gallarte contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tafalla, 
¡en expediente con la señora viuda de 
D. Antonio Carrillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid,  19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.302, interpuesto por la 
señora viuda de D. Saturnino Diez 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Tafalla, en expediente 
con D. Bartolomé Oscariz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido. .

Madrid, 19 de Noviembre do 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.306, interpuesto por don 
Marcelino Ruiz y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, en expediente con doña Pilar 
Rabadilla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren- 
J&6 número 6.307, interpuesto por don 

ífe^ardoy contra fallo del Juz- 
do primera instancia de Tafalla,

en expediente con D. Eugenio Galo, y 
otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.308, interpuesto por don 
Jesús García y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla, en expediente con la señora viu
da de D. Mauro Pin aquí:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.706, interpuesto por don 
Juan Busquéis y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa- 
badell, en expediente con D. José Ma
ría P on sich r  

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.732, interpuesto por don 
Jaime Gramisans y  otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Manresa, en expediente con D. Joa
quín Olivares:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.537, interpuesto por don 
Mariano OrrioJs contra fallo del Juz-, 
gado de primera instancia de Vich, en 
expediente con D. José Sallent:

De acuerdo con la Sección de la, 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia dé 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.538, interpuesto por don 
Jaime Caralt contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Vich, en ex
pediente con doña María Puig:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.583, interpuesto por don  
Santiago Vidal Basco y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia  de Cariñena, en expediente con 
D. Joaquín Mainar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

¡Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.586, interpuesto por don 
Julián Salina contra fallo del Juzgado 
de primera Instancia de Cariñena, en 
expediente con D. Félix A biac:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m a r  el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre da 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia dé 

a Cariñena.
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i Visto el recurso de revisión de reñ
ía s  número 5.593, interpuesto por do- 

x |feo Inés Tabasca contra fallo del Jus- 
Sgado de primera instancia de San Fe- 
f i ú  de Llobregat, en expediente con 
jSdoña Rosa Montmany L louch :
% De acuerdo con la Sección de la 
jpPropiedad rústica de la Comisión mix- 
|jfa arbitral agrícola,
S ’ Este Ministerio ha resuelto eoñflr- 
I fta r 'e l fallo recurrido, 
í  Madrid, 21 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

JSeñor Juez de primera instarcia de 
J San Feliú de Llobregat.

fb Visto el recurso de revisión de ren-

!
:as número 5.597, interpuesto por don 
üiguel Bigorda y doña Mercedes Sa
le r a  contra fallo del Juzgado de pri
ñera instancia de San Feliú de LIo- 
>regat:

De acuerdo con la ¡Sección de la 
5ropiedad rústica de la Comisión raix- 
a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conür- 
oar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. A.,
t  A. FABRA RIBAS

JSeñor Juez de primera instancia de 
I San Feliú de Llobregat.

!<■ Visto el recurso de revisión de retí-

Í
ás número 5.876, interpuesto por don 
Ambrosio Rodríguez contra fallo del 
íuzgado de primera Instancia de Sala- 
nanca, en expediente con doña Inés 
aína Terrero:.

De acuerdo con  la Sección de la 
tero piedad rústica de la Comisión míx- 
m  arbitral agrícola, 
i Este Ministerio ha resuelto co n dr
enar el fallo del Juez.
^ Madrid, 2*2 de Noviembre de V-V:

p . A»,
% ’A. FABRA RIBAS ' ,

p e ñ o r  Juez de primera instancia de 
I  Salamanca*

!
 Visto el recurso de revisión de reñ
ís número 5.877, interpuesto por don 
sieban Holgado y otros contra fallo 
el Juzgado de primera instancia de 
alamanca, en expediente con  doña 
na Fernández Moreno:

£§?■ acuerdo con la Sección d e  la 
prop iedad  rústica d e  la Comisión mix- 
m arbitral . a g r í c o l a * . ^ ......

Juzgado de primera instancia de Se
gó via, en expediente con D. Isidro id® 
Andrés y otro:

De acuerdo con la Sección ide la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y devolver el expe
diente al Juzgado de origen para qii® 
con intervención de las partes se apor* 
ten certificaciones del Avance Catas
tral referentes a las rentas correspon
dientes a las fincas arrendadas en los 
dstiníos términos municipales 'donde 
éstas radique-n, aclarándose y preci
sándose asimismo la renta total que 
con arreglo a lo pactado venían sati<§~ 
facen do los arrendatarios, tanto en es
pecie como en metálico, y una vez 
unidos estos datos, devolver el expe
diente ° este Ministerio para resolver 
la apelación interpuesta.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A,,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de- primera instancia da 

Scgovia.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 4.534, interpuesto por don 
Julio Camps y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Nava 
del Rejg en expediente con doña 
Fredesvinda A lonso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932<
P. A.,

A. FABRA RIBAS
-Señor Juez de primera instancia d i 

Nava del Rey.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.543, interpuesto por am
bos litigantes contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Illescas, en expediente entre D. Daniel 
Díaz y otros y doñn Mercedes López 
de Ayala:

De acuerdo con la Sección ide la 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la ¡renta en un 30 por 100.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A., ^

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Illescas, Presidente del Juraao mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932,
P. A.,

j A. FABRA RIBAS
} Señor Juez de, primera instancia/ de 
J Salamanca.

I ' ’
; Visto el recurso de revisión de re-n* 

t&« número 5.879, interpuesto por don 
Antonio Martín, Barrado y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Salamanca, en expediente con 
D. Raimundo Puerto:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto co-nflr- 
1 mar el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P.-A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Salamanca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.932, interpuesto por don 
Francisco Maulero comíra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ali
cante, en expediente con doña María 
Pardo Manuel de Villena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 22 de Noviembre de' 1932,

p» A»*
A. FABRA "RIBAS

Señor Juez de primera Instancia de 
Alicante.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.4ÍQ, interpuesto por do
ña Magdalena Bermejo y otra contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Segovia, en expediente con don 
Dionisio Pérez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre do 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia rte 

Segovia.

Visto él decurso de revisión de ren
tas número 4.413, interpuesto por don 
Evaristo.. Pérez Pairo contra fallo ügl
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Visto el recurso de revisión de ren 

tas núm ero 4.708, interpuesto  p o r don 
Antonio Aguilar contra fallo del Juz
gado de prim era  instancia de P ina de 
Ebro, en expediente con D. M ariano 
Dolz T em prado:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión m ix 
ta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m a r el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A, 3

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

p in a  de Ebro.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías núm ero 1.732, interpuesto  por don 
Isid ro  Torres y otros contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Al- 
faro, en expediente con D. Manuel 
González y o tros:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lia resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia de 

Alfaro,

* Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 4.750, interpuesto  por don 
Juan  Merino A rribas y otro contra 
fallo del Juzgado de p rim era  instancia  
'de Segovia, en expediente c g h  doña 
Concepción Calvo Mandomingo:

De acuerdo con la Sección de la 
p ro p ied ad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recu rrido  y rebajar un 30 por 
100 de la renta.

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.757, interpuesto  por don 
Ju lián  Esteban Borreguero contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Segovia, en expediente con doña To
m asa Agudo:

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad rústica de la Comisión m ix
ta arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recu rrido  y que, para mejor 
proveer, se devuelva el expediente al

/Juzgado de origen para  que se una 
certificación expresiva de la ren ta lí
quida correspondiente a las fincas 
arrendadas, e inform e referente a los 
datos que hayan servido de fundam en
to a la sentencia apelada, rem itiendo  
nuevam ente los autos a este M inisterio 
para  resolver la apelación interpuesta. 

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia ' de 

Segovia,

Visto el recurso de revisión de re n 
tas núm ero 4.775, interpuesto  por don 
Alejandro Pascual y herm ano contra 
fallo del Juzgado de prim era ins tan 
cia de Tíldela, en expediente con don 
Francisco  Oliver Rubio y herm anos: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recu rrido  y red u c ir la ren ta  
en un 30 por 100, o sea fijar la m is
m a en la can tidad  de 1.087 pesetas 
con 80 céntim os.

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  Ínstamela de 

Tíldete.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.778, interpuesto  p o r do
ña E lvira Menéndez contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Se
govia, en expediente con D. Fernando  
Calleja García y o tro :

De acuerdo con la Sección, de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P /A . ,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  imbi-r/eia de 

Segovia.

Visto el recurso  de revisión de re c 
tas ¡número 4.779, interpuesto  p o r don 
Basilio Ortega M artín con tra  falio del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Se
govia, en expediente con D. Hermóge- 
nes M artín M artín :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo recurrido .

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A.

Á. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instancia  dr 
Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas núm ero 4.780, in terpuesto  por do© 
Felipe Ñuño Agueda y  otros con tra  
fallo del Juzgado de p rim era  instan* 
cía de Segovia, en expediente con do
ña Manuela M artín Gran da:

De acuerdo con la Sección de 3a 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo recu rrido  y red u c ir  la ren ta  
a 69 R uegas de trigo.

M adrid. 23 de Noviem bre de 1932.
P. A

A. FABRA'RIBAS'
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Segovia.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.781, interpuesto  por don 
Perpetuo Esteban y Esteban contra 
fallo del Juzgado de p rim era  in stan 
cia de Segovia, en expediente con don 
F loren tino  Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocai 
el fallo recurrido , y para  m ejor p ro 
veer se devuelva el expediente al Juz
gado para que, con citación de las 
partes, se aclare la ren ta  contractual 
y catastral de cada una de las fincas 
objeto del arriendo .

M adrid, 23 de Noviem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
'Señor Juez de p rim era  instancia  di 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren 
tes núm ero 4.786, interpuesto  por do 
ña M aría Vacas y  otros con tra  falle 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Segovia, en expediente con D. Joaquír 
Sanz y  o tros:

De acuerdo con la Sección de k  
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir 
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 23 de N oviem bre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era~ instancia de 

Segovia.

Visto el recurso  de revisión  de ven 
tas núm ero 4 .792, in terpuesto  por do* 
F rancisco  T ortosa y o tro  con tra  falle 
del Juzgado de primera instancia
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Villacarrillo, en expediente con los se- 
ñores herederos de D. Manuel Sán
chez :

De acuerdo con la Sección de la  ̂
Propiedad rústica de la Comisión ; 
mixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto confír- j 
mar el folio del Juez.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. F A B R A  RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.095, interpuesto por don 
Pascual Guzmán contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Al-cira, 
en expediente con doña Teresa Sig
nes y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera Ínstame i a de 
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.097, interpuesto por do
ña Ana Forret contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Alcira, en 
expediente con D. Salvador Vidal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Alcira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.098, interpuesto por do
ña Ana Forrat contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Alcira, en 
expediente con doña Carmen Blasco: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alcira. ^

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.627, interpuesto por don 
Martín López y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Francisco 
Revuelta;

De acuerdo con la Sección de la ¡ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y aumentar la reba
ja hasta el 40 por 100 para el cuarto 
arrendatario, y confirmar la sentencia 
en cuanto a los tres primeros.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
O caña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.888, interpuesto por don 
Job Orduña Morales y otro contra fia- 
11o del Juzgado de primera instancia 
de Villa!pando, en expediente con do
ña Leónidas García y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

p. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Villa]pan do.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.136, interpuesto por don 
Pedro Codina contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Vich, en ex
pediente con D. Luis Casaramona:

De acuerdo con la Seeción de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6,137, interpuesto por don 
Melchor Serradell contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, en 
expediente con D. Camilo Adán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión
mista, flrfritul figricpliu *  ̂^

r  -  ' " Y

Este Ministerio ha resuelto confia 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A., •

A. FABRA RIBAS
1 Señor Juez de primera instancia de 
¡ Vich.
j -----------
J Visto el recurso de revisión de rem 

tas número 6.319, interpuesto por don 
Félix Pérez contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Tafalla, en 
expediente con D. Alejandro Arriesu: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la pomisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión dé ren* 
tas número 6.320, interpuesto por don 
Acisclo Gano y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla, en expediente con D. Fernando 
Carrillo y o tro :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.321, interpuesto por don. 
Alejandro Navarro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla, en expediente con D. Mariano 
Castelriana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir^ 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

; A. FABRA RIBAS|
Señor Juez de primera instancia der 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 6.324, interpuesto por do/ir* 
Segundo Orcón y  otros c o n tr a  fafi^ , 
del Juzgado de primera in s ta n c ia  de 
Tafalla, en expediente coa D. í-uis ca 

, .trille;
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De acuerda con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
¡piar el fallo recurrido.

¡Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P. A.

A. FABRA RIBAS
!’Hcñor Juez de primera instancia de 

Tafaila,

Visto el recurso de revisión de ren- 
jas número (5.686, interpuesto por do
lía Rosa Armada y otros contra ¡Mío 
fiel Juzgado de primera instancia de 
Sabadell, en expediente con D« Miguel 
¡Comadrán:

De acuerdo con la Sección de la 
(Propiedad rústica de la Comisión 
.imixta -arbitral agrícola,
: Este Ministerio ha resuelto conñr-
. irnar el Mío del Juez,
1 Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

p . a „
A. FABRA RIBAS

¡Señor Juez de primera instancia de 
/ Sabadell.

l Visto el recurso de revisión de ren
dijas ' número 6.867, interpuesto por don 
ffiahriel Vila Nadal contra fallo del 
"juzgado de primera instancia de Sa
badell, en expediente con D. Antonio 

f Palle ja:
I De acuerdo con la Sección de la 
, Propiedad rústica de la Comisión 
l imixta arbitral agrícola,
I Este Ministerio ba resuelto conñr- 
' 'mar el fallo del Juez.
.! Madrid, .23 de Noviembre de 1932.

P, A,
! A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.668, interpuesto por don 

'yLuis Bouvebi y otros contra fallo del 
¡juzgado de primera instancia de Sa
badell, en expediente con D. José Ma- 

■ ¡ría Turuil:
i De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio fea resuelto confír- 
s $ñar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
; Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.670, interpuesto por don

Alfonso Puerta y otro contra faUo del 
Juzgado -de primera instancia de Ca
rava os, en expedientee con doña Vir
ginia Martínez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
* Este Ministerio ba resuelto revocar 

el fallo apelado en cuanto al arrenda
tario D. Alfonso Muñoz se estime su 
personalidad, y se le reduzca la renta 
en un 20 por 100, confirmándose el 
mismo respecto al ‘arrendatario don 
Alfonso Puerta.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera .instancia de 

Carayaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas uúmero 6.695, interpuesto por don 
Domingo Sola y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del Sa
badell, en expediente con B. José 
Fatjó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto confir
mar el M ío del Juez.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadell.

Visto el recurso de revisión da ren
tas número 7.014, interpuesto por don 
José María Segura Pardo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafaila, en expediente con D. Antonio 
Carrillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuello confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Ttí'falla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.015, interpuesto por don 
Castor Ochoa y otros contra ¡fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
falla, en expediente con la Sociedad 
de Corralizas y Elecira de Ártajona: 

D© acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola*

Este Ministerio ba resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
p. a .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia do 

-Toalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.706, interpuesto por don 
Joaquín Peredas y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Cariñena, en expediente con D, Ma
nuel Perun Raquero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932*
p . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.751, interpuesto por 
doña Baldomera Bermejo Alonso con!» 
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Segovia, en expediente con 
doña Eusebia González García:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y devolver el expe
diente al Juzgado de origen, para qne 
con intervención de las partes se pre
cise la renta que deben satisfacer las 
fincas del arrendamiento en el año 
agrícola 1930-31, y la que las mismas 
tienen señaladas en el Catastro, y  una 
vez acreditados estos datos devolver 
el expediente a este Ministerio para 
resolver la apelación interpuesta. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 4.939, interpuesto por don 
Inocencio García y D. Pablo Tejedor 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio h¿ resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
F. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d© 

Nava del Rey.
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i Visto el recurso de remisión de rea
las número 5,893, interpuesto por don 
Valeriano Jiménez y otro contra fallo 
[del Juzgado de primera instancia de 
ÍSegovia, en expediente con D, Juan 
'Canto Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
frnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
fcl 35 por 100.

'Madrid, 24 de Noviembre de 1932',
P. A,,

A. FABRA RIBAS .
Señor Juez de primera instancia de 

Segó vía.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.882, interpuesto por don 
^alerto Rubio Orduña contra fallo del 
juzgado de primera instancia de Vi
lla] pan cío, en expediente con D. Ger- 
in i ni a no Gago y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Rropiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir- 
imar el fallo recurrido.
. Madrid, 24 de Noviembre de 1932,

P. A,,
A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Villalpando.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.912, interpuesto por don 
Joaquín Casavona y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Cariñena, en expediente con D. An
tonio Gros Camón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P* A»jr

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instar: :1a de 

.Cariñena,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.914, interpuesto por do,n 
Antonio Polo y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
riñena, en expediente con D. Juan 
Tell©:

De acuerdo con la Sección le ia 
Propiedad rústica de la Comisión 
(mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ■ oiifir-
S ílflr  P..1 ifíílJn  rívuirm irl/r»

Señor Juez de primera instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.138, interpuesto por don 
Martín Salados contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, 
en expediente con D. Juan Viñas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha.resuelto revocar 
el fallo recurrido y rebajar la renta en 
un 25 por 106 de la pactada,

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.139, interpuesto por don 
Jaime Ors Font y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
en expediente con doña Dolores Des- 
catllard Riera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrida y fijar la rebaja de 
la renta en un 26 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P. A,,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.318, interpuesto por don 
Gandido Nauíes contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tafalla, 
en expediente con D. Miguel Torres: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.322, interpuesto por don 
Santiago Pérez contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tafalla, 
en expediente con B; Wenceslao Go:i- 
zueía:

Be acuerdo con la Sección de La 
Propiedad rústica de M Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ¡resuelto confir
mar el fallo recurrido.

■Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P. Ar,

A. FABRA RIBAS
■Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.698, interpuesto por don 
Hermenegildo Saturio Amores contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de O caña, en expediente con doña 
Mercedes Patiño:

De acuerdo con la Sección de Id 
Propiedad rústica de la Gomisíó* 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido,

Madrid, 24 de Noviembre de 1932
P. A.

A, FABRA* RIBAS- - '
Señor Juez de primera instancia de 

Gcaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.699, interpuesto por doní 
Alejandro García Paría contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ocaña, en expediente con D. MarcisK 
Palacios:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fado recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932*
P» A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.729, interpuesto por don 
Hipólito León Jiménez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Car* 
mona, en expediente con D. Rodrigo 
Jiménez y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
> \  A * í

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de pr imera  i a r' la.mín d* 

Camión a.

Visto el recurso do re fisión de rea- 
tus número 7.016, Interpuesto por doa 
Juan Franch Serra contra fa,3,0f i o1 
Juzgado de primer» instancia &e t r a 

visto el recurso de revisión de ren-
tas número 5.914, interpuesto por do,n 
Antonio Polo y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca- 
Hñena, en expediente con D. Juan 
Tell©:

De acuerdo con la Sección le ia 
Propiedad rústica de la Comisión 
(mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ■ oiifir- 
£nar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 193-2»
P. x„

A. FABRA RIBAS
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nollers, en expediente con D. Ramón 
Pía de la Sala:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.

P . A.,
. A. FÁBRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.017, interpuesto por don 
Ramón Vila Berengueras contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Granollers, en expediente con D. F ran
cisco Vilaseca:.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
piixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.022, interpuesto por don 
José Pujol contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Isidro Cabanas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Geñor Juez de prim era instancia de 
. Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ?número 4.531, interpuesto por don 
Roque Latorre y Otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Vi-, 
(la-carrillo, en expediente con D. Juan 
Martínez Reyes y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
'Villa carrillo.*

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.672, interpuesto por don 
Mateo Aguerri y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Al- 
faro, en expediente con D. Aurelio 
Ladrón de Guevara:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.
Po Ao,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.938, interpuesto por don 
Julián Ramírez de A relian o contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Logroño, en expediente con D. Do
mingo Kermorille y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha-resuelto  confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.585, interpuesto por don 
Francisco José Izquierdo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Lucena, en expediente con D. Juan 
Cordela Cabeza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelta confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
i3. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lucena.

Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 1.255, interpuesto por don 
José Vázquez Santos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
fra, en expediente con doña Consola
ción Trigo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A .5

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.793, interpuesto por don 
Angel Vaquero y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia do 
Lillo, en expediente con doña Cande
las F. Largo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir*» 
ruar el fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932*
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia da 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.894, interpuesto por 
ambos litigantes contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Segó» 
via, en expediente entre D» Lorenzo? 
Berna! y otros y doña Eustaquia Bus* 
tamante y otra:

De acuerdo con la Sección de M 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
el 13 por 100.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de.

Segovia»

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 6.215, interpuesto por don 
Fernando Rivera y otros contra acuer» 
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Cáceres, en expediente con 
D. Juan Bazago:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres, Presidente del Jurado mix* 
t© de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.218, interpuesto por don 
Francisco Rubio y ti tro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sego
via, en expedienie con doña Juana H e-' 
r$ero;
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D e. acuerdo oon la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
&a ârbitral agrícola, 
i Este Hinisterio ha resuelto revocar 
$1 fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta en un 23 j)©r 100 de la pac
tada.
\ Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
v' P. A.

A. FABRA RIBAS
£eñor Juez de primera instancia de 
¿i Segovia.

Visto'el recurso de revisión de reñ
ías número 6.220, interpuesto por don 
Celedonio Lumbreras y otros contra 
tallo del Juzgado de primera instancia 
B© Segovia, en expediente con D. Joa- 
guin Medianillo:

Do acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
Ita arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
M fallo recurrido y fijar la rebaja da 
la renta en un 25 por 100 de la pac»

. ¡teda.
i; Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

Beíío-r Juez dé primera instancia de
Segovia.

nsi -----------
" Visto el recurso de revisión de ren- 
Ms número 6.221, interpuesto por don 
Eugenio Rubio Asenjo contra fallo del 

-¡Juzgado de primera instancia de Se
govia, en expediente con doña María 
¡Pardo:
j De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica ¡de la Comisión xnix- 
jta arbitral agrícola,
¡ Este Ministerio ha resuelto confirmar 

fallo recurrido* 
i  Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
s

'I*# A»
; A. FABRA RIBAS
jjjSeñor Juez de primera instancia de 
k Segovia.

. ■   _
* y
f Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.225, interpuesto por don 
Luis Salgado y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tor- 
tosa, en expediente con D. Francisco 
Sertoméu y otro :

De acuerdo oon la Sección de Ja 
Propiedad rústica d© la Comisión mix- 
M arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
j|J fallo del Juez.
| Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
} P. A.
^  A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

^oríosar

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.226, interpuesto por doña 
Soledad Perinat contra fallo del Juz
gado d© primera instancia de Puebla 
de Alcocer, én expediente con D. Vi
cente Alcal y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el falío del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
p. A .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión d© ren
tas número 6.627, interpuesto por él 
Ayuntamiento de Valtierra contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Tudela, en expediente con D. Luis 
Hermoso de Mendoza y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
A*

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas húmero 6.700, interpuesto por don 
Pedro Acia contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Huesca, en ex
pediente con D. Mariano Madurga:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
p. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.712, interpuesto por don 
Juan Vilaró Pons contra fallo ctel Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. Jaime Mun- 
taner:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932»
P. A.

A*.FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers,

Visto el recurso de ¡revisión d© ren
tas número 6.713, interpuesto por doa 
Francisco Maús contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. Isidro Ca
banas:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma? 
el fallo recurrido, 
v Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
V P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d€ 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 6.715, interpuesto por doí 
José Golldelarrán contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Grano* 
llers, en expediente con D. Antonio 
Morales:

De acuerdo con la Sección de ■ laj- 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma? 
el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d« 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.717, interpuesto por don 
Juan Godina contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Jaime Mo¡ntañer.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix< 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma? 
el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 6.718, interpuesto por doa? 
Florencio Franquesa contra fallo del 
Juzgado de primera instancia d© Gra* 
nollers, en expediente con D, J. Torna* 
mira: ,

De acuerdo con Ja Sección de Xf 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
la arbitral agrícola,



1203  14 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—-Núm. 45

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
$1 Mío recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932»
P. A*

A. FAMA RIBAS
Sefior Juez de primera instancia #e 

Granel ler s.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.719, interpuesto por don 
José Crispí contra fallo del Jugado 
He primera instancia de GranoMers, en 
Expediente con D. Isidoro Cabanas :

De acuerdo con la Sección da la 
propiedad rústica de la Comisión mix- 
ia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1Í32,
P A,

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.720, interpuesto por don 
José Crispí contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. A. Viliaró:

De acuerdo con la, Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ¡ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.
-     ■ —'»gi

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.721, interpuesto por don 
José Berenga eres contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Jaime Mon- 
taner:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
, p. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.722, interpuesto por don 
losó Berengueres contra fállo del Juz- 
fado de primera instancia de Grane- 
llera, m  expediente con Dt Jaime Mon-

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. .FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión »de ren
tas número 6.723, interpuesto por don 
José Berengueres contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con B, Domingo 
Salellas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

'Este Ministerio ha resuelto confir
mar él fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
P. A*,

A. FARRA" RIBAS . 
Señor Juez de primera .instancia de 

Granollers»

Visto el recurso de revisión -de ren
tas número 6.724, interpuesto por don 
José Berengueres contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Dámaso 
Coromina:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre áe 1932.
P / jA.,

' A. FARRA RIBAS
Seíyor Juez de primera Instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión ¡de ren
tas número 6.726, interpuesto por don 
Ramón Costa contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de GraneUers, 
en expediente con D. Jaime Montaner: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 do Noviembre 3e 1932, 
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.727, interpuesto por don 
Juan Gamisaus contra fallo cLel Juzga

do de primera instancia de Grano* 
llera, en expediente con I). Pedro 
Brachs:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mm* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Wteéo el recurso de revisión de ren
tas número 6.735, ¡.interpuesto por don 
José Carol y otros ĉontra fallo del fez* 
gado áe primera instancia de ¡Manre* 
sa, en expediente con D. Manuel Vitar 
y ot ro :

De acuerdo con la Sección «de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mm« 
ia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto eonilp- 
mar él fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

•Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 6.739, interpuesto por don 
Pedro (Parera Coromina contra falo 
éel Juzgado de primerá mstaaicia de 
Granollers, en expediente con los se
ñores Quintana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia dé 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
ta® número 6,740, interpuesto por clon 
Ramón Cosía Santaerén contra íállo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Granollers, en expediente con D, Ja
vier María Vilaró l:

De acuerdo con la "Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha acordado confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

(Jranolers.



Gaceta de Madrid. -Núm. 45 14 Febrero 1933 1203

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.743, interpuesto por don 
Pedro Eserín Freixa contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
¡Manresa, en expediente con doña Jue- 
Ba Fo-ns:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha acordado confir- 
inar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1632.
P. A.,

A. FABRA RIBAS ‘ 
Señor Juez de primera instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.744, interpuesto por don 
José Anglada contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Manresa, en 
expediente con D. José Montada:.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha acordado confir- 
imar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.745, interpuesto por don 
José Canet y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Man
resa, en expediente con D0 Joaquín Ar- 
gullol y otros:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha acordado confir
mar el fallo del Juez.
, Madrid,. 27 de Noviembre de 1932.

Pv A.,
Á. FABRA RIBAS '

Señor Juez de primera instancia de 
: Manresa.

.   -
Visto el recurso de revisión de reñ

ías número 6.747, interpuesto por don 
Pedro Solanes y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Man
tesa, en expediente con B« José Alibes: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha acordado confír- 
Inar el fallo del Juez.
| Madrid, 27 de Noviembre de 1932,

EV A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
¡Manresa, .

Visto el recurso de revisión de rem?* 
tas ¡número 6.748, interpuesto por don 
Cristóbal Carbó contra fallo del Juzga
do 'de primera instancia de San Fetíu 
de Llobregat,, en expediente con don 
Antonio Giro:

Be acuerdo con la Sección do la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Jaez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.749, interpuesto por don 
Juan Gasanovas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de San Fe
líu de Llobregat, en expediente con do
ña Pilar de Andrade:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el f allo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

San Felíu de Llobregat.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas número 6.750, interpuesto por do
ña Teresa Gastaldo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia, en expediente con doña Irene 
Aparicio

De acuerdo con ia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ¡resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
)P* A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Valencia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.039, interpuesto por don 
José Gil contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en ex
pediente con D. Ignacio Despoje!:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

(Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
' i* *  & i j

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia úé 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren-. 
las número 7.214, interpuesto por don 
Nicanor Alvarez contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Oviedo, 
•en expediente con los Snes. Herederos 
de D. Florentino García:

Be acuerdo co¡n la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,
. Este Ministerio ha resuelto confie- 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS *

Señor Juez de primera instancia dü 
Oviedo.

Visto el recurso de revisión de rend
íais número 5.909, interpuesto por dom 
Lorenzo Surós Vilajuiga contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Arenys de Mar, en expediente con do
ña Elvira Soto*:

De ¡acuerdo con la Sección de ja  
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Eslíe Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Á&mys de Mar.

Visto el recurso de revisión de m i
tas número 5.961, interpuesto por dofi , 
Baudilio Codinia Puchs contra fallo del! 
Juzgado de primera instancia de Gr4r 
noilers, en expediente con D. José Má- 
ria Vikiranáu: i

De «cumio con la Sección de I* 
Propiedad rústica de la Gomisión ntíX- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
Ao,

1 A. FABRA RIBAS '
Señor Juez de primera instancia dé 

Granollers.

Visto ei recurso de revisión de ratf 
fas «minero 5.962, interpuesto por do»1 
Garlos Roca contra fallo del Juzgad#' 
do primera instancia de Granolle^ ^fi 
expediente con D, Juan Ca&adevaiXI? " 

Be acuerdo con la Sección jj- 
Propiedad ¡rústica de Ja Gomh#n JHagP 
ta mbMmí ggrteofát
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Esto Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido, 

iíadrld, 28 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollérs.

.Visto el recurso de revisión de rab
ias número 5.967, interpuesto por don 
Antonio Dalmáu y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollérs, en expediente con doña 
¡Leonor Salvatella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto comflr- 
paar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollérs.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.208, interpuesto por don 
Salvador Serranía y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con D. José 
Elias y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 da Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Yendrelb

Visto el ¡recurso de revisión de reñ
ías número 6.212 interpuesto por don 
Conrado Martín, contra acuerdo »del 
Jurado mixto de la propiedad rústica 
de Cáeeres, en expediente con don 
Joaquín Gómez.

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión raix- 
jta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
\ Madrid, 28 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
¡ Cáeeres, Presidente del Jurado mix

to de la Propiedad rústica del par
tido.

‘ Visto el recurso de revisión de ren- ' 
fes número 6.214, interpuesto por do
ña Catalina Mellas, contra acuerdo del

Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca de Cáeeres, en expediente con don 
Francisco Cerrp Rumberas.

De acuerdo con la Sección ele la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto cónfir- 
!' mar el fallo recurrido,
1 Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Cáeeres, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.222, interpuesto por don 
Gregorio Sánchez Arribas, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Segovia, en expediente con doña 
Enriqueta Peigñesux.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta en un 22 por 100 de la misma. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Segovia,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.223, interpuesto por don 
Luis Llórente Ayuso, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Se
govia, en expediente con D. Luis Pu
jadas y otro.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor . Juez de primera instancia de 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren- 
m número 8.227, interpuesto por don 
osé Naya, contra fallo del Juzgado 
ie primera instancia de Betanzos, en 
xpediente con D. Javier Ozores,
De acuerdo con la Sección de la 

'ropiedad rústica de la Comisión mix- 
\ arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir- 

íar el fallo del Juez.
Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Betanzos.

Visto el recurso de revisión de re si
tas número 6.235, interpuesto por don 
Antonio Rodríguez, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Za
mora, en expediente con doña Paula 
Matilla y otro.

De acuerdo con la Sección -de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia *da 

Zamora,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.033, interpuesto por don 
Juan Charles Ribugut, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con doña An
gela Costa.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollérs,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.035, interpuesto por don 
José Brachs, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollérs, 
en expediente con D. Joaquín Serrat.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,

P.
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollérs.

Visto el -recurso de revisión dé rentas 
número 7,037, interpuesto por D. Do
mingo Crivillers, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. Conrado 
PuigdaLagut:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
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' Este Ministerio ha resuelto confirmar 
t í  fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1832.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Jaez de primera instancia de Gra- 

nollers.

Visto ei recurso de revisión de rentas 
núm ero 7.040* interpuesto por D. Isidro 
JPpnt, contra fallo del Juzgado de pri- 
-gaaercjL instancia de Granoliers, en ex
pediente con D, Ignacio Despujol:

Pe acuerdo con la Sección de la Pro- 
■piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Gra* 

nolJers,

i Visto ei recurso de revisión! de reñ
ías mira. 7.041, interpuesto por D. José 
Rolé, contra fallo del Juzgado de pri- 
fnera instancia de Granoliers, en expe
diente con D. Ignacio Despujol:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
(  ' 

P. A», %

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Gra

no! le rs.

Visto el recurso de revisión de rentas 
inúmero 7.044, interpuesto por D. José 
’Pujols, contra fallo del Juzgado de pri
mera instancia de Granoliers, en ex
pediente con D. Luis Pujol:

Be acuerdo con la Sección dé la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
Hl fallo recurrido.
: Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
• A. FABRA RIBAS
Señor J uez de primera instancia de Gra- 

•nollers.

Visto el recurso de revisión de rentas 
húmero 7.229, interpuesto por D. Bar
tolomé Yilamala, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
IZers, en expediente con D. Francisco 

..Gelabert:
Be acuerdo con la Sección ele la P ro 

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido;

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia'de Gra

no 11er s „

Visto el (recurso de revisión de renías 
número 7.231, interpuesto por D. Fran
cisco Marramón, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
liers, en expediente con D. Francisco 
Gelabert:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Gra- 

nollers,

Visto el ¡recurso de revisión de rentas 
número 7.241, iniérpüesid por D. Juan 
Roma Pons, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granoliers, en 
expediente con D. José Serrabón:

De actierdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Mádrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Gra

noliers.

Visto el ¡recurso de revisión de rentas 
número 7.242, interpuesto por D. Car
los Roca, contra fallo del Juzgado de 
primaria instancia de Granoliers, en ex
pediente con D. José Gomá:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Gra

noliers,

Visto.el.¡recurso de revisión de reñías 
número 7.243, interpuesto por D. Car
los Roca, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granoliers, en ex
pediente con I). Francisco Gelabert*.

De acuerdo con la Sección de la Pro*
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma* 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 dé Noviembre de 1932*
p. á <

a . f a b r a ' RIBAS :
Señor Juez de primera instancia de Gra

noliers,

Visto el «recurso de revisión de rentas 
número 7.304, interpuesto por D. Jos4 
Molas Serrat, contra fallo del JuzgadC 
de primera instancia de Granoliers, et  
expediente con D. Gil Soquerats: 
i De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixU 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia (Le Gra

noliers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 1.276, interpuesto por don 
Bartolomé Redondo y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Jerez de los Caballeros, en expe
diente con doña Rosa Domínguez ¡y, 
otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.746, interpuesto por doin 
Benigno Manso y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Segovia, en expediente con D. Justo 
Herrero,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

• Este Ministerio ha res uelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta 
a nueve fanegas, cinco celemines de 
trigo y seis fanegas y diez celemines 
de cebada,, eximiendo a los arrendata
rios del pago de la contribución. . 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p, a . , -

A. FABRA RIBAS
Señor Jvez de primera instancia* de 

Segovia-
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: Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.251, interpuesto por don 
B r u n o  Surado, contra fallo del Juzga
do de primera' instancia de (Puebla de 
Alcocer, en expediente con doña Ca
talina Gascón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

¡Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
feñor Juez de primera instan cía de 

Puebla de Alcocer.

; ¡Vista el recurso de revisión de reñ
íais número 6.253, interpuesto por doña 
fiaría de los Dolores Agulló, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia! 
de Sueca, en expediente con D. Fran
cisco Palít:

De acuerdo con ¡La Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

¡Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
¡Señor Juez de primera instancia de 

Sucos-.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.261, interpuesto por don 
José Moret y otro, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de VIcn, 
«tn expediente con doña Maríai Font: 

Desacuerdo cola la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conñr- 
ümtr el (fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P« A.,

A. FABRA RIBAS 
fteñor Juez cíe primera instancia de 

yicb,

¡Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.262, interpuesto por 
¡>. Arturo Tatxé, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, 
cu expediente con doña María Font: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
¡Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar eJ fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A*

4, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera Instancia de? 
■Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.263, interpuesto por don 
Pablo Fájala Vila, contra fallo del 
Juzgado de primer ai instancia de Vich, 
en expediente con D. Isidro Culi:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio toa resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1992.
P . A*,

A. FABRA RIBAS "
Señor Juez de primera instancia de 

Yich.

Visto el recurso de revisión de ren
táis número 8.284, interpuesto por don 
Francisco Saiviña Soler, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vich, con D. Pablo Rifat Molas;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Gomisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr- 
¡naiar el fallo recurrido y se reponga el 
expediente al ¡momento en que debió 
notificársele el día y hora de celebra
ción del acto de conciliación. ^  

Madrid, 29 de Noviembre de 1932»
P . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instan da- de 

Yich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.391, interpuesto por don 
Andrés Cas ellas y otros, contra-falto 
del Juzgado de primera instancia de 
Manresu, en expediente con doña An
tonia Pujol y otros :

De acuerdo con la Sección de fe 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 29 de Noviembre de ÍW2u
¡P. Á t $

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Manresa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.638, interpuesto por don 
Benito Sada, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Tudela, en 
expediente con D. Norberto González : 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de fe ¡Comisión 
¡Mixta Arbitral Agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS ' 
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de rea
tas número 6.637, interpuesto por 
doma Esmeralda Luzqueía contra fallo 
de primera instancia de Tudela, en 
expediente con doña Juana Baztán 
y otro

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el Mío recurrido en cuanto ai recia- 
¡mante Juana Baztán, a quien se le 
deja reducida la rebaja a robo y me
dio de la renta contractual, y confir
mar la sentencia en cuanto al otro re
clamante, Juan Pablo Amigos.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA'RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tudela.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.756, interpuesto por don 
Ricardo Moneo contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tude
la, en expediente con D, Bonifacio 
Fernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de ¡revisión dé ren
tas número 6.757, interpuesto por don 
Isidoro Fernández contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tu
dela, en expediente con doña Ramo
na Chivite:

De acuerdo con la Seecióni de fe 
Propiedad rústica de fe Comisión 
mixta arbitra] agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. -: í4'

A* FABRA RIBAS
Señor Juez de primera foitanefe fli 

¡Eúdefe
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 0.788, iaiierpueto por don 
Gregorio Torrecilla contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Tíl
dela, en expediente con B« Juan La
rrea;!

De acuerdo con la Sección .de 3a 
Propiedad rústica de 3a Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio Jia resuelto -confir- 
.anar el fallo recurrido.

Madrid, 2-9 de Noviembre de 1932,
p. a;,

.A, .FARRA JMBAS
& io r  fues de prim era' instancia -de 

ITudek.

Visto él recurso de revisión de ren
tas número 7.252, interpuesto por don 
Cándido Tello y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Benjamín 
Trigo Fuentes:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar {1 fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1982 .
P. A.

A. FABRA ’llIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Oca ña.

Visto el recurso de revisión de ren
táis numero 7.253, interpuesto por don 
Timoteo ftelbuena y  o tro  contra fallo 
-del Juzgado de prim era instancia de 
Ocafia, en expediente con D, Nicolás 
¡Muñoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio h a  resucito eonflr- 
imar el faBo recurrido.

Madrid, 123' de ''Noviembre d'e 1932.
P. A.,

Ac FABRA RIBAS
Señor . Juez de prim era Instancia de 

y  .Gomia,t — ---------,
'. Vástp e l « c u rso  de revisión de ren
tas número 7.254, interpuesto por don 
Julián Cuenca y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente ¡con doña Juliana 
Rodríguez:

Be acuerdo tesón la Secelén de te 
Propiedad rústica de .te C cm b l ; 
mixta arbitral -agrícola,

Este Ministerio h a  .resuello -coEfir- 
Itoar el fallo recurrido, 

j  Madrid, '29 de N ovtenfee de  1932,
"P* A,,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.274, interpuesto por don 
Juan Casal contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. José Viladecáns: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era Instancia de 

Granollers.
Visto el recurso de revisión de ren

das número 7.275, interpuesto x>or don
Juan Esperó contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Granollers, 
en expediente con D. Antonio Mo
líales :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el Jallo -recurrido,

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

.A. FABRA.RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granoilers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.281, interpuesto p o r don 
José Cuna contra M ió del Juzgado de 
prim era Instancia de Granollers, en 
expediente con doña Dolores Arnéu: 

Dó acuerdo con la Sección de ¡a 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, "29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.282, interpuesto por don 
José Guni, contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Granollers, en 
expediente con B. Francisco Vilaseea, 

De acuerdo con 3a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el M ío  del Juez.

Madríd. 29 de Noviembre de 1932 
■ •    _  ̂ P-  A , ,  .

A> t1 ,:-y, i •< >;iA É ¿i > A’b

Señor Juez de prim era instancia dé ? 
Granollers. i |

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.283, interpuesto por don 
José Riera, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de GranollerS| 
en expediente con doña Dolores Ar- nau.

De acuerdo con la Sección de la  
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
la arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

¿Madrid, 29 de Noviembre de 1932.

A. .FABRA RIBAS
Señor Juez de  prim era Instancia d | 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.309, interpuesto por don 
José ColMebram Ruigbó, contra faltó 
del Juzgado de prim era instancia d^ j 
Granollers, en expediente con D. Ai 
Morales Gastell. ;

De acuerdo con la lección  de 
Propiedad rústica de la Comisión misil 
ta arbitra] agricola, j  4

Este Ministerio ha resuelto confir* 
m ar el fallo recurrido. b

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P  A

A. FARRA RIBAS 1
Señor Juez de prim era instancia d é . 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tes número 7.526, interpuesto por don 
Francisco Cuenca, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Avb 
la, en expediente con D. José de la' 
Torre.

De acuerdo ¿con la Sección de M Propiedad rústica ¡de la Comisión mhó ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confir

m ar el M ío ¡del Juez,
Madrid, 29 de Noviembre ide 1932<

P. A.
A. FABRA RIBAS

Señor Jaez de prim era instancia dé 
Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.527, interpuesto por don 
Teodoro Rosón, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Moníor- 
te de Lemos, en expediente con don 
Lino Renda.

De ¡acuerdo pon la Sección de |aí 
Propiedad rústica de Ig Comi&iúumte- 

; la arbtoal agrícola*

1207



1208 14  Febrero  1933 Gaceta de  Madrid.—Núm. 45

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Montarte dé Lemos.

• Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.530, interpuesto por don 
Nicolás Gómez Quero, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Mar- 
bella, en expediente con D. Antonio 
VaMerrama.

De acuerdo con la Sección de la 
"propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de p r i m e r a  instancia de 

Marb ella.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.268, interpuesto por don 
R a m ó n  Donada, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. Luis Ca- 
janova.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

E s t e  Ministerio ha resucito confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5 546, interpuesto por don 
Rosendo Giro contra fallo del Juzgado 
de primera iinsíaofcia de Granollers, en. 

■¡expediente con D. José Sellés:
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se devuelva al 
Juzgado para que conceda un plazo 
de diez días al reclamante para que 
designe el domicilio del demandado y 
continúe el juicio, y caso de que en 
dicho término no se indique por aquél 
dicho domicilio, se tenga por confir
mado el fallo apelado.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

¡Grauollcrs*.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.565, interpuesto por doña 
Victoria Pardo contra fallo *del Juzga
do de primera instancia de Aicira, en 
expediente con doña Ricarda Peiroa: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que reducción sea 
de un 10 por 100 si el contrato apare
ce celebrado en los términos que el ac
tor señala, y estableciendo una partici
pación de un 30 por 100 en sustitu
ción del 50 por 100 de ios frutos si 
el contrato es de aparcería como pre
tende el propietario.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alcira.

Visto el recurso de revisión do ren
tas número 5.822, interpuesto por don 
Teodoro Julián Martín contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Garrovillas, en expediente con 
D. Julio Gil y hermanos.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto el fallo 
recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
p . A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Garrovillas, Presidente del Jurado 
mixto de la Pripiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.835, interpuesto por don 
Manuel Blasco contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Alicante, en 
expediente con doña Josefa Poreda:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar el 5 por 
100 de la renta.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alicante.

Visto el recurso de revMón de ren
tas número 5.917, interpuesto por ara
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Baza, en ex
pediente entre D. Justo Sánchez y otro 
y D. Vicente Romero Girón;

De acuerdo con la Sección de Ja Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que la rebaja sea el 
35 y el 45 por 100, respectivamente. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1932. ;
F. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia do 

Baza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6*240, interpuesto por don 

Ramón Amaldos y otros contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia do 
Hollín, en expediente con D. Enrique 
Valcárcel y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocas 
el fallo apelado y que le corresponde 
la misma rebaja a Valeriano Vellema 
que a los demás reclamantes, confir
mando la sentencia en cuanto a todos 
los demás,

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P . A., f» i

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Hellfn.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.241, interpuesto por don 
Zacarías Zúñiga y otro contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ile- 
llín, en expediente con D. Antonio Ga
llego :

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y se fije la rebaja de 
la renta respecto a Zacarías Zúñiga en 
el 50 por 100 y la de Joaquín Roldán, 
en el 30 por 100 de lo correspondiente 
a la tierra, esto es, sobre la base que 
para la reducción se fija por aquélla, 

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Hollín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.242, interpuesto por don 
Manuel Martín Seña y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Hellín, en expediente con doña Car
men González Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica do la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar
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el fallo apelado en cuanto a la primera 
demanda de Miguel Martínez, que pa
gará 127,50 pesetas; a Vicente ÉStévez, 
que satisfará 275,70 pesetas, y Pascual 
P<eña y- Félix Peña, que abonarán 78,30 
pesetas cada uno por las fincas de 1,02 
lahuilas que llevan, y en cuanto a los 
que llevan tierras de secano dedicadas 
& los cultivos de azafrán, se fijé la 
sobaja cid un 25 por 100, de la renta 
pactada. ^

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
’P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

•Hellín.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.243, interpuesto por D. Jesús 
Valiente Collado, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica, 
de Coria, en expediente con D, Teles- 
foro Moreno y otro:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto la repo
sición de la providencia recurrida y que 
.vuelva el expediente' al Juzgado para 
la tramitación y resolución correspon
dientes.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.'

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de Co
ria, Presidente del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica del partido.

Visto el -recurso de revisión de rentas 
remero 6.244, interpuesto por D. Do
mingo Diaz Molaiio, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica, 
de Coria, en expediente con D. Jesús 
Valiente:

De acuerdo con ja Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto la repo
sición de la providencia referida y el 
expediente que vuelva al Juzgado para 
la tramitación y resolución correspon
diente.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de Co
ria, Presidente del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica del partido,
V  ^  _  . • V f . \

‘Visto el recurso dé revisión de rentas 
|Amero 6.246, interpuesto por D. Jesús
Arroba y otros, contra fallo del Juz

gado especial de Puebla de Alcocer, en 
expediente con D. Leocadio Pazo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad •rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en el 25 por 100 de la misma en 
cuanto a Jesús Arroba y Nicolás Rayo, 
y confirmar la sentencia en cuanto a 
los demás colonos.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

p. A.,
, A’ FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.311, interpuesto por D. Vi
cente Pardo Torres y otros, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafaila, en expediente con doña Josefa 
Martínez de Ubago;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido- en cuanto a Agapito 
Pérez y Alejandro Navarro, así como 
a Joaquín Hernández, que no ha recu
rrido, y revocarlo respecto de Vicente 
Pardo, Amelio Salvatierra y Ezequiel 
Abril, siendo la rebaja para éstos la 
cantidad de trigo correspondiente a 
38,50 pesetas, a 14 pesetas y a 9,50, res
pectivamente.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,

P .A ., ■
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de Ta
faila.

Visto el recurso de revisión do ¡rentos 
número 6.708, interpuesto por D. Sil
vestre Morales, contra fallo del Juzga
do especial de valencia de Alcántara,
en expediente con I), Pedro José Sali
nas:

De acuerdo con la -Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixto 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo apelado, sin que ello .pueda al
terar la reducción acordada del 33 por 
100 de las rentas que los ¡aparceros vie
nen obligados a satisfacer al subarren
dador, rebaja acordada por dichos in
teresados, que se eleva a definitiva. 

¡Madrid, 21. de Noviembre de 1932. :
• *l- h 7 A#,

. A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Va

lencia de Aloéntofa* • <■

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 2.906, interpuesto por ambas 
partes, contra fallo del Juzgado de pri
meria instancia de Viila-franea del Pa
na dés, en expediente entre D. Pablo 
Pascual Baqués y B. José Mesírc To
rren ts:

1 De acuerdo con la Sección de la Pro- 
J piedad rústica de la Comisión mixta 
j arbitral agrícola,
j Este Ministerio ha resuelto revocar, 
j el fallo apelado, disponiendo que la 
¡ participación del propietario, por la 

que al año agrícola 1930-31 se refiere, 
sea de una cuarta parte de la uva, una 
quinta parte del grano y una sexta par
te de las legumbres, o sea la misma 
que percibía en el año agrícola 1913-14w 

Madrid, 22 de Noviembre de 1932. í
P. A., I

A. FABRA RIBAS '}
Señor Juez de primera instancia de Vi 

llafranca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de renta^ 
número 4.791, interpuesto por D. Lau
reano Luna Romero, contra fallo dej 
Juzgado espécial de Villacarrillo, en ex¿ 
podiente con D. Juan Antonio Cobo:

Dé acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta; 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirman 
el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS ji,

Señor Juez de primera instancia de Vi*» 
llaearrillo.

Visto el recurso de revisión de renta# 
número 5.875, interpuesto por los se
ñores Herederos de D. José Santano, 
contna fallo del Juzgado especial de 
Cabra, en expediente con doña Encar
nación Luquc: ■

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixí$ 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto rcvocai 
el fallo apelado y fijar la rebaja en ef 
35 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932. ,

f P» A „ . *
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d« 
Cabra.

Visto el recurso de revisión de réntaí 
número 5.878, interpuesto p o r  I>. Casi» . ■ 
Martín PeraJ y otros, contra íaCo det -a 
Juzgado de primera instancia ¿c ia»
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la-manca, en expediente con ©» Fran
cisco Herrero López:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y se fije la rebaja del 
£0 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Jaez de primera instancia de Sa

lame no a.
__

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 5.929, interpuesto por D. Vi
cente Alia García, contra acuerdo dei 
Jurado‘mixto de la Propiedad rústica, 
de Talavera de la Reina, en expediente 
con doña Georgina Arnús Gayón:

Re acuerda con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Ta

lavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de Iia¡ Propiedad rús
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.931, interpuesto por don 
Pedro Martínez Sánchez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcázar de San Juan, en expediente 
son doña Basilia Díaz Navarro.

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y; fijar la rebaja en 
el 30 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
ScAor Juez de primera instancia de 
: Alcázar de San Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 82, interpuesto por don 
José Martin Romero y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instan- 
ida de Campillos, en expediente con 
D, Javier Martín de la Hiño josa y 
otros.

Da acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
fe arbitral agrícola,
' ÍSsfe Ministerio ha s^uelto invocar

el fallo apelado, declarando en su lu
gar que siendo innecesaria la consig
nación por subsistir el embargo ido 
los bienes del arrendatario, y que si 
éste se levantara sin haber satisfecho 
la renta, el Juzgado decretará la con
signación correspondiente»

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Campillos,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.636, interpuesto por don 
Ramón Parareda, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
llers, ¡en expediente con D, José Bar- 
niol.

De acuerdo con la Sección ds la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que se devuelva el 
expediente al Juzgado, para que con
ceda nuevamente al demandante el 
término de diez días para efectuar la 
consignación y si la hiciese continúe 
el juicio por sus trámites.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
fc. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

GranolIer&

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4J54, interpuesto por don 
Mariano Barau, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Huesca, 
en expediente con D. Joaquín Robert.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado de origen 
para que por el mismo se obtenga del 
Ayuntamiento de Belber de Cinca de
claración explícita de la parte de la 
finca de San Miguel de liai Encomienda, 
que durante los años 1930-31 estaba 
sometida a pastos y participación del 
total líquido imponible de la misma 
que a los referidos pastor pudiera co
rresponder.

Madrid, 23 de Noviembre dó 1932.
ívA.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca*

Visto el recurso de revisión dé ¡ren
tas número 4.655, interpuesto por don 
Antonio León Sánchez y otros, contra 
fallo dei Juzgado df primera imtm*

cia ¡de Carmena, en expediente con 
doña Carmen Giménez y Giménez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto' revocar- 
el fallo apelado y reducir la renta en 
la finca “El Lobo”, en relación con 
los actores, en un 30 por 100. y en la1 
finca “El Lobiilo”, que llevan los de* 
mandantes en subarriendo, qn un 35 
por 100. (

Madrid., 23; de Noviembre de 1932.
3P. A ,

A .' FABRA RIBAS '
Señor Juez de primera instancia d@ 

Carmona»

Visto' el recurso de revisión de ¡ren
tas número 4.681, interpuesto por don; 
Santiago Martín Sanz, contra fallo del 
Juzgado especial de Cáceres, en expe* 
diente con D4 Francisco Gómez Jimé* 
nez y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932*
F. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez da primera instancia da 

[Cáceres*

Visto el recurso de revisión de ¡ren
tas número 4.682, interpuesto por am* 
bos litigantes, contra acuerdo del Ju* 
rado mixto de la Propiedad rústica’ 
de Trujillo, en expediente entre don 
Félix Miguel Barquilla y otros y don 
Les mes Fernández.

B© acuerdo con la Séeeién de la 
Propiedad rústica de la 'Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
■ ' F . A»

A* FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo, Presidente del Jurado miix* 
to de la Propiedad rústica del par* 
itido,

Visto él recurso de revisión dé retí* 
tas número 4.683, interpuesto por do* 
ña Exaltación Gil Cerezo y otro, con
tra fallo del Juzgado especial de Cá
ceres, en expediente con D. Ulpianoj 
Cuaco Gil y otro.

De acuerdo con la Sección de li 
Propieda d rústica de la Comisión mí^ 
fe sphitral areola* ~~ ~
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Este Ministerio La resuelto confir

mar el fallo recurrido.Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A ,

A. FABRA RIBAS 
ge ñor Juez de primera instancia, de 
.; í-Cáceres.

Aisló el recurso ¿e revisión de ren- 
|as número 4.886, interpuesto por do- 
m  Emilia Jerez, contra fallo del Juz
gado especial de Alicante, en expe
diente con doña Emilia Soler,

Be acuerdo con la Sección de la 
(propiedad, rústica de la Comisión míx~ 
!la ¡arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
jsl fallo apelado y «declarar que proce
de la revisión, y que se fije la renta 
0X1 1.286 pesetas por eí año 1930-3í* 
icón devolución del exceso entregado. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P. * A.

A. FABRA RIBAS
j§eñor Juez de primera instancia de 
; Jijona,

VMo el recurso de revisión de ren
tas número 4.897, interpuesto por do
ña Blanca Ordoñez, contra fallo del 
Juzgado especial de Albacete, en ex
pediente con D. José Martínez Jimé
nez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
p. A.

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Albacete.
n------------------------------
Visto el recurso de revi;: ren

tas número 4,723, interpues,o por don 
Eustaquio Labrado Arteaga contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro- 
|fiedad rústica de Talavera de la Reina, 
Aja expediente con doña Andrea Cano 
Jiménez:

tDe acuerdo con la Sección de la 
Propiedad ¡rústica de la Comisión mix
ta arbitra! agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
©I fallo recurrido reduciendo la renta 
a' 1.953 pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
: '■ ■ P.- A ,,

 ̂ A. FABRA RIBAS 
juez de primera instancia de 

- {Talayera de la Reina» Presidente del 
; |prado miste do la Propiedad rústi-'M1 iéel 'Bartido.

Viato < I recurso de revisión de ren
tas número 4.733, interpuesto por don 
Francisco de Paula. Arto-la contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcira, en expediente con doña Dolo
res Bono Cas tañer:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que para 
mejor proveer se reclame del Juzgado 
la certificación catastral correspon
diente a la .finca, y en caso de que 
ésta no se baile catas trada, la del líqui
do imponible.
... Madrid, 23 de Novi&mbre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
. Álcina. .

Visto e l recurso de revisión de ren
tas número 4*740, interpuesto por don 
Crescendo San Juan contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi
lla] pando, en expediente con D. Emilio 
del Corral:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esta Mmisterio fea resuelto revocar 
el fallo apelado y decretar una revi
sión idel 25 por 100 sobre la renta pac
tada.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932»
P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de

Vilialpando,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.741, interpuesto por don 
Francisco «de Paula Ortolá contra fallo 
del Juzgado especial de Valencia, en 
expediente coa d o ñ a  Ramona Peris 
Bow:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -revocar 
el fallo apelado y devolver el expe
diente al Juzgado de Alcira para que 
señale día para el juicio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

de Alcira,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.758, interpuesto por am
bas litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Alfaro, en ex
pediente entre IX Dionisio Galán Gar

cía y D. Roque Martínez de Aragón í  
Do acuerdo con la Sección de Itf 

Propiedad rústica de la Comisión mix* 
la arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca! 
el fallo recurrido en cuanto a 3a apar* 
cería apelada, estableciendo en un ter 
ció la participación del propietario. 

Madrid, 23 de Noviembre do 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia 4?  

da Alfaro,

Visto el recurso de revisión de rea 
tas número 4.759, interpuesto por ami 
bos litigantes contra fallo del Juzgad  ̂
de primera instancia de Alfaro/en ex 
pe di en te entre D. Antonio Gutiérrez J 
otros y D. Manuel Irazola:

De acuerdo con la Sección de h  
Propiedad rústica de la Comisión inix 
ia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido -en cuanto al arren
datario Átnlonio Gutiérrez, para decre
tar una baja del 28 por 108 en su renta, 
y en cuanto a los colónos León Malo 
y Antonio Lázaro, para reducir, respec
tivamente, al 32 por 100 y al 37 potó 
100, la participación del propietario en 
la cosecha.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia cR 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de re^  
tas número 4.760, interpuesto por ani* 
bos litigantes contra fallo del Juzgados 
de primera instancia de Alfaro, en ex* 
podiente entre D. Anastasio Malo y; 
D. Florencio Martínez:

De acuerdo con la Sección, de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix« 
ta arbitral agrícola, ¡

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo recurrido y decretar la dis
tribución de la cosecha en proporción 
de un 70 por 100 para el colono y x m  
30 por 100 para el propietario. f

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P„ A.. ¡.

A. FABRA RIBAS j
Señor Juez de primera instancia <ctó 

Alfaro, I
 _____ -  í' I

Visto el recurso de revisión de m*«j 
tas número 4.774, interpuesto por daa» 
Manuel Ruiz Morena te contra fado 
Juzgado especial de Baza (Huesca), eá ¡; 
expediente con d o ñ a  Piedad García 
Sampelayo: .De acuerdo con Ja Sección de la
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Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y devolver el expe
diente al Juzgado para que mediante 
la correspondiente prueba, que deberá 
practicarse por el Juzgado con inter
vención de las partes, se determine la 
medida superficial de la finca o fincas 
objeto de este arrendamiento, así co
mo si todas ellas sen las que compren
de el certificado del Catastro unido a 
los autos, 'devolviendo el expediente a 
•este Ministerio para la resolución que 
proceda,

Madrid, 23 de Noviembre de 1032.
P. A.,

■ - A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Baza.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 4.783, interpuesto por doña Ma
ría de los Llanos Gómez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Albacete, en expediente con D. Agustín 
Jiménez Esparcía:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
©1 fallo apelado y que se rebaje la ren
ta al 25 por 100.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A,
A. FABRA* RIBAS

{Señor Juez de primera instancia. de 
Albacete,

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 4.973, interpuesto por doña Do- 
t e e s  Peña Pozo, contra fallo del ¿uz- 
g í lo de primera instancia ae Málaga, 
en expediente con D. Antonio Jurado 
Granados:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado 3' que la renta se reduz
ca en 225 pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1332,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Málaga.

Visto el recurso, de revisión de rentas 
número 5.099, interpuesto por D. Fran
cisco Molina Sevilla, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Utre- 
fa, en. expediente con La Bética, S. A.: 

Dé acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rustica- de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta con
tractual en un 50 por 100.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FÁBRÁ RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Utrera.

Visto el recurso de revisión de renías 
número 5.923, interpuesto por doña 
Bienvenida de Ana Moreno, contra 
acuerdo deí Jurado de la Propiedad rús
tica de Talavera de la Reina, en expe
diente con D. Francisco Muñoz de la 
Torre:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
larbitrkl agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y, fijar la rebaja en el 
30 por 100.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS '

Señor Juez de primera instancia de 
Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad del 
partido.

Visto el recurso de revisión áe rentas 
número 5.933, interpuesto por D. Tomás 
Galiana, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Palma, en expe
diente con D. Manuel Quetgks:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en el 
25 por 100,

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Palma.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6,201, interpuesto por D. Angel 
Valiente Gapúa, contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Coria, en expediente con D. Fausto Gil 
Martín y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido,

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez- de primera iMslancia da 
Corda, Presidente del Jurado m ixie 
de Ja Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6,203, interpuesto por ambos 
litigantes, contra acuerdo del Jurado 
raixío^de la Propiedad rústica de Coria5 
en expediente entre doña Juliana Calvo 
y .D.  Víctor Masides y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha- resuelto revoca? 
e l  íafie recurrido y fijar la rebaja de la 
renta en un 25 por 190 de la pactada,, 

Madrid, 23 de.Noviembre de 1932/

Pe A.
A. FABRA'RIBAS :

Señor Juez de primera instancia de 
Coria, Presidente del Jurado mixto 
■de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.205, interpuesto por D. Her» 
menegilda Simón y otros, contra acuer~ 
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Coria, en expediente cois 
D. Julián Pizarro y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de la 
renta en un 30 por 100 de la pactada, 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.671, interpuesto por doña Jua* 
na García Cordero, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica* 
de Valencia de Alcántara, en expedien
te con D. Joaquín Cuesta Reixa:

De acuerdo con la Sección de la P ro  
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
el fallo «recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932, ;

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez ' de: primera instancia de 
Valencia de Alcántara, presidente dé! . 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca del partido.
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Visto el recurso de revisión de renta 
número 6.691, interpuesto por D. A do] 
ío Flores y otro, contra fallo del Ju2 
gado de primera instancia de Puebla d 
Alcocer, en expediente con D. Vicent 
Pachar Cendrero:

De* acuerdo con la Sección de la Pro 
piedad rústica de la Comisión mixtí 
arbitral agrícola.

Este . Ministerio lia resuelto revoca*: 
el fallo apelado y queda reducción di 
la renta sea del 20 po?r 100.

■Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
-P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Puebla .de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 7.611, interpuesto por don 
Miguel Pérez Serrano, contra acuerdo 
del Jurado mixto ele la Propiedad rús- 
tica de Bujalance, en expediente con 
D. Pedro Castillo.
■ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo recurrido en cuanto a la 
cuantía de la rebaja y revocarlo en 
cuanto a los propietarios afecta, ha
ciéndolo extensivo también a los otros 
cuatro hemanos Isabel, Gregorio, Al
fonso y Ana Cámara.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
■P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Bujalance, Presídanle del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.027, interpuesto por don 
¡Cristóbal Oliva Muñoz, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Jerez de la Frontera, en 
expediente con D. Manuel Borrero Ca
rrasco. !

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.
{ Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido en cuanto a las 
tranzadas de secano, fijando la renta 
¡en 14 pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932»
P. A.

A. FABRA RIBAS
SeJíoj* Juez de primera instancia de 

gsrez de la Frontera, Presidente del
pirado mixto de la Propiedad sjéstí*

«* m M  'paiíidp, -

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.315, interpuesto por don 
Ignacio Gil Sierra, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bor- 
ja, en expediente con D. Luis Pérez 
Gistué.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P . A .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.456s interpuesto por don 
Manuel Vives y otros, contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Trujillo, en expediente con 
doña Teresa Espina y otros.

De acuerdo con la. Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo.recurrido y reducir en un 25 
por 100 la totalidad de la renta, 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillo, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.530, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de .Villa-ca
rrillo, en expediente entre D. Marcos 
Galdón y doña Josefa Rodríguez Pa- 
rra y otra.

De acuerdo con la Sección de !& 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y establecer la apar
cería al tercio y la reducción del 25 
por 100 para la renta en metálico, 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
p . A .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villacarrillo.

Visto ei recurso de revisión de reñ
ías número 4.073, interpuesto por don 
José Atienza, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Altare/ en ex
pediente con D, Vicente González
M m m '  j

I De acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rústica de la Comisión, mix* 

I ta arbitral agrícola, j Este Ministerio lia resuelto revocar: 
! el fallo recurrido y reducir la renta 

•j en un 20 por 100. 
i Madrid, 24 de Noviembre de Í932„
| p . a .
| A. FABRA. RIBAS *
| Señor Juez de primera instancia de 
J Alfaro.

I Visto el recurso de revisión de refi- 
! ias número 4.674, interpuesto por am

bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Alfaro, en 
expediente entre D. Teodoro Torres 
y D. Sebastián Romano y otros.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y elevar al 20 por 
160 de la renta la reducción para los 
arrendatarios a quienes el Juez redu
jo el 15 por 100 y bajarla al 45 para 
aquellos a quienes fijó el 50 por 100 
de rebaja.

Madrid, 24 de Noviembre de : 1932»
p. a .

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia da 

Alfaro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.678, interpuesto por don 
Juan Olivellas Furell, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Sa- 
badell, en expediente con D. Estanis
lao Pascual Castellet.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que se reclame del 
Juzgado para mejor proveer la certi
ficación del líquido imponible corres
pondiente a la finca objeto de la re
visión,

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de revisión de rentas- 
número 4.755, interpuesto por D. Ga
briel Rodríguez y Rodríguez, contra fa
llo del Juzgado especial de Kinojosa 
del Duque, en expediente con D. San
tiago Palomo García:

De acuerdo con la Sección da Ja Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixtj 
arbitrar agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
p . a.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Hinojosa del Duque.

Visto el recurso de revisión de renías 
número 4.984, interpuesto por doña Ma
ría del Carmen Castiela y otros, contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Trujillo, en expediente 
con D. Francisco Mariscal;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido, con la aclaración de 
jgue la rebaja de 5.225 pesetas que el 
paismo concede, debe entenderse dedil- 
cible de la renta de 19.000 pesetas, se
ñalada de común acuerdo por los in
teresados a la finca total, y en su conse
cuencia dichas 5.225 pesetas deberá<a 
prorratearse entre todos los copartíci
pes del citado predio, incluso el de
mandante, D. Francisco Mariscal, en 
proporción a sus respectivas particio
nes en el dominio del inmueble, parti
ciones que se fijan en 8.719,86 pesetas 
la parte correspondiente al demandan
te y 10.280,14 pesetas, las que pertene
cen a los condueños demandados. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932»
P, A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Trujillo, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

i Visto el recurso de revisión de rentas 
número 5.524, interpuesto por D. Ra
bel Martínez y otros, contra fallo del 
íuzgado especial de Hellín, en expe
liente con D. Diego Jiménez Gómez: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
de dad rústica de la Comisión mixta 
irbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
d fallo apelado y elevar la rebaja has- 
a el 30 por 100 del precio que se re
lera tan sólo al arrendamiento de tie- 
kras.

Madrid, 24 de Noviembre de 1032.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hellín.

Visto ei recurso de revisión de rentas 
LÚmero 5.525, interpuesto por D. Pas- 
ual Martínez y otros, contra fallo del 
UZgado especial de Hellín, en expe- ¡

diente con D. Francisco Tomás Bañón: 
De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y elevar la rebaja has
ta el 25 por 100 en la reclamación de 
Pascual Martínez, y al 20 por 100 en 
las demás.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hellín.

Visto el recurso de revisión de-rentas 
número 5.528, interpuesto por doña En
carnación Molina Cebríán, y otros, con
tra fallo del Juzgado especial de He
llín, en expediente con los Sres. Here
deros de Francisco Valcárcel:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor . Juez de primera instancia de 

Hellín.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 5.885, interpuesto por D. Gas
par Uireña Díaz, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Villal- 
pando, en expediente con D. Alejandro 
Pozo Peláez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que la rebaja total 
sea el 36 por 100.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 5.915, interpuesto por D. Vi
cente Palu Aguirán y otros, contra fa
llo del Juzgado especial de Cariñena, 
en expediente con D ¿  Juan Mainar Ba
nal:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932,
P. A.,

* %  FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia da' 
Cariñena»

Visto el recurso de revisión de rentas, 
número 5.982, interpuesto por D. Fio* 
rentino Romero, contra fallo del 
gado de primera instancia de Esíeiia,

. en expediente contra D. José Miaría Itu
rra! de:

De acuerdo con la Sección de Ja Pro. 
piedad rústica de la Comisión mixta' 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar' 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
35 por 100.
. Madrid, 24 de Noviembre de 1932, 

p e A»,
A, FABRA RIBAS 1

Señor Juez de primera instancia de 
Estella,

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.204, interpuesto por doña Ju
liana Calvo, contra acuerdo del Jura
do mixto de la Propiedad rústica d$ 
Coria, en expediente con D. Prudencio; 
Rodríguez y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo recurrido y fijar la rebaja do> 
la renta en un 22 por 106 de la pactada. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS ‘
Señor Juez de primera instancia de 

Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Píi o piedad rústica del partido,

Visto el recurso de revisión de rentas 
número 6.323, interpuesto por D. Sil
vestre Librero, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Tafalla, en 
expediente con D, Juan Escalada:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca® 
d  fallo recurrido, fijando la participa
ción del propietario en un 36 por 106 
de los frutos.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932.,
P. A.,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia M  

Tafalla,

Visto el recurso de revisión de teU1* 
tas número 6.692, interpuesto por don 
Juan Muñoz Calvo contra fallo del Juz
gado de primera mstaiicia de PueblA .
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de Alcocer, en expediente’ con B. Re
yes Zarzero y oíros:

Ba acuerdo con la Seoeiésii do la 
Propiedad rústica de la •CoiBisldii- mix- 
ita arbitral 'agrícola,

Este Ministerio ha resuelto' con firmar 
el fallo apelado en cuanto a la reduc
ción del 10 por 100, y que esta rebaja 
m  extienda al reclamante- IX Victorio 
Sánchez,

* . Madrid, 24 de Noviembre de 1932.

P. A*,
A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de remisión de ren
tas número 6,'693, interpuesto contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
¡det Huesca, en ■ expedienifce entro don 
Evaristo Estallo 'Martínez y IX Yacente 
Siiísin Gabarre:
; -Be acuerdó con la Sfeocrótór á é  la 
Propiedad rústica, -de la ■Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este. Ministerio Xa resucito- revocar 
el fallo apelado y que- se devuelvan 
los autos para que ¡se celebre el juicio 
y que ¡ai mismo se citen a ambas par 
tes.

Madrid, 24 de Noviembre de'í832;e 
P. A.,

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez: de primera instancia' de- 

Huesca.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.028, interpuesto por don 
Ignacio Domínguez con ira acuerdo del 
Jurado mixta da. k  Propiedad rústica 
de Jerez de la Frontera, en expedien
te con B, Femando A, de Zurita:
* De acuerdo con la Seccióa de k  
Propiedad rústica de la Comisián mix
ta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 24 de Noviembre de 1932*
p . A.,,.

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Jerez de la Frontera, Presidente del 
Jurado mixte de la Propiedad rústi
ca del“ parMb.

Visto el recurso de revisión■ .'.o ren
tas número 1.301, interpuesto ¡ r am
bos litigantes contra acuerdo leí Ju
rado mixto ̂ de la Propiedad r¿ tica de 
Córdoba, en expediente entre D. Joa
quín Pérez Mármol y doña María Ru
bio Castillejo:

De acuerdo: con la Sección do la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.
P. A»,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia, de 

Córdoba, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido,

Visto el recurso de revisión de- ren
tas número 4,6o7, interpuesto por don 
Claudio Andrés contra fallo díel Juz
gado especial de Alicante, en expedien
te con IX Joaquítn Gílabert:

De acuerdo con la Seccióiií de la  
Propiedad rústica de la. Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido. '

Madrid, 25 do Noviembre de 1932»
P. A.,

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 
• Alicante»

Visto el recurso dé revisión, de ren
tan número? 4 J8®, interpuesto por do- 
ña Teresa Sok y otros contra fallé del 
Juzgado especial de Alicante, en expe
diente. con D. Roque -Beldar 

B e acuerdo con la Secefóm de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y conceder una rebaja 
del 10 por 100 de la renta.

Madrid, 25 de Noviembre' de 1932.
P. A .,

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alicante.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.754, interpuesto por don 
Víctor Jurado: Romero contra fallo del 
Juzgado especia! de Hiña josa del Du
que, en expediente con doña María 
F. Bejarano Muiz:

Be acuerdo con la Seccióin¡ de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocarse
el fallo apelado y que k  «distrfbudior 
de los frutos se haga m  la propordór 
de i m  35 por 10# para la parte pro
pietaria y un 65 por 100 para el apar
cero.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932,
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d¡ 

Hinojosa del Buane,

Visto el ¡recurso de revisión de reas 
tas número 4.756, interpuesto por ü o ú  
Francisco Redondo Ortega contra fa¿l4f 
del Juzgado de primera instancia dd 
Himojosa del Duque, en expediente coa! 
doña Sisenanda Velasco Bejarana:

De acuerdo con la Sección de la, 
Propiedad rústica de ia ¡Comisión mix* 
ta arbitral agrícola, :

Este Ministerio ha ¡resuelto revocan* 
el fallo apelado y acordar la distribuí 
ción de la cosecha en la proporción dfé 
un 37,50 por 100 para la parte pro*, 
pictaria y un 62,50 por 100 para eS; 
aparcero.

Madrid, 25 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia áír 

H-mojosa del Buque.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 5.623, interpuesto por doí 
Juan Andrés Laso García contra falix̂  
del Juzgado de primera instancia d< 
Salamanca, en expediente con don 
Juan Anteada Mareos Ayu-so:

Be mrmeráo con la Sección de láf 
Propiedad rústica de la Comisión mix< 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revo&Hf 
el fallo apelado y reducir la renta el 
un 40 por 100,

Madrid, 27 de Noviembre de 1811
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia #■ 

Salamanca»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.890, interpuesto por don 
José Maya Miranda contra fallo dei 
Juzgado especial de Huelva, en expe
diente con D. Tomás Orellana:

Be acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que la rebaja se fijfr 
en el 25 por 100.

Madrid, 27 de Noviembre de 19*3»
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia 4.4 

Huelva,

Visto el recurso de i \  visión de 
■as numero 5,800, interpuesto por &£$* 
bos litigantes contra rano del Juzgad» 
especial de Carmena, en e x p & d r e & t*  
entre D. Manuel del Rosal y. doña 
Francisca Fernández d g  BobadiJla :

De acuerdo c o n  la Sección de a
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j Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola*

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y conceder al arren
datario la rebaja del 30 por 100 en el 
contrato de autos.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Carmona.

"Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.932, interpuesto por don 
Pedro Gómez Gil contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Coria, en expediente con D. Fran
cisco Núñez Martin:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitrat-agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido, 

f Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.986, interpuesto por don 
Antoliano Clemente y otro contra 
«cuerdo del Jurado 'mixto de la Pro
piedad rústica de Coria, en expedien
te con D. Eladio Núñez Vergel:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P. A.5

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Coria, Presidente dci Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.232, interpuesto por don 
Valeriano González contra fallo del 
"Juzgado especial de Madrid, en expe
diente con el Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Cañada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«I fallo apelado y reducir la renta en 
im 30 por 100 de la misma.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A FABRA RIBAS

Señor J u e z  de primera instancia de 
Navalcarnero.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas numero 6.368, interpuesto por don 
Antonio Batlle y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Vilkfefranca* del 
Panadés, en expediente con D. Pas
cual Martí y otros:

De ■ acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado en cuanto a Anto
nio Batlle y Miguel Llinás y que se re
voque respecto a los demás, rebajando 
a éstos el 20 por 100 de la renta que 
satisfacen.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Viilafranca del Panadés,

Visto el recurso de revisióflf cETrfen- 
tas número 6.370, interpuesto por do
ña Milagros Quesada contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Don Benito, en expediente con 
D, Federico de Mora:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- i 
mar el fallo recurrido, j

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.029, interpuesto por don 
Francisco García Pino contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús- j 
tica de Jerez de la Frontera, en expe- I 
diente con D. José Ayala Bohorques;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Goralsién mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

Pe A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de la Frontera, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca del partido.

Visto el recurso de revisión de ren'¿ 
t tas número 7.03Ü, iñierp.iasio por don¡ 

Antonio Gómez Marín contra acuesdoi 
del Jurado mixto de la Propiedad rus* 
tica de Jerez de la Frontera, en exp$* 
diente con D. Manuel Porrero 
r-raseo-: ;-5

■De acuerdo con la Sección de hg 
Propiedad rústica de la Comisión nihfcr 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confity 
mar el fallo recurrido. !

Madrid, 27 de Noviembre de 1932*
p . A.,

A. FABRA RIBAS ;
Señor Juez de primera instancia dd 

Jerez de Ja Frontera, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús* 
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.031, interpuesto por don 
Manuel Muñoz Neira contra acuerdo; 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Jerez de la Frontera, en ex
pediente con D. Fernando de Zurita;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio, ha resuelto confirmad 
el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
P . A.f

A. FABRA RIBAS ■
Señor Juez de primera instancia dg 

Jerez de la Frontera, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rústfe 
ea del partido.

Visto el recurso de revisión de .ren
tas número 7.038, interpuesto por don 
Jacinto Soler contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Lorenzo Amat:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se devuélva ai 
Juzgado para que conceda un plazo 
de diez días al reclamante para que 
designe el domicilio del demandado y 
continúe el juicio y, caso de que en 
dicho término no se indique por aquél 
dicho domicilio, se tenga por confir
mado el fallo apelado.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.
- P. A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

■Visto el r:;.:-urso de revisión de ren
tas número 7.(43, interpuesto por don
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Antonio Cornelias contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 

"llers, en expediente con doña Ramona 
Eres:

De acuerdo con la Sección d© la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,
) Este Ministerio ha.resuelto  revocar; 
jfe] fallo apelado y devolver al Juzgado 
para  que dentro del plazo de diez días 
que al efecto debe concederse al actor, 
indique el domicilio del demandado, 
y  caso de no hacerlo, se tenga por 
Confirmado el fallo del Juzgado.

I Madrid, 27 de Noviembre de 1932,
^  P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez do primera instancia de 
 ̂ Gran o llers.

Visto el recurso de revisión de ren- 
.jtas número 7.072, interpuesto por don 
¡Félix Colmenarejo contra fallo del Juz
gado especial de Madrid, en expedien- 
lie con doña Pilar Malo:
; De acuerdo con la Sección de la 
jPropiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,
1 Este Ministerio ha resuelto revocar 
fel fallo apelado y devolver Io;s autos 
Hl Juzgado para que en término de 
diez días el actor acredite el cumpli
miento del artículo 5.° del Decreto de 
81 de Octubre de 1931.
,• Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
^  Colmenar Viejo.

x Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 7.074, interpuesto por don 
Lorenzo Romera contra fallo del Juz
gado especial de Madrid, en expedien
te con doña Marina Quintana:
» De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fcl fallo apelado y elevar la rebaja has
ta 870 pesetas.
: Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia d©
* Colmenar Viejo. \

Visto ei recurso de revisión de ren
tas número 7.215, interpuesto por don 
Domingo Sánchez Martín y otro con
tra  acuerdo del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Talavera de la 
Reina, en expediente con doña Leo
nor Sobrinos y otros;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 27 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez do prim era instancia de 
Talavera de la Reina, Presidente 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.513, interpuesto por don 
José Arenas Jiménez contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gua- 
dix, en expediente con el ex conde de 
Lérida:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que se devuelva el 
expediente al Juzgado para que por 
éste se señale al arrendatario el pla
zo legal para hacer la consignación, 
siguiéndose después la tram itación ci
tada por las disposiciones vigentes* 

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Guadix.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.084, interpuesto por do
ña Melchora Ramón y otros contra fa
llo del Juzgado especial de Huesca, en 
expediente con los Sres. Herederos de 
D. Gil Vicente:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta a rb itra r  agrí cola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de
Huesca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.970, interpuesto por don 
Jenaro Espinosa de los Monteros, con
tra fallo del Juzgado especial de Ca
lahorra, en expediente con D. Dioni
sio García Moreno:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar

el fallo apelado y fijar la rebaba en éí 
35 por 100. i

Madrid, 28 de Noviembre de 1932*

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia do 
Calahorra. . -

Visto el recurso de revisión de reiv 
tas número 3.971, interpuesto por dofi 
Jenaro Espinosa de los Monteros com 
tra  fallo del Juzgado especial de Oa* 
lahoiTa, en expediente con D. Justé 
Sáez Pérez:

De acuerdo con la Sección de lg 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixto arb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
35 por 100. ;

Madrid, 28 de Noviembre de 1932. i
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Calahorra.

Visto el recurso de revisión de ren« 
tas número 4.588, interpuesto por don 
Pedro García Vicente y otros contra 
fallo del Juzgado especial de Salaman
ca en expediente con el Ayuntamien
to de Fuente de San Esteban:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ^ su e lto  revoca* 
el fallo apelado y fijar la reducción de . 
la renta en un 2 por 100 de la misma. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.

p. A„
A. FABRA RIBAS

Señor Juez .de  prim era instancia dé 
Salamanca. ...

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.675, interpuesto por don 
Anselmo Escalada Barrio contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Alfaro, en expediente con D. Eugenio 
de F e ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la reducción 
de la renta en el 25 por 100 de la pac
tada»

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A./ . ;

A. FABRA RIBAS ] 
Señor Juez de p r i m e r a  instancia de 

Alfaro»
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.691, interpuesto po r don 
José Garzón Roque contra acuerdo <lel 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Valencia de Alcántara, en expedien
te con D. Luis Martín Pato y o tro :

De acuerdo con la Sección d e  la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Esto Ministerio ha resuelto revocar 
ü  íaI[.o recurrido y reducir la renta 
¿n xm 87,50 por 100.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. ¿.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Valencia de Alcántara, Presidente 
del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.937, interpuesto por don 
Rafael Chain y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lilla, 
en expediente con D. Francisco de 
Paula Fernández de Córdoba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se rebaje el 35 
oaor 100.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era ¡instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.049, interpuesto por don 
Juan Manzanares Gómez y otros con
tra  fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Málaga, en expediente con 
D. Modesto del Pino Maldonado:

De acuerdo con ¡a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
)el fallo apelado y que se fije la reduc
ción de la renta en un 25 por 100 de 
Ja misma.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Málaga.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.209, interpuesto por don 
"Leandro Moriones Solchaga contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
¡de Pamplona en expediente con doña 
francisca H ita;
■1 De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta en 
un 20 por 100 de la misma.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Pamplona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.210, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Avila, en ex
pediente entre D. Francisco Hernán
dez Alonso y D, Isidoro López Jimé
nez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en un 25 por 100 de la pactada. 

Madrid, 28 de Noviémbre de 1932.
p. A.,

A. FABRA MEAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.231, interpuesto por don 
Cesáreo Aragón contra fallo del Juz
gado especial de Madrid en expedien
te con D. Julio Sauz Cruzado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la renta en la 
cantidad >de 13.789 pesetas,

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
P. A»

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.233, interpuesto por don 
Julio de Castro contra fallo del Juzga
do especial de Madrid, en expediente 
con el Ayuntamiento de Villa nueva de 
la Cañada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y reducir la renta en 
un 30 por 100 de la misma.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia 'de 

Navalcarnero,

! Visto el recurso de revisión de ren, 
tas número 6.234, interpuesto por <km 
Cándido González del Ruibal contri* 
fallo del Juzgado especial de Mainel, 
en expediente con el Ayuntamiento de» 
Villanueva de la Cañada:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar:: 
el fallo apelado y que se reduzca Ja 
renta en un 30 por 100 de la misma. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1£32<
P . A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Navalcarnero.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 6.236, interpuesto por doan 
Ciríaco Prieto González contra fallo 
•del Juzgado de prim era instancia do 
Zamora, en expediente con el Ayim- 
i amiento de Core se s:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocan 
el fallo apelado, y reducir la renta en 
un 25 por 100 de la misma.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932. i
P. A., ■

A. FABRA RIBAS '
Señor Juez de prim era instancia de 

Zamora.

Visto el recurso de revisión de renu 
tas número 6.371, interpuesto por don 
Juan Fernández Balsera contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Don Benito, en expediente 
con D. Juan Francisco Hidalgo:

Be acuerdo con la Sección de la! 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral (agrícola, ¡

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y fijar la rebaja dé 
la renta en el 33 por 100, que dar ció, 
por tanto, reducida a 12.895 pesetasj 
y  teniendo en cuenta las 1.013 pese
tas entregadas por el propietario, de
berá éste devolver al arrendatario! 
5.092 pesetas.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
j»

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia d? 

Don Benito, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del; 
partido.

Visto el recurso de revisión de ígni
tas número 6.373, interpuesto por dotó 
Antonio Domingo Sánchez contra /
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©cuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Don Benito, en ex
pediente con D. Juan Francisco Hi
dalgo :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral 'agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el (fallo recurrido, y fijar la rebaja de 
la renta en el 33 por 100 de la 
mis mía.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Don Benito, Presidente del Jurado 
. mixto de la Propiedad rústica del 

partido.

Visto el recurso de revisión de.rei> 
tas número 7.049, interpuesto por don 
José Pons contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Pedro Molín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad -rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y se devuelva al Juz
gado para que, previa concesión de 
plazo de diez días al actor para con
signar, prosiga el juicio si verifica la 
consignación, y caso de no hacerlo se 
tenga por firme el fallo apelado. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
JBeñor Juez de primera instancia de 

OrandlJers.

Visto el recurso de revisión de re fr 
itas número 7.050, interpuesto por don 
Juan Pal Más contra fallo del Juzgado 
¡de primera instancia de Granollers, 
¡en expediente con B. José Argila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
pnixta arbitral 'agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
los autos al Juzgado para que, tenien
do por iniciado el juicio, se continúe 
por sus trámites legales hasta dictar 
¡sentencia.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de rein
itas número 7.051, interpuesto por don 
José Pol contra fallo del Juzgado de 
jpFiraera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Pío Folguerast 

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha re-suelto revocar 
el fallo ¡apelado, y devolver los autos 
al Juzgado para que, teniendo por ini
ciado el juicio, se continúe por sus 
trámites legales hasta dictar senten
cia.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ron* 
tas número 7.054, interpuesto por don 
José Solá contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con la señora viuda de don 
Juan Sordá:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que se devuelva al 
Juzgado para que conceda un plazo de 
diez días al reclamante para que de
signe el domicilio del demandado y 
continúe el juicio; y  caso de que en 
dicho término no se indique por aquél 
dicho domicilio, se tenga por confir
mado el fallo apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de reini
tas ¡número 7.057, interpuesto por don 
José Dachs contra Hallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers* en 
expediente con D. José Verges;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y que se devuelva al 
Juzgado para que conceda un plazo de 
diez días al reclamante para que de
signe el domicilio del demandado y 
continúe el juicio; y caso de que en 
dicho término ¡no se indique por aquél 
dicho domicilio, se tenga por confir
mado el ¡fallo apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

i / i o f  A  o r  t* o  o t i  a  ^  a  'ttATT^ n i  ^

primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Miguel Gasas:

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica de la Cúmisióüu 
¡mixta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocaij 
ol fallo apelado, y que se devuelva a lf 
Juzgado para que conceda un plazo d$ ; 
diez días al reclamante para que de
signe el domicilio del demandado 55 
continúe el juicio; y caso de que en 
dicho término n¡o se indique por aquél 
dicho domicilio, se tenga por confhv 
¡macla el (fallo ¡apelado.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932 
P. A.,

A. FABRA RIBAS ; 
Señor Juez de primera instancia di 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 7.059, interpuesto por don] 
Juan Rovineta contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Grano* 
llers, en expediente con doña Isabel 
Camprodón:

Be acuerdo ¡con la Sección de Ja¡ 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral (agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolved 
este expediente al Juzgado para que 
con traslado de la demanda al deman
dado se continúe el juicio.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señe»* Juez de primera instancia 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas isómero 7.060, interpuesto por don 
Jasé Arumi contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, e* 
expediente con D. Pedro Sors:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este TJinisterio ha resuelto devolver 
los autos al Juzgado para que, tenien
do por iniciado el juicio, se continúe 
por sus trámites legales y dictar sen
tencia.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de (ren
tas número 7.078, interpuesto por don 
Mariano Torres contra fallo del Juz
gado especial de Madrid, en expedíen- 
tecon  doña Pilar Malo:

tíepesxlQ fim  Ja Seccióg ¿s Jg,

Visto el recurso de revisión de Fon- 
tas número 7.058, interpuesto por don 
foti| §§rr& Juziu  ̂M



1220 14 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 45
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fcí fallo apelado y devolver estos autos 
al Juzgado para que el actor, en tér- 
l\íino de diez días, haga la consignación 
de renta, conforme al artículo 5¡° del 
Decreto de 31 de Octubre de 1931. 

MadsM, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Goiif mar Viejo. '

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.914, interpuesto por don 
Felipe Sánchez y otros contra acuerdo 
del Jurado mixto de la (Propiedad rús
tica de Pía sesuda, en expediente con 
D. Antonio Núñez Domínguez y otros;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta en el 12 por 100 de la misma. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez do primera instancia de 

Plasencia, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

1 Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.488, interpuesto por don 
Juan López Ramos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vé- 
lez-Rubio, en expediente con D. Fer
nando Guiau Alcázar:

¡De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y decretar la nulidad 
de las actuaciones a partir del acto de 
conciliación celebrado, para que, re
puestos los autos en tal estado y pre
via citación de las partes, se celebre el 
juicio de revisión acordado en aquel, 
acto, y dándose la tramitación ulterior 
establecida en la legislación vigente, se 
dicte por el Juzgado la sentencia que 
corresponda.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vélez-Rubio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.624, interpuesto por don 

* Francisco 6nmas con ira fallo del Juz

gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Ignacio Lianza:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y devolver todo lo ac
tuado al Juzgado de origen para que, 
concediendo un nuevo plazo de diez 
días para la consignación, haga saber 
al actor qué caaiitidad tiene que con
signar como adición a la ya entregada. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.826, interpuesto por don 
José Viñas contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Ignacio de Lianza: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se devuelva el 
expediente al Juzgado, a fin. de que el 
plazo señalado para la consignación 
se amplié a diez días, y si dentro del 
mismo lo efectuase el demandante, 
continúe por sus trámites el juicio ar
bitral de revisión.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.627, interpuesto por don 
José Matas contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Granollers, en ex
pediente con D. Ignacio Lianza:

De acuerdo con la Sección de la 
F%piedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se devqelva el 
expedirte al Juzgado para que con
ceda nuevamente al demandante el tér
mino de diez días para efectuar la con
signación, y si la hiciese, continúe el 
juicio por sus trámites.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4 ¿637-, interpuesto por don 
Eudaldo Crespi contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano

llers, en expediente con D. Teodora 
Torrengonero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se devuelva el 
expediente al Juzgado para que con
ceda nuevamente al demandante el tér
mino de diez días para efectuar la con
signación, y si la hiciese, ‘ continúe el 
juicio por sus trámites.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.638, interpuesto por don 
Manuel Canal contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Puigdollers:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y devolver el expe
diente al Juzgado a fin de que el pla
zo señalado para la consignación se 
amplíe a diez días, y si dentro del mis
mo la efectuase el demandante, conti
núe por sus trámites el juicio arbitral 
de revisión.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
p.

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granoll-erts. 0

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.639, interpuesto por don 
José Par-ramón contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Granollers, 
en expediente con D. Juan Vila Dome- 
nech:

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo apelado y que se devuelva el 
expediente al Juzgado para que con* 
ceda nuevamente al demandante el tér
mino de diez días para efectuar la con
signación, y si la hiciese, continúe el 
juicio por sus trámites.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
, P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia dé 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.646, interpuesto por don 
José Torres contra fallo del Juzgado
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de primera instancia de Granollers, en 
¡expediente con D. Miguel Pons:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica do la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
[el fallo apelado y se devuelva el expe
diente al Juzgado para que éste con
ceda al demandante el plazo» de diez 
días a fin de que designe el domicilio 
ide los propietarios, y en caso de ha
cerlo, continúe la tramitación del jui
cio., interpretando en este' sentido el 
apartado G del artículo 12 del Decre
to de 5 de Mayo de 1932 (G a c e t a  
del 7).

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ran
illas número 4.716, interpuesto por am
ibos litigantes contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Fuenteovejuna, en expediente en.Pe 
D. Francisco Expósito y otro y doña 
Alegría de Soto Baroná:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta en 
un 40 por 100.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna, Presidente del Jura
do mixto de la Propiedad rústica del 
partido.
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.719, interpuesto por don 
Feliciano y D. Toribio Muñoz Trujillo 
contra acuerdo del Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Fuenteoveju
na, en expediente con D. Antonio Mo
lina Milla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y rebajar la rento en 
un 30 por 100.

Madrid, 29 »de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna, Presidente del Jura
do mixto de la Propiedad rústica 
del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
t e  número 4.7,64. interpuesto por don

Roque Bermúdez contra fallo del Juz
gado especial de Madridejos, en expe
diente con doña Alberta García:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y devolver el expe
diente al Juzgado para que se tramite 
con arreglo a los preceptos del Decre
to de 31 «de Octubre de 1931, prescin
diendo de tener abonada la renta el 
arrendatario.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de

Madridejos.

Visto el recu .*so de revisión de ren
tas número 4.768, interpuesto por don 
Ramón Forreras contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Vails, 
en expediente con D. José Ventosa 
Carbó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado para que, de
cretándose la nulidad del sobresei
miento acordado, se dicte la sentencia 
que corresponda, notificándola a las 
partes.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.770, interpuesto por don 
Juan Roque Ferré contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Encarnación 
Reig Juncosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello devolver 
el expediente al Juzgado para que, de
cretándose la nulidad del sobresei
miento acordado, se dicte la sentencia 
que corresponda, notificándola a las 
partes.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.788, nterpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado

especial de Segovia, en expediente en* 
iré D. Toribio Caneda y otros y don 
Gregorio García y otros .*

De acuerdo con la Sección de M  
Propiedad rústica de la Comisión niíx« 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que se x;eduzca la 
renta a 92 y media fanegas de trigo, 90 
de cebada, 37 y media de centeno y, 
37 y media de algarrobas, eximiendo 
a los arrendatarios del pago de con
tribución.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de’ 

Segovia.
!Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4.790, interpuesto por do
ña Francisca Tabanera contra fallo 
del Juzgado especial de Segovia, en 
expediente con D. Cipriano Gómea 
Luengo y o tros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.;
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia 

Segovia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.100, interpuesto por don 
Jerónimo Guerra y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Avila, en expediente con doña Felisa 
Guerra:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 29 <de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d t 

Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.910, interpuesto por^don 
Juan B. Saussol contra fallo del Juzga
do especial de Mérida, en expediente 
con D. Julián García Izquierdo:

De acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rústica de la Cotuisi^ii mixr •> 
ta arbitral agrícola* 1Este Ministerio ha resuelto r*\ocdí



solicitando el Subsidio a familias nu
merosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien  
, disponer, de conformidad con el De

creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, con derecho al ¡pro
rrateo de la cantidad de 732.500 pese
tas consignadas en el capítulo 4.°, ar
tículo 5.°, concepto “Subsidio para fa
milias numerosas”, del presupuesto de 
este Ministerio del pasado año, a te
nor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 27 de Diciembre 
último,

52.593. Valentín Vals Cortés.—Ma- 
drid, carretera de El Pardo, 1 y  3.

52.631. Celestino Larrañaga Iras- 
mendi.— Madrid, Vascos, 4.

52.639. Wenceslao Iribar Muñoz.-—» 
Madrid, Olivar, 43.

52.585. J o s é  Navarro Herranz.—  
Madrid, Torrijos, 5.

i 52.586, Serafín: Antonio Menéndez 
Rúa.—Madrid, Castilla^ 22.

52.585. Florencio Murga Catalá.—  
Madrid, Carranza, 4.

52.633. Antonio Lorén  Carabaño.—» 
Madrid, Baltasar Bachero, 42.

52.634. Juan Pino García.—Madrid, 
Jacinto Benavente, 51.
. 52,635. Gabino P l a z a  Cantelán.—* 
Madrid, San Joaquín, 6, segundo.

52,637. Francisco Ruiz Marín.—Ma
drid, D elicias, 13.

48.465. Antonio Calvo López.—Ma
drid, General Lacy, 30.

46.674. Julián Boiza Ríos.—Madrid, 
Tesoro, 19, bajo.

46.670. Gabriel Castilla. — Madrid, 
Abtao, 6.

45.190, J u l i o  García Cristóbal.—  
¡Madrid, Alcántara, 7, letra A.

45.146. Luis Bodega Férriz.—Ma
drid, Joaquín Arjona, 25.

44.800. José Bellón Martínez.^ Ma
drid, Mediodía Grande, IR  

44.794. Angel García Martín del 
Val.—Madrid, Ilustración, 6.

33.669. Santiago García Prieto,—' 
Madrid, Blasco de Garay, 61.

39.939. J u l i á n  Esteban Martín.—* 
Madrid, Careliano, 5.

37.839. Julián García Villanueva.—  
Madrid, Vicente Martín Arias,

39.932. Luis Díaz Pérez.—Madrid* 
Áyaía, 76.

39.953. Gregorio Luis Gómez.—Ma
drid, Antonio López, 6*

39.272. Emilio Gómez Lópefr*-M &- 
dridj irjyesía d?J Fúcar* 5,
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fe] fallo apelado y fijar la rebaja en el 
£5 por 100.

Madrid, 29 4e Noviembre de 1932.
P. A„

A. FABRA RIBAS 
Jeñor Juez de primera instancia de 

Marida.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 5.981, interpuesto por don 
Amador Angoso y otro contra acuerda 
del Jurado mixto <de la Propiedad rús
tica de Coria, en expediente con don 
Antonio Toribio Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
iel fallo recurrido, declarando en su 
lugar que: 1.* A D. Amador y a don 
Manuel Angoso la reducción sea del 
20 por 100 en la  renta a satisfacer a 
D . Romualdo y B. Ensebio Gutiérrez 
¡por la finca *de Malpartida; 2 ” Que es
ta rebaja favorezca, si lo  solicita, al 
subarrendatario de los Sres. Angoso, 
B. Antonio Toribio, que obtuvo sólo 
un 15 por 100 de reducción; y 3.° Que 
j>. Emilio y B. Romualdo Gutiérrez 
puedan, con ¡arreglo al documento uni
do a los autos, reclamar una reducción 
del 20 por 100 a B. Moisés Garrido. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA RIBAS'
Señor Juez de primera instancia de 

Coria, Presidente del Jurado mixto 
de la Propiedad rústica del partido.

.Visto el recurso de revisión de ren- 
Dü.s número 5.983, interpuesto por don 
fjlanuel Corchero y otro -contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
¡rústica de Coria, en expediente con 
J). Teleslforo Hernández:
1 De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y ampliar la rebaja 

jal 35 por 100 para los subarrendatarios 
recurrentes,

Madrid, 29 ¡de Noviembre de 1932.
¡P» A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de

Coria, Presidente del Jurado mixto 
la Propiedad rústica del partido.

i Visto el re cliso de revisión de r en
tes número 5.937, interpuesto pov don j 
SfcéjUel Torícsa y otros contra fallo 
Éel Juzgado de primera instancia de 
Málaga, en expediente con B. José Ro- 
^  Castillas

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la rebaja en el 
35 por 100.
' Madrid, 29 de Noviembre de 1932„

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
¡Málaga,

Visto el recurso de revisión, de real* 
tas número 5.988, interpuesto por don 
José Terrones contra fallo del Juzgado 
especial de Málaga, en expediente coíb 
D. Manuel González:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, y  fijar la rebaja en 
el 25 por 100.

¡Madrid, 29 de Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia ríe 

Málaga,

Visto el recurso de revisión de ren> 
tas ¡número 5.994, interpuesto por don 
Antonio Requena contra fallo del Juz
gado especial de Gérgal, en expediente 
con D. José Moratalla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado,

Madrid, 29 de Noviembre de 1G32.
p.. A,

. A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de, 

Gérgal.

Visto el recurso de revisiósa de ren
tas número 6.000 interpuesto por don 
Jo sé  Solá Caída contra fallo del Juz
gado especial de Manres-a, en expen
diente con D. Félix Tarda y  Víla- 
seca:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
¡mar el fallo recurrido.

Madrid, 29 de Noviembre de 1932*
P. A .

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Man res a.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se m encionan
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r 39.940. Juan Fernández Arias.—Ma
drid, General Lacy, 4.

39.611. Isidro Dodero del Castillo. 
Madrid, Claudio Coello, 21.

39.613. Guillermo Fuentes Sanz.—* 
Madrid, Algeciras, 3.

39.610. Vicente Bavo Botella,—Ma
drid, Carranza, 4, tercero interior.

45.143. Diego Fernández Alonso.—  
¡Madrid, Jesús del Valle, 42. 1

42.319. Luis Chapinal Tárraga,—  
Madrid, travesía de Pedro Teijeira, 6.

42.627, Agustín García Blanco.— 
Madrid, Agustín Rodríguez, 2.

. 35.971, Benito García Alvaro.—Ma
drid, Rerrugueie, 6.

46.66-8. Manuel Chica Aguila.—Ma
drid, Pacífico, 23, segundo interior.

44.795. Poli carpo González Cabre
ro.—Madrid, General Lacy, 13.

45.142. Francisco de Fuen tas An
tón—Madrid, Blasco de Garay, 25.

39.603. Marcelino González Jimé
nez.—Madrid, José EspeHús, 7.

48.468. Ambrosio Díaz Domínguez. 
Madrid, Verdad, 4, patio, número 2.

45.144. Antonio' Consuegro Lina
res.—Madrid, Rodas, 13.

46661. Pablo Gómez Sacristán.— 
Madrid, Hermosilla, 52.

48-475. Lorenzo Gil Maqueda,—Ma
drid. Luis Cabrera, 49.

33*868. Antonio García Corrochel. 
Madrid, Mira el Sol, 16-8.

46.882. Luis Fernández Baltasar.— 
Madrid, Peñuelas, 8.

46.665. Tomás Esteban Ontalva.—  
Madrid, Tribútete, 6.

46.666. Rufino Díaz Tocado.— M̂a
drid, Artistas, 39, patio, número 3.

46.687. Ramón de Diego.—Madrid, 
Casto Plasencia, 2.

46.676. Pelayo González Sĵ ez.— 
Madrid, Cardenal Mendoza, 3.

46.678. Luis Guerrero García.— 
Madrid, Californias, 11 principal.

46.879. Justo- Gutiérrez Gómez.— 
Madrid, paseo de Yeserías (Casa 
Blanca).

48.477. Romualdo González Gar- 
eés.—Madrid, Zurita, 51.

52.591. Cipriano Otero García.— 
Madrid, Feijoo, 5.

35.251. Anastasio Alonso García.— 
Barajas (Madrid), Empedrada, 18.

13.085. Atanasio Romera del Hom- 
brebueno y García.—Carabancbel Ba
jo (Madrid) Nicolás Morales, 38.

31.389. Juan Gumiel Alvarez.— Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid), Ferrocarril, 
numero 41.

46.300. Mariano García Soldado.- 
Torrejón de Ardoz (Madrid), Cruz, 18.

18.471. Antonio Alonso Maviínéz.-- 
Madrid, Virtudes, 22.

907. Luis Gallego RoMdn,— Ma
drid, Mesón de Paredes. 86 duplicado.

16.601. Miguel Sánchez Díaz.—Ma
drid, García de Paredes, 15.

16.679. José Flores Figueroa.—Ma
drid, Ardemáns, 14, bajo.

19.307. Manuel Sánchez Vázquez,—* 
Madrid, Alenza, 16, principal.

20.487. Jacinto Cancho Baranda,,— 
Madrid, Casino, 4, bajo izquierda.

18.468. Benito Pobes Muñoz.—Ma
drid, Camino Alio,de Vicálvaro, 2.

1.406. Manuel Yagüe Ramírez.-— 
Madrid, Alcalde de S. Baranda, 12, 
primero, letra A.

15.033. Manuel Ramírez Garrido,- 
Madrid, Ercilla, 2 y 4.

32.423. Luisa Zurita del Campo.— 
Madrid, Santa Hortensia, 8.

42.436. Antonio de la Torre Chi
quero.—Madrid, Antonio Vi-cent, 34.

105. Eugenio Tejada Arenas.—Ma
drid, Olmo, 2, principal.

I.077. Sergio Tbeis Calvo.— Ma
drid, Delicias, 68.

9,893. Luis Zapatero Buifraguaño. 
Madrid, Abades, 18.

II.791. Francisco Moreno Ibáñez, 
Madrid, Ferraz, 5.

11.786. Ensebio Agustín Carbalio.-- 
■ Madrid, Amparo, 86.-

14.744. Mariano García Sáez,—Ma
drid, paseo de Extremadura, 12.

15.257. Miguel Guzmán Langreo.— 
Madrid, Estanislao Figueras, 7 y  9,

15.029. Esteban Castro Comenda
dor.—Madrid, Segovia, 31 duplicado.

38.134. Pablo Rubio Rubio,—Ma
drid, Cartagena, 140.

52.752. José María Sánchez Marco* 
Madrid, Galileo, 56.

32.428, Manuel Méndez Olivares.—  
Madirid, Tres Peces, 34..

33.672. Manuel López Ramos.— 
Madrid, Alberto Aguilera, 10, tercero.

35.977. Ricardo Loizaga Villanue- 
va.—Madrid, calle del Salvador.

35.981. Alejandro Meleón Gonzá
le z —Madrid, Vicente Camarón, 44.

35.988. Petronilo Pedro Lara Gó
mez.—Madrid, Cardenal Cisneros, 73,

37.892. Luis López Arribas.—Ma
drid, Ambrosio Valle jo, 4.

40.645. Mariano López Serrano.—  
Madrid, paseo de las Acacias, 7, patio 
segundo, número 12.

39.401. Jerónimo Lorenzo Cobos.— 
Madrid, Madera, 42, segundo interior,

46.685. Gregorio Martín Laguna.—  
Madrid, Gabriel Lobo, 27.

46.688, Isidro Ménguez Arteaga.— 
Madrid, Bravo Murillo, 143, primero 
izquierda,

33.661. Gregorio Aymi Espinosa,—■ 
Madrid, Mesón de Paredes, 92, se
gundo.

37.833. Feliciano Berma ja /Vr ce
no.—Madrid, Casa de Labor de la 
Moncloa.

38.531. Mariano Aguado Martínez. 
Madrid, Bérruguete, 4

39.591. Esteban Man)uiel Arias.—»' 
Madrid, General Lacy, 30.

39.274. Francisco Aguado Herrera, t 
Madrid, Bravo Murillo, 53.

39.596. Luis Alañón Navas.—Ma« 
drid, Moratín, 11 y 13.

40.671. Ignacio Bautista Medina.—« 
Madrid, Panamá, 14. i

27.323. Silvestre Cañero Yalvcrde*' 
Madrid, Juan de Austria, 4.

23.957. Pedro Bouzas Alió.—Maj 
drid, plaza de la Villa, 5, tercero.

30,327. Manuel Aparicio Gómez.—C 
Madrid, Amparu 69.

24.248. Antonio Peso Hernández.** 
Madrid, Toledo, 114 duplicado. g 

22.364. Juan Pañuelo Rodríguez.—i 
Madrid, calle de José Antonio Armenal

22.833. Didimo Cuesta Rodríguez/ 
Madrid, Marianela, 11.

26.194. Vicente Aguado Ofíoro.—Ma* 
drid, Toledo, 117.

24.241. Tomás Molina Sánchez.—; 
Madrid, Arniches, 32.

27,937. Manuel López Fernández.-*! 
Madrid, Antonio López, 7. b

36.538, Aniceto Montiel Fernández 
Madrid, Tarragona, 9, segundo.

30.921. Ensebio Val de cas a Melgad 
Madrid, Jaime III, 12. ■

32.377. Longinos García Martínez* 
Madrid, Ronda de Segovia^ 9. f

33.923. Manuel Gimena Eslava,—« 
Madrid, Batalla del Salado, 6. /

35.951. Juan de Paz Martín.—Man» 
drid, Méjico, 10 (Guindalera).

46.681. Juan García Jiménez.—Mai 
drid, Santa Bárbara, 6.

3.143.—Mariano Arrauz Martín.-^ 
Madrid, Cbamartín, 2, bajo.

4.196. José Delgado Alcañiz.—Mar 
drid, Cabestreros, 4.

6.013. Mercedes Andreu Devo.— 
Madrid, Doctor Fourquet, 4.

7.006. Benigno Elices Estévez.—Ma* 
drid, Salamanca, 4, bajo.

7.875. Ginés Egea López.—Madri4| 
calle particular de Juan de Mariana, 

27.313. Ramón Gómez González.—' 
Madrid, Juan del Risco, 12, letra A.

íl.785. Melchor Gacituaga Bajo.—* 
Madrid, Tenerife, 40, 2.*

18.462. Vieeinite Carmona Torre jóait 
Madrid, Castilla, 33.

15.026. José García Cruz.—Madrid, 
Mariano Fernández, 8.

11.784. Leopoldo Hidalgo Alvares 
Madrid, Acueducto, 3.

4.431. Manuel González Villamil.— 
Madrid, Paseo de San Vicente, 30, 3.* 

9.887. JuMo San Pedro Jiménez.-*-* 
Madrid, Peligros, 1 duplicado, 3.

5.928. Angel Pardos Pardos.—Ma
drid, Ventosa, 21, 3.°

211, Tomás García Cabafías^-Ma- 
drid, Voluntarios Macabeles, 5, Ptíente 
de la Princesa. j*

29*965. M wtto Búiñerü .
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ídrid, carretera de E l Pardo, 4, Vivero.

3.255. Salvador Piomero Pulido.—  
•Madrid, P elayo, 59.

3.934. José Villar López.— M adrid ,, 
P elayo, 59.

3.934. José V illar López.—Madrid, 
Lorenza A lvares, 13 .

2.473. R afael Gómez Cobos.—Ma
drid, Pon-ce de Leóm>, 4.

730. Antonio Galo Prieto.—Madrid, 
¡Méndez A lvaro, 12, entresuelo.

215. Celedonio Canales Sanz.—Ma
drid , Constructora Benéfica, 27.

2.514. Benjamín Sánchez García.— 
Madrid, Santa Casilda, 4.

14.743. Em ilio García González,—  
Madrid, Gil y Bous, 2.

27.326. Pedro Molcón Díaz.— Ma
drid, Ronda de Segovia, 21.

14.506. Pedro Ramírez P érez.—Ma
drid, H erm osilla, 114.

1.719. T elesforo Garzón Sánchez.—  
Madrid, Luchana, 20, interior.

1.275. Leonardo Ruiz Lázaro.— Ma
drid, Carlos de la Torre, 3, 1.a

2.106. Juan Antohio Ibáñez Soria.—  
Madrid, Glorieta de las Pirám ides, 5.

137. Francisco Claver Lebrero.—  
Madrid, Abel, 14.

7.090. Fernando Cerrato Alonso,—  
Madrid, Dulcinea, 17.

1 11.792. Rufino Muñoz López.— Ma
drid, General Porlier, 16 y  24.

1.582. Carlos E squivel Marquínez.—  
Madrid, Bravo M urillo, 107, 2.°

45.141. Antonio García López.—Ma
drid, Lombía, 5, 2.°, 3.a escalera.

42.323. José Jiménez Fijo.—Madrid, 
Salitre, 26.

40.882. Julio González Gillón.—Ma
drid, Béjar, 7.

37.838. F elipe García Vergara.—  
Qfadrid, Dr. Fourquet, 20, 2.°

32.426. Sandalio Pablo Rupérez.—  
Utadrid, Costanilla de los Angeles, 16.

27.324. Jerónim o Martín Gadea.—  
Ü adrid , Ponce de León, 7.

37.894. Luis Montero Cobo.—M a
drid, A rgel, 10.

39.605. Oscar M orales Barba.— Ma
drid, Francos Rodríguez, 12 p rovisio
nal.

40.922. José M oníejano Castillo.—  
Madrid, Almansa, 13.

40.923. N icolás M ediavilla Gómez.—  
Madrid, Bravo Murillo, 128.

42.3)3. Petra M eneses García.— 
drid, Huesca, 24, 2.°

42.430. Ricardo Molina Labrador.-— 
Madr’d, Ronda de Segovia, 35.

44.802. Daniel Antonio Moreno Gem
ía lez.— Madrid, Navarra, 11.

44.803. Julio  Megía*s Pudi.---Madrid, 
Bravo Murillo, 58.

44.805. Cristcta —  A m a r á n ,— 
M adrid, Baleares, 26.
: 48.485. León Mongo Tejada.— Ma- 
jlricU Rosario de Acuña* 25

48.484. 'Guillermo Mera Díaz^— Ma
drid, Estación de la s'D e lic ia s, Casilla, 
número 1.

45.139. Mariano Mancina Casaoova. 
Madrid, Cardenal Mendoza, 3 antiguo.

33.281. H ipólito H idalgo Terrón.—  
Madrid, Paseo de Extrem adura, 30, 
bajo.

23.205. Em ilio H idalgo Segura —  
Madrid, Mayor, 66.

21.448. José F iestas Calvo.— Ma
drid, Isaac Peral, 28.

21.447. Herminia Hernández Ruiz. 
Madrid, Em bajadores, 105.

31.829. Enrique M antilla Romero.—  
Madrid, Paseo de las D elicias, 17.

27.314. José Poderoso Martínez.—  
Madrid, Martínez Izquierdo^ 29.

24.242. Isidro Am elín Miceras.—  
Madrid, Bravo Murillo, 56, pral.

30.320. José Gribeiro Alcaide.—Ma
drid, T opete, 30, patio.

52.888. H ilario Polo Casado.—Ma
drid, Em bajadores, 46.

35.978. N icolás Martín Alocén.— Ma
drid, General Ricardos, 44, pral.

46.686. Raimundo Martín Sanz.—  
Madrid, Bravo Murillo, 199.

42.121. Antonia Martínez Ripoll.—  
Madrid, P alos de Moguer, 14.

52.582. Francisco Lorca Roz.— Ma
drid, Baleares, 11.

52.583. Ignacio Martínez H idalgo.—  
Madrid, Segovia, 16.

52.584. Antonia M artínez T ripiano. 
M adrid, Juan Pradillo , 11.

52.757. Tiburcio Oliva Castillo.—  
Madrid, Carvajales, 5.

52.756. José Ortiz López.— Madrid, 
A ntonio López, 59.

52.754. Gervasio Rupérez Fernán
dez.— Madrid, Labrador, 1.

52.753. M arcelino Saugar Martín.—  
Madrid, Callejón del Oeste, 14.

15.658. Mariano Rodríguez Jorge.—  
Madrid, Subida Santa María, 3.

17.293. N arciso Herranz Frejo.—  
Madrid, Sánchez Pescador, 18.

15.028. V íctor Carrasco Plaza.—Ma
drid, T oledo, 140. 3.°

3.669. Román González Horche.— A l
calá de Henares (M adrid), Solis, 4.

52.697. Lucas Sáinz Pando. —* Alco- 
bendas (M adrid).

38.240. Matías B usgos Pasero.— Al- 
corcón (M adrid), Grande, 13.

41.836. José Toledo Arquero.— Aran- 
juez (M 'vM d), Abastos, 54;

8.953. Pe t* icio Garrido Rodríguez.—  
A i r  rea (M acH d), San Roque, 1.

15.046. Francisco Angulo González. 
Barajas (M adrid), Caldera, 2.

45.711. José Sin Bárcena.— Charaar- 
tin de la Rosa (Madrid, San Benito, 18.

32.590. Anselmo Martín Frutos.—  
Chamartín de la Rosa (M adrid), P . de 
Donoso Cortés. %

45.284. Julián Bernabé Valle jo. —  
Guadarrama (M adrid), -Cacero, 11.

4.266. Encarnación Merino Vielsa.— 
Mejorada del Campo (M adrid), Cuar
tel, 2.

22.587. Andrés Redondo Peña.—Qui
jo rna (M adrid), Brúñete, 7.

52.603. G regorio Rodríguez Redon- 
do.— Ribas y  Vaciam adrid (M adrid).

52.661. Fausto Quiroga Sánchez.— 
Torrejón de Velasco (M adrid),

44.107. Apolinar Manor Pérez.—To
rrejón de Velasco (M adrid), Encino, 16.

13.826. F lorencio H uertas Cubas.— 
Torrejón de Velasco (M adrid), Enano, 
número 25.

45.732. N icasio Fernández Delgado. 
Torrejón de Velasco (M adrid).

49.292. M arcelo Muñoz U gena.—To
rrejón de V elasco (M adrid), Real, 4,

22.602. Juan Menor Pérez.—Torre
jón de Velasco (M adrid), Olvido, 10, 
¿ajo.

52.732. Pascual Morena Lucas.— Vial- 
detorres de Jarama (M adrid).

17.469. M auricio Bonilla Morales.— 
Y allecas (M a d r id ) ,  Cánovas del Casti
llo , 1.

31.832. Venancio López M iguel.— 
Madrid, E lipa B a ja , Tejar del Metro.

2.341. Manuel González Gutiérrez.—  
Madrid, Gabriel Lobo, 14 bajo.

2 .140. H ilario Falencia Bachiller.— 
Madrid, Pontevedra, 1 bajo.

2.294. Francisco R ipoll Carteñil.— 
Madrid, Caramuel, 13, 2.° número 5.

2.965. Francisco Sánchez Bellón.—  
Madrid, Mesón de Paredes, 50, 2.°

127. E ugenio H idalgo Braña. — Ma
drid , A lgeciras, 3 y  5, 2.®

1.201. M iguel García Pagarena.— Ma
drid, V icente Martín Arias, 7.

I.954. Antonio González Martínez.— 
M aírid , M éndez Alvaro, 16.

3.540. Cándido Gómez Izquierdo.—  
Madrid, B lasco de Garay, 60 entresuelo.

4.114. Em ilio G allego Rodríguez.—  
Madrid, Jaim e Vera, 38.

30.331. Catalina H errero. —  Madrid, 
A ntonio López, 26, portería.

22.162. L uis N ieto  Aizcorber.—Ma
drid, José Calvo, 5.

13.539. Joaquín Méndez Sanz. — Ma
drid, Juan T ornero, 44, bajo.

18.476. Julián L efort Agudo.—Ma
drid , T rafalgar, 12.

21.450. E m ilio R osanes E g e a .— Ma
drid, Carolinas, 8, 1.°

22,369. José Serrano García. — Ma
drid, Mesón de Paredes, 21, 4.°

26.729. Tom asa Arenal C astillo .— 
Madrid, Martín M artínez, 6.

II.782. M arcelo Martín P alom o.— 
Madrid, Juan Antón, 35.

238. Cruz Valverde M u ñ o z . — Madrid, 
paseo de las D elicias, 115.

317. V icente Hernández Hernández.
Madrid, M eléndez Valdés, 24,

  ■ - v
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' 738. Narciso Gómez Pozas.— Madrid, 
Bravo Muriiio, 61.

903. José García Santiago.— Madrid, 
Fray Geíeiino González, 5. _

6.225. Juan Antonio Rubio Vega.—- 
Madrid, Joaquín Arjona, 6.

7.777. Mariano Valero García M o
ya.—Madrid, paseo de las Acacias, 
número 15,

7.882o Clemente Pastor L aba jos, —  
Madrid, paseo de los Pontones, 19.

8.319. Luis Reyes Hornacho. —  Ma
drid, Goiri, 18, 3.°

9,891. V íctor Gumiel Virlán.'— Ma
drid, E loy Gonzalo, 9, 3.°

10.243, Manuel García A gu aron .—  
Madrid, Camino Viejo de Canillas, nú
mero 55, bajó,

35.930. Manuel Campos Almarza.—  
Madrid, Peñón, 3, 2.°

35.974. Gerardo González Cáceres.—  
Madrid, carrera de San Isidro, 18, “ Co
lonia del Carmen” .

15.799. Rafael Bueno Ramiro.— Ma
drid, Juan de Olías, 29, entresuelo.

9.780. Leónides Frechilla López.—  
Madrid, Sánchez Rueda» 4.

8.758. Juan Colomer Ben-eito. —  Ma
drid, Torrijos, 78/

8.705. Victoria Mondéjar L óp ez .—  
Madrid, San Raimundo, 20 (Cuatro Ca
m inos).

8.701. Benjamín Alonso Martínez.—  
Madrid, Domínguez Ayllón, 18, patio 3.

8.328. Pablo Calvo Cerrada.— Ma
drid, Santa Juliana, 11.

8.317. Federico Muñoz Martínez.—  
Madrid, Berruguete, 43.

5.803. Luis Jiménez Sánchez.— Pací** 
¡fico, 17, 3.°

5.583. Enrique Flores Rodríguez.— 
Madrid, Santa Engracia, 137, bajo.

3.986. A n fonio Cellar Arias.— Ma
drid, Ferrocarril, 40, principal.

706. , V íctor Barbado Pablo,— Madrid, 
Oviedo, 2, duplicado. J 

1.155. Vicente Fernández Muñoz.—  
Madrid, Salaberry, 10.

1.546. Bartolomé Perdices Larena.—  
Madrid, Am paro, 69, 3,°, 1.

1.621. Pedro Campillo -Bueno.— Ma- 
3rid ,’Juan de Urbieta, 8,

37.731, Julia Sánchez G óm ez— -Ma
drid, Alto San Isidro, 16.

2.971. José d e  las Pérez.— M adrid, 
Aguila, 44, principal.

35.933, Alfonso del Dedo Mañas.—  
Madrid, D octor Fourquet, 25.

39.594. Pedro Camacho Caballero.—  
Madrid, Méndez Alvaro* 85, bajo.

35.958, Guillermo Ruiz B arabo .—  
Fundadores, 11, bajo. '.

35.932. Rufino Canales Sánchez,—  
M adrid, Cartagena, 121, bajo.

35.937. Manuel Díaz Ortega.— Ma
drid , Mesón de Paredes, 90, segundo, 
húmero 8, ’

35.523, A ntonio Cañizares Bravo. 
M adrid, Juan de Urbieta, 13.

31.826. A ntonio Clavero Hernán
dez. —  M adrid, carretera del Este, 4 
(taller),

23.688. José Sánchez Fernández,—  
M adrid, Em bajadores, 60, segundo, 

23.207, Benito Sáncez Sanguino.—  
M adrid, Jacinto Benaveníe, 12.

35.400. Cruz Sanz T e je d o r .—  Ma
drid, Leganiíos, 34.

33.674. Antonio P icado Carreras. 
M adrid, C icerón, 2 provisional,

37.825. P edro Caseta Checa.— Ma
drid, Baltasar Bachero, 56.

46.663. Andrés Ferreiro Fernán
d e z — M adrid. Fernández de los Ríos, 
núm. 15.

1.728. Mariano Jiménez Fernández, 
M adrid, Gil-Imón, 1, bajo.

52.636. Atanasio Peral 'OndáteguL 
M adrid, Proletarios, 6.

39.360. Sebastián Vicente Casel.—  
M adrid, Dehesa de la Arganuda, 8» 

44.799. Rafael Castillejón Fernán
dez, Madrid, Miguel Servet, 8, bajo.

41.855. Benigno Casar Mao. — Ma
drid, Vinaroz, 26.

40.920. Ellas P roven cio  A lo n so .—  
Madrid, Ribera del Manzanares, 76.

33.677. José Antonio Siúiarro Ga
rrido.— M adrid, A lfonso XII, 13.

35.958, Agustín T oledano Lázaro. 
M adrid, Jorge Juan, 82.

45.145. V íctor Carnicero Asen&io. 
M adrid, Virgen de Begoña, 7.

39.593. Pascual Carrillo Vicente.—  
M adrid, Som brerería, 9, bajo.

727. Francisco Fernández Conde. 
M adrid, H um illadero, 9.

33.666. Miguel Gil Monterelo.— Ma
drid, A ntonio López, 27 provisional.

4.403. Eladio Menchero Núñez.—  
Madrid, Jaime el Coinquislador, 7.

2.631. Manuel Méndez Pérez.— Ma
drid , Fortuny, 8, cochera.

1.738. P edro Lacalle A lcó n .—  Ma
drid, Ayllón  Dom ínguez, 16, Dulcinea.

52.589. Teresa Pascual Héredia. —  
M adrid, Pozas, 7 y 9,

27.889. Gaspar Rodríguez Martínez. 
Alcalá de Henares (M adrid), Animas, 
núm. 9.

52.551. D onato Vázquez Aguado.—  
A lcobendas (M adrid), plaza Martínez, 
núm. 6.

i 17.021. Faustino Guardia Rodríguez.
Aranjuez (M adrid), Infantas, 18.

13.456. Esteban Moras Serrapi. —  
Canillas (M adrid), Isabel de Guzmán, 
núm. 4.

j 40.538. A lfonso Ruiz M oreno.— Ga-
j rabanchel Bajo (M adrid), T oledo, 63.
j 32.863. Ram ón Peinado Sariego.—
j Chamartín de la  Rosa TMadrid), Ra- 
j món y Ca¿al, 42.
| 38.510. María Pérez Grijalba.— Ge-
i iafe (M adrid), Phlóú, 36, ' • <

32.089. V ictoriano Sanz M artín ,-*  
Getafe (M adrid), T oledo, 33.

52.624. A lfonso A lm odóvar Fer
nández,— Puente de Vallecas (Madrid)* 
Aguas, 8.

40.045. Angel Gómez González. —  
Puente de Vallecas (M adrid), Mariano 
Benlliure, 21.

40.331, Eugenio H errero Serrano. 
Qtdjorna (M adrid), plaza de la Cons» 
titución, 5.

38.103. Juan Linde Vilches. —  Va
llecas (M adrid), José Sánchez Pesca.» 
dor, 18.

35.952. Em ilio R edondo Muñoz.-* 
Mstdrid, A lonso Cano, 17, 3.°

2.553. A lejandro Maroto Callejo.—'; 
M adrid, Algeciras, 3 y  5. /

3.000, M áximo Linares Aravaca.— 
M adrid, Méndez Alvaro, 12.

10.252. Esteban Ramón Mimen di 
González.— Madrid, Argumosa, 3, 1.® 

52.572. Manuel Ramón Fraile.— Ma* 
drid, Ferraz, 190 

15.334» Santiago Herranz Bernal.—4 
M adrid, Eraso, 15.

39.273. Rafael Ramos Mingo.-—Ma
drid, Callejón del Mellizo, 9, pral.

46.672, Luis Benito Sanz.— M adrid, 
Nueva de Guinot, 91 

24.178, Julián Diez Dávila. —  Ma
drid, Argumosa, 12.

22,631. José Barea Rufo.— M adrid, 
paseo de Extremadura, 140, ba jo (ar« * 
tes 10).

30.325. Angela Arteaga Brihuegl V 
M adrid, Zurita, 17.

21.451. A lfredo Méndez de la Ser* 
M adrid, D ulcinea, 53.

514. Braulio Agudo Riaza. —  Mar 
drid. Ram ón Paíuel, Elipa Alta, 11.

1.365. Sem proniano Arribas R odrí
guez.— Madrid, Juanelo, 27,

2.103. José María Carrillo Rubio, 
M adrid, M endizábal, 77, entresuelo.

2.599. D om ingo Diez Méndez.— Ma- 
drid, Jaime Vera, 9, bajo.

36.011. Jesús Salas Saligrat. —  Ma
drid, Granada, 34, prim ero.

46.682. José González Sánchez.—, 
M adrid, Tenerife, 5 y  7.

10.244. Angel Arribas de las Hera&» 
M adrid, Juan Duque, 11.

2.304. Ferm ín López Sanz.—  Ma
drid, Callejón del Alam illo, 5.

6.093. Mariano Vergaz Mayor*— Re
gañes (M adrid), Velasco, 12.

3.102. M axim ino García M onzón 
Leganés (M adrid).

37.059. V ictoriano Asenjo Redon* 
do.— Orusco (M adrid), Amargura.

52.606. Ramón Fernández íbáñefl* 
Ribas y Y aciam adrid  (M adrid). ¿ 

4.331. Mariano Salas San José.—  
T orre jón  de Velasco (M adrid), Pacbc*

co, 7* . . ,r32.735. José Freire Aparicio.—-Mar
idrid, Santiago el Verde 9.
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30.328. Alejandro del Pozo de Die

go.—Madrid, Carlos Arniches, 23.
201. Jesús García Bodoque. — Ma

drid, Pez, 20.
4.194. Benigno Vicente Expósito. 

Madrid, Carnicer, 3, patio.
32.170. Laureano Sacristán Maro

jo.—Madrid, Abadia, 13.
4.415. Vicente Cepeda Seguido.—  

Pinto (Madrid), Siili, 8.
0.042. Gabino Muñoz Ugena,—To

rre jó n de Velasco (Madrid), Campo 
Santo, 17.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 21 de Enero de 
1933 .

FRANCISCO L, CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quince
na del mes de Octubre de 1932.

Pesetas,

JUBILACIONES

D. Antonio Riazuelo Olmos»
Vigilante de primera de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000, por
H uesca.............................. . 1.800 ;

D. Juan Perdomo Santana» -í
Celador de Telégrafos.
H a b e r  pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000, por 
Santa Cruz de Tenerife..* 1,209 

D. Juan Alcón C a r r o z a *
Guardia primero de Se
guridad. Haber pasivo de
1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Badajoz  1,200

D. Enrique Jiménez Limi-
ñaua, Vigilante de pri
mera. Haber pasivo de
1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Alicante   1,200

D. Rafael Collado Alcaraz»
Guardia primero de Se
guridad. Haber pasivo de
1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Barcelona   1.800

J). Ricardo García Garvia,
Guardia primero de Se
guridad. Haber pasivo de
1.200 p e s e t a s ,  0,40 de
3.000, por Valencia   1.200

1), Rafael Navarro García,
Profesor numerario de ia 
Escuela Superior del Tra
bajo de Las Palmas. Ha-*

Pesetas.

ber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,60 de 8.000, por
Madrid .......................     4,800

D. Pedro Aguilar Mejías,
Oficial segundo de Pri
siones. Haber pasivo dé
3 . . 000 , pe s e t as ,  0,60 dé
5.000, por Sevilla 8.00® .■'!

D. Julio Ibáñez de Medina,
Inspector de primera de 
Vigilancia. Haber pasivo 
de 3.200 pesetas, 0,40 de ¡
8.000, por Guadalajara... 8,200 - 

D. Federico Martínez Gar
cía, Guardia primero de 
Seguridad. Haber pasivo, *
de 1.800 pesetas, 0,60 d©
3.000, por Vizcaya#........., 1,80® G

D. Enrique Jordá y Pastor» G
Jefe de Negociado de ter
cera de Telégrafos. Haber 
pasivo de 3.600 pesetas*, j
0,60 de 6.000, por Valen- 1
cía      . . .s 8.60®

D. M a r i a n o  Más Oliver»
Guardia primero de Se
guridad. Haber pasivo de
1.800 p e s e t a s ,  0,60 de
3.000, por Alicante   s 1.80.®

D. J o s é  Ballester Agüera* \$>\
Guardia primero de Se- 
guridad. Haber pasivo de _'V.
1.200 p e s e t a s ,  0,40 de
3.000, por Barcelona.,....: 1.20®

D. José Collado E s c r i g.
Guardia primero de Se
guridad. Haber pasivo de
1.200 p e s e t a s ,  0,40 dé
3.000, por Barcelona * 1.20® i

D. Francisco Martí y Lape- ¡
ña, Jefe de Negociado de 
segunda de Telégrafos*
Haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por [|
Zaragoza ...........................« 5.600 i

D. Manuel García Gabaldón,
J e f e  de Administración 
de tercera de Hacienda* 1
Haber pasivo de 8.000 pe- ^
setas, 0,80 de 10.000, por R
M urcia..........................  8.000 ¿\

D. Eduardo Alonso Castro*
J e f e de Administración 
de tercera de Hacienda.*
Haber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por,
Madrid ............   .j 8,000

D. J o s é  Monerri Roldán*
Portero primero de Telé
grafos. Haber pasivo de
3.200 p e s e t a s ,  0,80 de
4.000, por Madrid 3.200

D. Fernando Segóvia Mesa,
Jefe de Negociado de se
gunda de Hacienda. Ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por Las
Palmas  .......  5.60®

D. Felipe de Sala y Blanco,
J e f e  de Administración 
de segunda del Cuerpo de 
Arquitectos de Hacienda*
Haber pasivo de 6.600 pe
setas, 0,60 de 11.000, por
Madrid  ...........  6.500

Do Baltasar Aguirre y Puen
te, J e f e  de Administra
ción de primera de Adua
nas, Haber p a s i v o  de 
9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Madrid......... 9.600

D. C a y p  Espinaco Pérez,
Alguacil del Juzgado de

Pesetas

primera instancia de la 
Latina. Haber pasivo de
2.200 p e s e t a s ,  0,80 de
2.750, por Madrid.............  2.20S

D. Enrique Serrano Valero 
de la Cuesta, Auxiliar ma
yor de Hacienda. Haber 
pasivo de 3.600 pesetas»
0,60 de 6.000, por Toledo. 3.600 

D. Manuel Luengo García»
Oficial primero de Adua
nas. Haber p a s i v o  de 
4.000 p e s e t a s ,  0,80 de
5.000, por Madrid   4,QQ€

D. Ramón Blanco Santa Co
loma, Comisario de pri
mera de Vigilancia. Ha
ber pasivo de 6.600 pe
setas, 0,60 de 11.000, por 
Madrid ...........     6*60®

D. Rafael de Uribe y Pe- 
láez, Abogado fiscal de 
Audiencia territorial. Ha
ber pasivo de 3.600 pese- 
las, 0,40 de 9.000, por
Madrid  ...........................   3,600

D. Laureano Banderas Ra- 
rrasa, Guardia primero 
de Seguridad. Haber pa~ 
sivo de 1.800 pesetas, 0,6® 
de 3.000, por Madrid....... 1,800

D. Antonio Frías Casado,
Jefe de Negociado de ter
cera de Hacienda. Haber, 
pasivo de 2.400 pesetas»
0,40 de 6.000, por Madrid* 2.400

D. José Fernández Rodrí
guez, Guardia primero de 
Seguridad. Haber pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 dé
3.000, po¡r Barcelona....  1.80®

D. Isidoro de Miguel Her
nando, Portero tercero de 
Instrucción pública. Haber* 
pasivo de 1.800 pesetas»
0,60 de 3.000, por Burgos. 1.80® 

Dr Antonio González Echar
te, Presidente de Sección 
de Caminos, Carnales y;
Puertos. Haber pasivo de 
4.500 pesetas, 0,60 de pe
das 7.500, por Madrid   4.500

D. Eugenio Sanz Sancho, 
Inspector de segunda de 
Vigilancia. Haber pasivo 
de 2.600 pesetas, 0,40 dé
6.500, por Barcelona  2.60®

D. Clemente Torres Marín, 
Suboficial de Seguridad,
Haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,60 de 4.000, por
Valencia .............................  2.400

D. Domingo Romo Otero,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Haber 
pasivo de 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Valla-
dolid ................... . 2.100

D. José Lobo Regladado, Ofi
cial segundo de Prisiones.
Haber pasivo de 3.000 pe
setas, 0,60 de 5.000, por Se
villa .................. . 3.000

D, Francisco Sánchez Sán
chez, Jefe de Negociado do 
¡segunda de Telégrafos.
Haber pasivo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Badajoz  ....... . 5,000

D. Fausto Fuste Borbonet,
Alguacil del Juzgado dé j 
primera ¡instancia dé Ger-
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X vera. Haber pasivo de
■ I 1.140 pesetas, 0,60 de 1.600,

, r|f por Lérida.............  ............« 1.140
ftíD. Ligo rio Legidó y Crespo, ;

'J;- Jefe de Negociado de se- 
X  guada de Telégrafos. Ha

ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, por
Orense ...-----....................  5.600

: í p .  Mariano ¡Flores Uceda,
^  Guardia primero de Segu- 
; iridad. Haber pasivo de

1.800 pesetas, 0,60 de pe
setas 3.000, por Barcelona. 1.800

'importan las ju h ilac iones... 194.140

■§¿ MAGISTERIO
!'Relación de los expedientes acorda

dos por el Sra Director en la seguid 
da quincena de Octubre de 1932.

1 r í^ Pesetas,
JUBILACIONES

Bruno Liare do Ibeas, 
í  Maestro de Saldada. Se 

; la concede el haber pa
sivo anual de 3.200 pese- 

’  tas, 0,80 de 4.000 pesetas,
¡regulador, consignándole !

d  el pago por Falencia.... 8.206 ;
j| ). Isidro Jimeno López,

Maestro de Parral. Se le 
> conceda el haber pasiva
í, anual de 2.100 pesetas, i

0,70 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Segovia.— ................   2.100

dtjDoiia Visitación Oníoria 
V* Hernáez, Maestra de Azo-

ira. Se la concede el ha»
- ber pasivo ¡anual de 2.490
d peisetas, 0,80 de 3.000, re- 1
R guiador, consignándole el p ,

pago por Logroño ... ' 2*408
;#f>oñ.a Aurelia Gandarillas 
4" Juárez, Maestra de Ma-.
T liba de Arzón. Se la eon-

ceidle el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole <el pago 

"%y. por Zam ora.................. 2.400
JfJofia Milagros Vitoria Moi- 
" tó Maestra de Bilbao. Se

la concede el haber pa
sivo anual de 6.400 pe- 1
setas, 0,80 de 8.000, re
gulador, consignándole el 

 ̂ pago por Vizcaya......... 6.409
TD, José López de los Ríos,
¿  Maestro de Cortijos de 

Torvizcón. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, 0,80 de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por

. Granada  ......... ......... 1 ;;
J>oñia Romualda Tejera 

García, Maestra de On- 
toria. Se la concede el 
haber pasivo anual de
1.800 pesetas, 0,30 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por San
tander ......................... •

¡D, Juan Marq’uánez Ogue- <
íta, Maestro úe Añúa.' Se , j
íle concede el haber pa- 1
sivo anual de 2,400 pe- 1
Peíasj 0,80 de 3,000, re- I

Pesetas*

guiador, consignándole el
pago por Alava   2*400

Doña Carmen Cano Muñoz,
Maestra de La-njar. Se la 
concede el haber pasivo 

. anual de 3.000 pesetas,
0,60 de 5.000. regulador, 
consignándole el pago
por Almería  ......   3.000

Doña Cándida Gómez Re- 
quejo, Maestra de Barba- 
dejo. Se la concede el 
haber pasivo ¡anual de
1.000 pesetas, 0,50 de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Orense ......................    1.000

D. Pedro García Barruelo,
Maestro de Galin chiste.
Se le concede el haber 
pasivo anuel de 2.450 
pesetas, 0,70 de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Salamanca...... 2.400

D. Evaristo Cal ata yu ti Rei
da, Maestro de Montse
rrat. Se le concede el 
haber pasivo anual de
4.800 pesetas, 0,80 «de
8.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Valencia ... .... .... ..... .... . « 0 0

Doña Feliciana Llamas Ra
banal, Maestra de Cua
dros. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2,400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por
León ................................   2.400

Importm kts jubilaciones
del Magisterio....**.. . . . . . . .  do.Jou

PENSIONES UE MONTEPIO

■Doña María Alcocer Moneo, 
viuda de D.. -Ramón Ti
nao Benedi, Oficial pri
mero de Correos. Se la 
concede pensión de 1,425 
pesetas, por Madrid...... 1.4Jo .

Doña Gaspara Hontoria Ga
llardo, viuda de D. Da-'
¡niel Maestro Lorenzo, Ca
pataz de Telégrafos. Se 
la concede pensión ex
traordinaria de 3.500 pe- ^
setas, por Burgos ..... é.hm

Doña Josefina Baños Gutié
rrez, viuda de D. Alejan
dro García de Arboleya,
Inspector general de In
genieros Geógrafos. Se la 
concede pensión de pe- 

■ setas 3.750, por Madrid. J.A>0
Doña D o l o r e s  Castellón.

Sáez, viuda de D. Xarlos 
Pellico Larraz, Ayudante- 
de Minas, Se la concede 
pensión de 1.500 pese- ^
tas, por Madrid   L5L0

Doña Catalina García. Mo
reno Terrón, viuda >de 
D. José Expósito Hurta
do, Jefe de Telégrafos.
Se la concede pensión 
de. 2.000 pesetas, por Ba
dajoz  ...........    ¿Mee

Doña- Rosa Quintas y Ra
mos, viuda -de D. Mides- 
to Al va re z Osorio, Cela
dor de Telégrafos. Se la

Pesetas,±

concede pensión extra
ordinaria de 2.500 jíese-
tas, por Pontevedra  2.560

Doña Isolina Ruiz Paz, 
viuda de D. José Vidal 
Cristobo, Jefe de Nego
ciado de Correos. Se le 
concede pensión de 1.425 
pesetas, por La Goruña. 1,425 • 

Doña Elena Renshaw Dar- 
manin, huérfana de don 
Benjamín, Catedrático.Se 
la concede pensión de 
1.125 pesetas, por Ma
drid ...................... ...........  1125,

Doña Prudencia Muñoz Ai- 
dir, viuda de D. Antonio 
Toscano Flores, Jefe de 
Negociado de primera de 
Hacienda. Se la concede 
¡pensión de 2.000 pesetas,
por Pontevedra.............. . 2.000

Doña María del Rosario y 
d o ñ a  Josefa Góngora 
Cervera, huérfanas de 
I). José María, Registra
dor de la Propiedad. Se 
la concede pensión de 
1.500 pesetas, por Sevilla» 1.590 

Doña María Moreno Gómez, 
viuda de B, Juan Martín 
Calle, Guardia primero 
de Seguridad. Se la con
cede la pensión de 1.00-0- 
p ese tas, por Barcelona... 1.000 

Doña Jerónima Castaño He
rrero, viuda de D. Adol
fo Hernández F r a i l e ,
Agente de Seguridad. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas, por Valla-
dolid  .... .......... 1.000

Doña Manuela Teodora, do
ña Gloria, doña María 
del Carmen y D. Esteban 
García Sánchez, huérfa
nos fde D. Toríbio, Vigi
lante de .primera clase 
del Cuerpo de Vigilan
cia : pensión de UO0 pe
setas, por Salamanca...... 1.00#

Doña Concepción Moreno 
Moreno, viuda de D. Ma
nuel Molina Alcón, Au
xiliar administrativo de 
primera, del Catastro. Se 
la concede pensión de pe
setas 1.000, por Córdoba, 1.-00O; 

D. Manuel Albert Tillare jo, 
huérfano de D. Ralfael,
Ayudante de Obras pú
blicas. Se le coincede Ja 
pensión de 550 pesetas,
por Burgos..................... . 550

Doña Carmen Navia Blan
co, viuda de D. Benigno 
Rodríguez González, Au
xiliar de Minas. Se la 
concede pensión de pe
setas 1.000, por Oviedo,,.. 1.000 

Doña Carmen, doña Alicia,
D. Tomás 3r D« Andrés 
TJrquía. Hernández, huér
fanos de doña Alicia,
Auxiliar de Telégrafos.
Se Irs c o ’icoae la pen
dón de 1,009 pesetas por . -
; Palmas     • • *

Doña Liaría Amor Caudal, 
viuda de D. Vicente Río 
Maroño, Sargento de Se
guridad. Se la concede ia
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pensión de 1.000 pesetas,
por Coruña.  ..........  1,000

Doña María Armesío Pérez, 
huérfana cíe D. Esteban,
Oiieiai cuarto de Hacien
da. Se la concede ia pen
sión de 635,66 pesetas, por
Paleneia  ........................... 660,-66

Dona María Josefa Martínez 
Jiménez, huérfana cíe don 
José María, Ayudante ma
yor de Obras públicas. Se 
la concede la pensión de 
2.500 pesetas, por Madrid. 2.500 

Dona Lorenza Torres Blanco, 
viuda de D. Nieasio Martín 
Srnz, Cabo de Seguridad.
Se la concede la pensión de 
l.üúü pesetas, por Cádiz... 1,000 

Doiia Carmen Marcóte Souto, 
viuda de D. Luis Fernán
dez Alvarez, Gíiclal prime
ro de Correos. Se lâ . con
cede la pensión de 1.150 pe
setas, por Coruña   1,150

Doña Carmen Rodríguez Fer
nández, viuda de D. Anto
nio Camino Busiarnante,
Inspector de segunda de 
Vigilancia. Se la concede la 
pensión de 1.250 pesetas,
por Madrid.........................   1.250

Doña llosa de Vega ríe; edia, 
viuda de D. Acacio Rodrí
guez Termino, Ayudante 
primero del Servicio Agro
nómico, jubilado. Se la 
concede ia pensión de 1,750
pesetas, por Málaga   1.750

Doña Vicenta Gómez Tomás, 
viuda de D. Lucio Serrano 
Montré, Ayudante mayor 
de primera clase del Servi
cio Agronómico. Se la con
cede la pensión de 2.000
pesetas, por Zaragoza   2.000

Doña María Concepción, do
ña María Josefa y doña 
Estrella Muñoz Gontreras, 
huérfanas de D. Francisco,
Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas. Se la 
concede la pensión de 2.125 
pesetas, por M adrid...... 2.125

2). José María, D. Fernando 
y doña María Ripoll Rome
ro, huérfanas de D. Enri
que, Auxiliar primero, del 
Catastro. Se la conceue la 
pensión de 750 pesetas, por
M adrid .................................. 750

Doña Ana, doña Eulalia, do
ña Concepción y D. Eduar
do E s c u d e r o  Carrasco, 
huérfanos de D. Eduardo,
Jefe de Telégrafos. Se las 
concede la pensión de 1.500
pesetas, por Madrid  1.500

Doña Rosa Bar reira y Váz
quez, huérfana de D. Lo
renzo, Oficial'cuarto de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de 666,66 pesetas,
por Lugo  ......... 666,66

Doña Josefa PJumed Sañudo, 
viuda de IX Ramón Andrés 
Sanz AJmnán, Repartidor 
de Telégrafos. Se'la-conce
de la pensión de 333,33 pe
setas, por Teruel   333,33

Doña Consuelo López y .Ló
pez, viuda de IX Baltasar

Pesetas.

García Porte, Alguacil de 
Juzgado, jubila uo. Se la 
concede la pensión de pe
setas 633,33, por Almería.*. 633,33 

Doña Josefa Barberá Bote
llas, viuda de José Pérez 
Soribau, Guardia de Segu» !
rielad, jubilado. Se la con
cede ia pensión de 1.000 
pesetas, por Alicante......... 1.000*

Doña Lina Monzalve Ruiz, 
viuda de D. Manuel Dios- 
dado Gil, Oficial tercero de 
Administración civil. Se la 
concede ia pensión de pe
setas 833,33, por Vaiiado-
l i d   ..........  333,33

Doña Juana Tacáronte Ro
dríguez, viuda de D. Simón 
del Santísimo Sacramento,
Repartidor de Telégrafos, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de 666,6 o pesetas, 
por Santa Cruz de Tene
rife ....................... ..1......... 686,66

Doña Felisa García- H ernán
dez, viuda de D. Mariano 
Cid Ogea, Oficial de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión de 1.425 pesetas,
por Salamanca......................   1.425

Doña Encarnación Arias Cas
tellanos, viuda de D. José 
Serrano Carranza, Jefe de 
Negociado, jubilado. Se la 
concede la pensión de 1.000 
pesetas, por M adrid......... 1.000

Doña Catalina Alba Fernán
dez y doña Amalia Jalón 
Alba, viuda y huérfana de 
D. Antonio, Ayudante ma
yor de Obras públicas. Se 
la concede la pensión de 
1.425 pesetas, por Madrid. 1.425 

Doña Catalina Ferrer Costa, 
viuda de D. José Prats To
rres, Torrero de faros, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.150 pesetas, r
por Baleares.......   1.150

Doña María Iborra García, 
doña M a r i n a  Lorenzo 
Sánchez y D. José Loren
zo Iborra, viuda y huér
fanos de D . Lorenzo, Je
lfe de Prisiones, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por Al
bacete ......................     1.000

Doña Enriqueta S e r  r a n o  
Viera, viuda de D. Eladio 
Rodas Herrero, Oficial 
quinto de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 
375 pesetas, por Cáceres. 375 

D o ñ a  Ramona González 
Sánchez y D. José y don 
Víctor Loquero González, 
viuda y huérfanos de don 
Hilarión. Se les concede 
la pensión de 1.000 pese- 
tes, por León, como Sar
gento de Seguridad....... 1,000 |

Importan las pensiones de 
Montepíos ............................  54.474,67

D O T E S
Doña Angeles Gómez Ar

gente, huérfana de don 
Luis, Oficial primero de

Pesetas.

Hacienda. Se le concede 
la dote de 250 pesetas,
por M adrid ...   250

Doña Concepción Cortés 
Milláu, huérfana de don 
Vicente, Guardia prim e
ro de Seguridad, jubila
do. Se le concede la do
te de 125 pesetas, por
Borcelana ............... . 125

D o ñ a  Victoria iPedreira 
Rodríguez, huérfana de 
D. Leopoldo, Catedrático*
Se le concede la dote de 
203,12 pesetas, por Coru- '
ña  ............... 203,181

Importan ¡as dotes......... 578,18

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña* Carmen Arenas Serra
no, viuda de D. Manuel 
Moreno López, Guarda de 
Montes. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de i .825 pesetas anua- „ ■
les, por Jaén ............... . 760,4(1

Doña Luisa Gómez Ruiz, 
madre de D. Luis Mon
tes Gómez, Oficial terce
ro  de Correos. Se le con
ceden cinco mesadas a l 
respecto de 3.000 pesetas,*'
por M adrid.................. . 1.250 ■

Doña María Ortega Santis- 
teban, viuda de D. Eusta
sio García Sánchez, Ope
rario  de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 4.927,50 pesetas,
por M adrid   2.058,12

Doña Rafaela López León, 
viuda de D. Rafael Alfa- 
ro Pérez, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.642,50, por Córdo
ba  ..............................  684,33

Doña Matilde Gano Cano, 
viuda de D. Prisco Gar
cía Romero, Capataz de 
término. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 2.190 pesetas, por
Albacete ........    912.50

Doña Antonia Atencia Cas
tillo, viuda de D. Juan 
Moya Armas, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Albacete ......... .............. 6;

Doña Rafaela Camello Pilo, 
huérfana de D. Alejan
dro, Conserje del Institu
to de Badajoz, jubilado.
Se le conceden cinco me- . 
sadas al respecto de 1.600
pesetas, por Badajoz  666.66-

Doña María Martínez Moli
na, viuda de D. Francis
co Domínguez ¡P é re z ,
Peón caminero. Se le con
ceden cinco mesadas ¡al
respecto de 1.642,50 pe- ..............
setas anuales, por Alme
ría  ........................................... . M i f f l

Importan las mesadas ue 
supervivencia  . . . . . . . . . . , ,  7.695*61.
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R E S U M E N
Importan las jubilaciones,. 194.140 
Idem tes ídem del Magis-

teño  .............. . 35.9o0
Idem las pensiones de Mon- _

íepíos  .................... -•••
Idem las dotes ..; ........   5/-o,l¿
Idem las mesadas de su

pervivencia 7.695,61

T o t a l    292.838,70

Madrid, 23 de Enero de 1933.— El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL CE SANIDAD

CIRCULAR

La ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907, en 
su articuló 1.°, expresa que en los con
tratos por cuenta del Estado para toda 
clase de servicios y obras públicas, 
serán admitidos únicamente ios ar
tículos de producción nacional. Sin 
embargo, el Gobierno podrá disponer 
que se admitan proposiciones de la 
industria extranjera por los motivos 
siguientes:

1.° Por imperfección del producto 
nacional, declarada después de prac
ticar análisis o ensayos con interven
ción de los interesados.

2.° Por notables diferencias del 
coste del producto nacional en lugar 
de su destino, con relación al produc
to extranjero.

3.° Por reconocida urgencia, que 
no pueda satisfacer la industria espa
ñola.

4.° Por no existir la producción na
cional respectiva.

El Reglamento para la ejecución de 
la Ley, aprobado por Real decreto de 
25 de Febrero de 1908, entiende por 
productor naciañal, además del Esta
do y las Corporaciones oficiales, el es
pañol o la Sociedad o Compañía nacio
nalizada española que tenga en Espa
ña sus elementos de producción. Esto 
puede comprobarse por la certificación 
de productor nacional expedida por el 
correspondiente Ministerio.

La Real orden de 15 de Abril de 
1908 recuerda la necesidad de remitir 
a la Presidencia del Consejo de Minis
tros, dentro de los tres días de su pu
blicación, >un ejemplar impreso o copia 
certificada del pliego de condiciones 
de todo contrato de suministro, servi
cios u obras públicas, según lo preve
nido en los artículos 5.° y 7.° del Re
glamento citado.

La Real orden de 28 de Mayo de 
1908 ordena a todos lo$ Centros admi
nistrativos que en cuantos pliegos de 
condiciones, convocatorias a concur
sos o subastas y autorizaciones para 
adquisición de material por gestión di
recta se haga constar que se entende
rá» hechos con sujeción a la Ley de 
\ febrero de 1907 y Real orden 
de 26 do Julio de 1917, así com o la 
Lireular de la Dirección de Industrias ¡

de 12 de Agosto de 1932 (G a c e t a  
del 18).

En vista de las precedentes disposi
ciones, recomiendo a los funcionarios 
de todas clases que tengan necesidad 
de adquirir artículos o productos pa
ra los diferentes servicios u obras de
pendientes de esta Dirección general, 
las tengan en cuenta y ia obligación en 
que se encuentran de consumir -artícu
los de producción nacional, siempre 
y cuando sus precios y buena cons
trucción lo consientan, haciéndolo así 
constar en los documentos, facturas © 
presupuestos que le presenten, y, si fue
ran extranjeros, la notable diferencia 
entre el precio y construcción con los 
de producción española, especificando 
ambas circunstancias en el documento.

Madrid, 13 de Febrero de 1933.— El 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Programa-cuestionario para el primer 
ejercicio a plazas de Oficiales de Ad
ministración de tercera ciase del Mi
nisterio de instrucción pública y Bellas 
Artes, convocadas por Orden ministe
rial de dicho Departamento fecha 28 

de Enero de 1933.

PROGRAMA DE DERECHO POLITICO

Tema 1.° Sociedad, Nación y Estado: 
Examen filosófico, jurídico e histórico 
de cada uno de dichos conceptos.

Tema 2.° Derecho público y Derecho 
político.

Tema 3.° Organización y estructura 
del Estado: Sus limitaciones.

Tema 4.° Estado unitario y Estado 
Federal.

Tema 5.° La Soberanía y el Poder 
del Estado.

Tema 6.u División de Poderes en ge
neral.

Tema 7.° Medios y fines del Estado.
Tema 8.° Relaciones entre el indivi

duo y el Estado, j
Tema 9.° Responsabilidad del Es

tado.
Tema 10. Gobierno absoluto, Gobier

no constitucional y Soberano represen
tativo.

Tema 11. El sufragio universal: Sus 
orígenes y fundamentos. ¿Cómo se 
practica hoy? Ley Electoral vigente en 
España.

Tema 12. Formas de Gobierno. A) 
Monarquía: Sus clases. B) República: 
Las suyas.

Tema 13. Organización y funciones 
del Poder público en España.

Tema 14. La Administración de Jus
ticia: ¿Cómo se halla organizada en Es
paña?

Tema 15. Estatuto político del Go
bierno provisional de la República es
pañola con ocasión de la proclamación 
de ésta.

Téma 16. Constitución de la Repú
blica española, examen de sus títulos 
preliminar, primero y segundo (dispo
siciones generales. Organización nació-, 
nal. Nacionalidad).

Tema 47. Examen del título tercero

de la Constitución española (Derecho^ 
y deberes de los españoles). Garantía* 
individuales y políticas: familia, eco-' 
nomía y cultura.

Tema 18. Examen de los título* 
cuarto y quinto de ia Constitución 
pairo ia. (Las Cortes y ia Presidencia dfi 
la República).

Tema 19. Examen de los títulos sc-Xs 
to, séptimo, octavo y noveno de 1| 
Constitución española (Gobierno, Jus

4 ticia, hacienua pública, Tribunal di
5 Garantías y Reforma de la Constituí
j ción). Ley de Defensa de la República.
| Tema 20. Leyes fundamentales^ de
I Orden público, de Policía de imprenta
! y reguladoras del ejercicio de los de

rechos de reunión y asociación. i
Tema 21. La ley de Reforma Agra

ria en su aspecto político.
Tema 22. El Patrimonio de la Ra 

pública española.

PROGRAMA DE DERECHO ADMÍ^ 
NISTRATIVO

Tema 1.° La Administración: su
concepto. Administración pública # 
Administración dei Estado.

Tema 2.° La Administración y Id 
Constitución.

Tema 3.a La Administración y el 
Poder legislativo.

Tema 4.a La Administración y el 
Poder judicial.

Tema 5.° La personalidad de la Ad< 
ministración: Concepto y teorías.

Tema 6.° La Administración públi
ca como sujeto de derechos y obliga* 
cio¡n«es.—Derecho y prerrogativas de k  
Administración. Naturaleza de sus de* 
cisiones.

Tema 7.a Actos administrativos» 
Concepto y clasificación.

Tema 8.° Validez y nulidad de loí 
actos administrativos. El silencio ad
ministrativo.

Tema 9.° El servicio público: Gon< 
cepto y naturaleza jurídica. Los con* 
tratos administrativos.

Tema 10. Los órganos de la Admfi 
nistración: Su naturaleza y clases.

Tema 11. Los funcionarios públh 
eos: Empleados, Autoridades y Agen
tes: sus diferencias respectivas.

Tema 12. Estudio de la relación jun 
rídica entre los funcionarios y el Ess 
tado. Medio de selección de los fun
cionarios públicos: estudias crítico^ 
del problema y legislación vigente.

Tema 13. Deberes de los funciaBa* 
ríos. Responsabilidad de los funciona
rios: Clases y requisitos para exigirla.

Tema 14. Derechos de las funciona-; 
rios: Retribución, ascensos, inamovili- 
dad. Los funcionarios y el ejercida 
del derecho de asociación: estado ac 
tuat del problema.

Tema 15. Modo de terminar la reía* 
ción entre el funcionario y el Estado- 
Clases pasivas: Estudio de este pro
blema. Legislación de Clases pasivasz 
Cesantías, jubilaciones, pensiones, pa
gas de supervivencia y pensiones espe
ciales. ;

Tema 16. Realización por particula< 
res de servicios públicos. Examen e s - . 
pecial de la concesión de los mismo*.

Tema 17. La Administración cen
tral. El Jefe del Estado, los Ministró*.

Tema 18. La organización 
d a l en España. La Presidencia 
Consejo de Ministros: Organización JT4

ÍUT«na' 19- Lo* Minteterto*
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do y de Justicia: Organización y fun
ciones.

Tema 20. El Ministerio de Haeien- 
da: Organización y funciones.

Tema 21. Los Ministerios de Guerra 
y do Marina: Organización y funcio
nes.

Tema 22. El Ministerio de la Gober
nación: Organización y funciones. Le
gislación sobre Beneficencia y asisten
cia social. / /

Tema 23. Los Ministerios de Obras 
públicas, Trabajo y Agricultura. Su 
organización y funciones.

Tema 24. El Consejo de Estado: 
Su organización y funciones.

Tema 25. Organización adminis
trativa de las Regiones autónomas. 
Preceptos constitucionales sobre la 
materia.

Tema 26, Administración provin
cial: Organos de la misma que depen
den de la Central: Organización y
atribuciones.

Tema 27. Diputaciones provincia
les: Organización, funcionamiento y 
competencia.

Tema 28. Administración munici
pal. Concepto del Municipio. Prece
dentes históricos de la organización 
actual. Régimen municipal vigente en 
España.

Tema 29. Régimen administrativo 
de la zona del Protectorado español 
en Marruecos.

Tema 30. Relaciones entre la Ad
ministración local y la del Estado. El 
problema de la descentralización de 
servicios.

Tema 31. Fundaciones, Corpora
ciones y Asociaciones para el cumpli
miento de fines públicos, — Legisla
ción vigente.

Tema 32. Propiedad literaria y 
jartística: Concepto, clases, su organi
zación administrativa. Legislación vi
gente.

Tema 33, Garantías individuales 
contra la Administración. La juris
dicción contenciosoadministrativa: Su 
estudio.

Tema 34. Legislación vigente sobre 
lo Contenciosoadministrativo en Es
paña.

Tema 35. Los recursos contencio- 
soadministrativos: Su naturaleza. Idea 
general del procedimiento.

Tema 36. La vía gubernativa,

PROGRAMA DE ECONOMIA POLITI
CA Y DE HACIENDA PUBLICA

Tema 1.° A) Eeconomía política.—- 
Concepto, naturaleza y fin de la eco
nomía. Diferentes clases de economía. 
Naturaleza y concepto de la econo
mía nacional. Principios en que se 
rfiinda, Proceso de la Economía na
ción an: Sus fases.

B)  ̂ Hacienda pública,—La Hacien
da pública como ciencia del Estado 
y como actividad de éste para el cum
plimiento de sus fines.

Tenia 2.° A) Economía política.—  
La economía política como ciencia. 
Objeto y sistema de la Economía po
lítica. Partes en que se divide. Prin
cipales métodos y tendencias de la 
ciencia económicopolítica. El mercan
tilismo; los fisiócratas; la Escuela clá
sica; la histórica; el comunismo; el 
socirb ,»■* científico; el socialismo 
pr o p o n  . dicho; el sindicalismo; 
el uá 1 "c; ideales de reparto ca

ritativo. Las leyes de la economía po
lítica.

B) Hacienda pública.—Medios eco
nómicos del Estado en armonía con 
sus fines; el derecho financiero: sus 
principales normas.

Tema 3.° A) Economía política .—  
Generalidades sobre la producción: 
su concepto. Producción económica. 
Producción para las necesidades pro
pias y para el mercado. Especulación 
y riesgo. Producción y adquisición. 
Productibilidad y rentabilidad. Facto
res o elementos de la producción: la 
Naturaleza, el trabajo: su concepto. 
Sistemas de trabajo. El contrato libre 
de trabajo. Los fenómenos sociales del 
trabajo: Sindicatos, huelga, lock-out, 
boycot. —- Legislación protectora de 
los trabajadores; Industrial: Seguro 
obrero.

B) Hacieda pública.—Tributos, im
puestos, contribuciones: Sus analogías 
y diferencias políticas en armonía con 
las relaciones del Estado y los ciuda
danos.

Tema 4,® A) Economía política,— 
El capital: Su concepto y división. 
Clasificación del capital. Su coopera
ción en la producción. Función del 
capital en la economía nacional y en 
la privada. Origen del capital. El pa
trimonio como medio de imperio y 
dominio. Inconvenientes y ventajas 
del capitalismo. Individualismo y  co
lectivismo. La familia y la Empresa: 
Sus conceptos e importancia. Formas 
de la Empresa. Las Empresas públicas 
y semipúblicas,

B) Hacienda pública,—El derecho 
del Estado al impuesto. Su reconoci
miento en los antiguos Códigos civiles 
y religiosos. Finalidad económica y 
jurídica del impuesto.

Tema 5.° A) Economía política,—El 
Estado. Relaciones del Poder público 
con la economía nacional. El Estado 
como órgano fiscal, como sujeto eco
nómico y como legislador. La políti
ca económica del Estado: Límites de 
la acción de éste. La libre competen
cia y sus limitaciones. Asociaciones de 
trabajadores y de empresarios. El con
sumo: Su concepto. Clases de consu
mo. Relación entre la producción y el 
consumo.

B) Hacienda pública.—Idea de los 
antecedentes históricos relacionados 
con el derecho del Estado al impuesto. 
Principios jurídicos, en relación con el 
impuesto, mantenidos en las Cortes de 
Castilla y en las de Aragón.

Tema 6.° A) Economía política.— 
El cambio y la circulación: Su con
cepto y origen. Limitaciones del libre 
cambio. La organización de la circu
lación. Circulación de las mercancías. 
Medios de circulación, de transporte y 
comunicaciones. Pesas y medidas. El 
dinero y el crédito. Bolsas e impor
tancia económica de éstas. La renta, el 
producto y el coste de ¡producción. 
Clases de renta: Bruta y  neta, nomi
nal y real. Ingresos, productos, coste 
de producción.

B) Hacienda pública. — Evolución 
del concepto del impuesto en el Esta-' 
do moderno, su naturaleza, fines y  mo
do de-actuar.

Tema 7.° A) ■Economía política.— 
El valor y sus formas. Valor en uso y 
valor en cambio. Formas externas del 
valor. La formación del valor en cam
bio^ Elementos en que descansa. Va
riaciones del valor, Teoría clásica de

éste. Teorías del trabajo y de la utilL 
dad. El precio: Su concepto. Forma
ción del precio.

B) Hacienda pública.—La difusión 
del impuesto: Sus consecuencias eco
nómicas y sociales. Diversas clases de 
impuestos.

Tema 8.° A) Economía política,— 
Función del dinero: Su origen y na
turaleza; su aceptación, transportaba 
lidad, duración y divisibilidad. Fun
ciones del dinero. Medio legal de pa
go. Soberanía y regalía monetarias. 
Monedas: Sus clases. Patrón moneta
rio: Bimetalismo. El popel moneda. 
Sistema monetario español. Valor del 
dinero: Diferencias locales y secula
res de éste. Depreciación. ‘Necesidad 
de dinero en una economía nacional. 
Determinación de la cuantía de esta 
necesidad y sus oscilaciones. Ásesora- 
miento. Aumento y disminución de la 
circulación monetaria.

B) Hacienda pública. — El Presu
puesto del Estado; su formación y 
cumplimiento según las vigentes leyes 
españolas.

Terna 9.° A) Economía política.— 
El crédito: Concepto y clases de éste, 
Instituto de crédito: Sus primeras mâ  
nifestaciones. Lo s Bancos modernos,; 
Diferentes clases de Institutos de eré* 
dito: Bancos de emisión, de depósito, 
casas de préstamos, Cajas de Ahorros;] 
régimen de emisión del Banco de Es
paña. Importancia económica del cré
dito. Su influencia en la producción y 
venta de los productos. Acción del 
crédito sobre el precio de las mercan
cías. Peligros del crédito.

B) Hacienda pública.—Ley general 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda del Estado español. Dis
posiciones complementarias.

Tema 10. A) Economía política.— 
Teoría de la renta: su distribución;; 
la renta de la tierra; diferentes teo
rías sobre ésta; el producto del capi
tal: interés; partes que lo constituyen;; 
su justificación; diferentes teorías so
bre éste; la usura y su legislación; renta 
del trabajo; formas de salario; funda
mentos de la determinación del sala
rio: ley de Ricardo; el salario ¡natu
ral de Thünen; -beneficio del empre
sario: su concepto y consideración en 
sentido económico, privado y desde el 
puntó de vista económieopolítico; re
laciones entre les diferentes ramas de 
la renta. Distribución de los bienes y  
diversas teorías sobre ésta. Las crisis 
económicas: superproducción y super- 
capitalización.

B) Hacienda pública.—Él Tribunal 
de Cuentas de la República española; 
su organización y funciones.

Tema 11. A) Economía política.— 
El seguro: su concepto y clases; el 
seguro de renta; el denominado se
guro de capital: en caso de muerte, 
en caso de vida; técnica del seguro y 
formas de las Empresas de Seguros; 
el problema del Seguro obligatorio.

B) Hacienda pública.—Medios eco
nómicos del Estado distintos del im« 
puesto.
Programa-cuestionario ■ para la prime

ra parte del segundo ejercicio de las 
oposiciones a plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase del 
'Ministerio de Instrucción pública y 
Eslías Artes, -
Tema 1.° Antecedentes históricos 

del Ministerio, de Instrucción pública
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y  Bellas Artes en España; la Secreta- 
¡ría del Despacho de Estado. Actuación 
ideí Estado español en la enseñanza, a 
partir del reinado de Carlos III hasta 
la creación del Ministerio de Fomento»

Tema 2.® La instrucción pública en 
la época que d e p e n d ió  del Ministerio 
de Fomento. Creación del Ministerio 
jde Instrucció-n pública y Relias Artes,
; Tema 3.® Organización general del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Tema 4.a Procedimiento ¡adminis
trativo vigente en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Tema 5.® Sección Central del Mi
nisterio de Instrucción publica y Be
llas Artes. Asuntos que le correspon
den.

Tema 6 ® Sección de Contabilidad, 
y  Presupuestos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Su or
ganización y asuntos que le corres
ponden.
f Tema 7.° Títulos profesionales; su 
¡validez en orden ,al ejercicio profesio
nal y al docente. Normas administra» 
tívas vigentes para -su expedición y 
organismos a los que esta función c o 
rresponde. Naciones con las que se ha
lla establecido Convenio de reciproci
dad en cuanto a validez de los respec
tivos títulos. Singular excepción res
pecto del título de Bachiller, Requisi
tos para la convalidación, por nació» 
nales, de títulos obtenidos en el ex
tranjero y condición exigida a los ex
tranjeros para el ejercicio profesional 
fen. España. Régimen económ ico para 
la expedición y pago de los títulos. 
Teoría de la grate i dad del título.

Tema *8.° Sección de Fundaciones 
particulares benéñcodocentes del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Aries; asuntos que le correspon
den; concepto de la Fundación; lige
ro examen del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y de la Instrucción 
¡da 24 de Julio de 1913. Becas hispano
americanas, Decreto de 21 de Enero 
¡de 1921. Intercambio de becarios» 
Alumnos seleccionados; Decreto de 7 
de Agosto de 1931.

Tema 9.9 Sección de publicaciones, 
Estadística e informaciones de ense
ñanza: su cometido.

Tema 10. Sección de Habilitación del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes; asuntos que tiene a su cargo.

Tema 11. Enseñanza superior: su 
concepto, naturaleza y fines. La Uni
versidad como núcleo de formación 
científica superior. Extensión y límites 
de la función universitaria. Superpo
blación escolar universitaria y crisis ac
tual del profesionalismo: sus causas. 
Medios para evitar el incremento de la 
población escolar superior y el paro de 
los profesionales»

Tema 12. La actual Universidad es
pañola: número de las existentes, dis
tritos universitarios, capitalidad de ca
da uno de ellos y facultades qre com
prenden» Organización y régimen jurí
dico, económico y administrativo de las 
Universidades. Patrimonio un /ersita» 
río: su .constitución y fines. Pal onaíos. 
Razones que aconsejan la reduc eión del 
número  ̂de ̂ Universidades. La Ciudad 
Universitaria de Madrid; organización, 
régimen y atribuciones de su Junta 
©oastructora. Extensión de los servicios 
Í c e n t e  de ía Ciudad Universitaria»

Problemas que plantea y adecuada so
lución de éstos. Ciudad Universitaria d© 
Santiago. Instituciones complementa
rias de la Universidad» La Fundación 
Nacional para Investigaciones científi
cas y ensayos de reformas. La Univer
sidad internacional de Santander; su 
organización y fines.

Tema 13. Personal docente universi
tario; sus clases y  categorías. Ingreso, 
ascenso, selección y jubilación. Trasla
dos y permutas, Provisión de Cátedras 
y Auxiliarías. Alumnos: requisitos para 
el comienzo de los estudios superiores 
universitarios; p rueb as' p eri ó dicas y ex
traordinarias de suficiencia. Participa
ción de los escolares en el gobierno y  
régimen interior de las-Universidades; 
razones en que se funda. Asociaciones 
nacionales e internacionales de estu
diantes para fines de intercambio y cul
tura. Residencias de estudiantes.

Tema 14. Sección de Segunda Ense
ñanza del Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes; Instituios Nacio
nales, Institutos-Escuela, locales y Co
legios de segunda enseñanza subvencio
nados, Disposiciones por que se rigen 
unos y otros» Escuelas preparatorias. 
Decreto dei 25 de Septiembre de 1931. 
Internados; Reglamento deí régimen in
terior de los Institutos de Segunda en
señanza de 29 de Septiembre de 1901.

Tema 15. Sección de Enseñanzas 
especiales del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. Asuntos que le 
corresponden» Enseñanzas especiales. 
Su carácter y enumeración de los Cen
tros que comprende. Escuelas de Comer
c io : sus clases, organización y Seccio
nes de vulgarización. Escuelas de Ve
terinaria. Escuela Central de Idiomas. 
Organización y funcionamiento de 
estos Centros,

Tema 16. Sección de Enseñanzas 
del Magisterio del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes: asun
tos de que conoce. Escuelas Normales 
del Magisterio prim ario: Decreto or
gánico de las mismas de 29 de Sep
tiembre de 1931, Decreto de 26 de Oc
tubre del mismo año acerca de la pro
visión mediante concurso de plazas 
del Profesorado de estas Escuelas. 
Inspección oficial de la primera ense
ñanza: Decreto orgánico de 2 de Di
ciem bre de 1932. Decreto de 1.° de Ju
lio de 1902 referente a las Escuelas de 
primera enseñanza privada. Disposi
ciones complemetarias del mismo.

Terna 17. Sección de Escuelas de 
primera enseñanza e instituciones 
complementarias de la Escuela: asun
tos que le competen. Mutualidad esco
lar, roperos, cantinas escolares, colo
nias escolares, campos agrícolas, cur
sos complementarios, material escolar, 
casa-habitación de Maestras, enseñan
za de ¡aidulto.Se Inspección médico-es
colar. Creación y  graduación de Es
cuelas, Breve idea de las principales 
normas que regulan estos servicios.

Tema 18, Sección de Provisión oe 
Escuelas del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes: provisión dr 
Escuelas, Estatuto del Magisterio ó" 
1923 ¡y Decreto de 1.° de Julio de U 
Cursillos de Selección. Decreto cíe 
de Julio de 1931. Excedenc/ec o»1 ¡ - 
gis te rio prim arlo: normas cu o  
guian. Escuela de Pé'utos i , >ím  ̂
O rden. de 17 d-e I o 1932»
Nombramientos c t c c w .M  2 ¡«orad en

relación con el cargo de Maestro, 1M 
creto de 4 de Marzo de 1932. Nombrar 
mientos de Maestros sustitutos; Decra 
to de 25 de Septiembre de 1931 y On 
den de 2 de Enero de 1932. Provisión 
de Direcciones graduadas, Decreto dé 
1.° de Julio de 1931.

Tema 19. Sección de Escalafón ge< 
neral del Magisterio nacional prima* 
rio del Ministerio de Instrucción pm 
blica y Bellas Artes: principales ñor* 
mas que regulan el servicio encoraen* 
dado a esta Sección.

Tema 20. Sección de incidencias 
del personal del Magisterio nacional^ 
primario del Ministerio de Instrue< 
ción pública y Bellas Artes; principa* 
les asuntos de que le corresponde co< 
nocer; expedientes de premios y gu
bernativos instruidos a los Maestros 
nacionales de Primera enseñanza,—- 
Licencias, Expedientes de dispensa 
de defecto físico-: normas por que so 
regulan.

Tema 21. Sección del Fomento de 
las Bellas Artes del Ministerio úe Ins
trucción pública: asuntos relacionados 
con la misma. Principales disposiciones 
que regulan -esta materia» Tesoro ¡artís
tico nacional.

Tema 22, Sección de Enseñanzas 
artísticas del Ministerio de Instrucción 
pública. Centros administrados por 
esta Sección y principales normas, 
que regulan su cometido.

Tema 23. Sección de ArchivoSf 
Bibliotecas y Museos Arqueológico# 
del Ministerio de Instrucción públfi 
ca. Asuntos que le corresponden. Cení 
tros administrados por esta Sección* 
Principales normas que regulan el coé 
metido de la misma.— El Registro *  
la Propiedad Intelectual.

Tema 24. Patronatos de Forma* 
ción profesional y obrera.— Su orga
nización.— Escuelas Superiores y Ele
mentales de Trabajo: su organización y 
funcionamiento,

Tema 25. Escuela de Ingenieros 
Agrónomos y Escuelas profesionales 
de Peritos agrícolas. Escuela de Inge*, 
nieros de Montes. Escuela de Ingenie
ros de Minas y de Capataces. Escuelas 
de Ingenieros industriales. Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Escuelas de Ingenieros na-; 
vales. Organización y funcionamiento 
de estos Centros. Escuelas Superiores 
de Arquitectura. Aparejadores.

Tema 26. Construcciones civiles. 
Sistema de ejecución y contratación 
de estos servicios. Examen del De* 
creto orgánico de 4 de Septiembre 
de 1908. Pliego de condiciones gene
rales para la contratación mediante 
subasta. Pliego de condiciones par
ticulares. Disposiciones relativas a la 
defensa de la producción nacional en 
orden a las construcciones. Colegia
ción oficial de Arquitectos, lis tatú to de - 
Colegiación,

Tema w¿7. UonsL\;c Jon es escola
res.— B.é+L . < i adm inistrativo vigente 
,ar 1 Ir, .a c c ió n  de edificios cs-

í ma - i c t ia de ejecución  y cen» 
' ’ d ' u a ,  f >rros serenaos,—  Ligera. 
<*. íjlí -1 e f1 (i '■* i i ■ - D e ere lo s u o 10 de J ti** 

7 de Agosto de 1931*1 
>-t o , d í kí del Decreto de 5 éf\ 

 ̂ ~o 1983. Oficina técnica d( 
c- . Irucciones escolares. Su 

-m íen  y funciones.,.Instrucciones tec* 
rdcohigiénieas. '

Madrid 9 ds Febrero do - - y
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presidente dei Tribunal, Eduardo* To- 
rralba.—  El Vocal Secretario, Belda 
Carreras.— Aprobado: El Subseciota
rio. Domingo Barnés,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D . Angel San
tos Vila, Maestro nacional de Lugo, en 
la que solicita se le reconozca, a efec
tos de nueva provisión de Escuelas 
por traslado, la antigüedad de 10 »de 
Abril de 1929 en su actual destino: 

Resultando que el Sr. Santos Vila 
solicitó por el cuaido turno la Escuela 
•del barrio de San Roque, de Lugo, 
anunciada a traslado en Junio de 1928.

Que por Orden «de la Dirección ge
neral fué propuesto por el turno de 
consorte para la Escuela dei barrio 
de San Roque, D. Manrique Chouzas 
Viilamor, contra cuya propuesta el 
Sr. Sanios recurrió en alzada, que fué 
desestimada al elevarse a definitiva la 
propuesta :

Que entabló recurso coníencicsoad- 
ministrativo, que fué resuelto man
dando anular el nombramiento hecho 
por el tercer turno y adjudicar la Es
cuela con arreglo a derecho:

Que, cumplimentada.la sentencia, se 
publicaron las Ordenes ministeriales 
de 3 de Agosto de 1931 y de 9 de Fe
brero de 1932 y, en su consecuencia, 
el Sr. Santos Vila fué posesionado de 
la Escuela de referencia en 23 de Fe
brero de 1932:

Considerando que el Sr. Santos V i
la cesó en la Escuela dé Ribadeo en 
§2 de Febrero de 1932 y  tomó pose
sión en 23 de Febrero del mismo mes 

año de la Escuela del barrio tíe San 
oque, de Lugo, sin que hubiese inte

rrupción de servicios en los presta
dos por el interesado en la ense
ñanza :

Considerando que para el recurren
te subsiste el perjuicio de no haber
le «id o  adjudicada la Escuela que des-» 1

empeña, ai -resolveisse el concurso de 
traslado correspondiente, colocándo
le en situación desfavorable para op
tar a nuevas Escuelas vacantes por el 
turno de traslado:

Vista la sentencia del Tribunal Su- 
¡premo fecha 11 de Junio de 1931, 

Esta Dirección general ha acorda
do reconocer a D. Angel Santos Vila 
Maestro nacional de Lugo, la antigüe
dad de 10 de Abril de 1929, en la Es
cuela de referencia y a efectos de su
cesivos turnos de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 25 de Enero de 
1933. —  El Director general, Rodolfo 
Llopis,
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lugo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AG RARIA

Siendo propósito del Instituto de 
Reforma Agraria que el plazo de pre
sentación en los Registros de la Pro
piedad de las declaraciones preveni
das en la base séptima «de la Ley  de 
15 de Septiembre de 1932s fuese úni
co y común para todos los propieta
rios de España, y habiéndose de com
putar dicho plazo a contar desde la 
publicación en los Boletines Oficiales 
del anuncio invitando a los propieta
rios a formular sus declaraciones, se 
procuró que tal publicación se hiciese 
simultáneamente en todas las provin
cias españolas, y  a ta^ efecto se adop
taron las disposiciones oportunas.

Mas no habiéndose conseguido una 
simultaneidad absoluta, pues en algu
nas provincias se insertó el expresado 
anuncio con posterioridad al 10 de 
Enero, día en que se publicó en casi 
todas las demás, surge la necesidad de 
determinan de modo definitivo el día

en que, para toda España, ha de expi< 
rar el expresado plazo que ha de serf 
común para todos los propietarios, de«V 
bido a que muchos de éstos poseen fin-): 
cas en diversos puntos del territoricK 
nacional y a que han de computar la’ 
extensión superficial de todas a los. 
efectos de algunos apartados de la ba« 
se quinta de la Ley ; y para esa deter* 
minación se ha considerado conve
niente adoptar’ el criterio seguido ge-, 
neralmente por nuestras leyes adje* 
ti vas cuando un término procesal haT 
de ser común para varias personas^ 
que no es otro si no el de computar el 
plazo desde el día siguiente al en qu$ 
hubiere sido practicada la última ci
tación, notificación o emplazamiento*

Y  siendo el Boletín Oficial de San
ta Cruz de Tenerife correspondiente! 
al día 25 de Enero próximo pasado el 
último en que se ha insertado el tan 
repetido anuncio, resulta que el plazo 
de treinta días establecido en la base 
séptima de la Ley debe entenderse 
finalizado el d ía 2 de Marzo próximo, 
en que se cumple dicho plazo compu
tado de la manera expresada.

Por lo expuesto, y  de conformidad 
con el Consejo Ejecutivo del Ins t i t u
to de Reforma Agraria,

Esta D irección general ha aco rdado  
lo siguiente:

E l plazo de treinta días establecida 
en la base séptima de la ley de Re
forma Agraria de 15 de Septiembre de 
1932 para que los propietarios pre
senten en los Registros de la Propie* 
dad declaración de las fincas de stí 
pertenencia que se hallen incluida^ 
en la base quinta «de la misma ley, ter
minará en todas las provincias de la¡ 
República española el día 2 de Marzo 
próximo.

Madrid, 11 de Febrero de 1933.—- 
El D irector general interino, Ramón 
Feced.


